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MANIFEST~CIONES EN MINORIA 
i En la ciudad de La Plata, a 

dieciÓcho de septiembre de mil 
mil npvecientos ochenta y seis, a· 
las 1~ y 42, dice el 

Sr. Bernard. -\Pido la palabra. · · 
Tengo conoci¡miento, señor presidente, 

que hay en la casa número suficiente de 
diputados para sesionar. Como algunos de 
ellos están ocupados en diversas comisiones, 
hago indicación de que se los invite a concu· 
rrir al recinto y ~e continúe llamando hasta' 
obtener quórum. ¡ 

Sr. Presidente (Eliseí) - Con el asenti­
miento de los se~ores diputados, se procede­
rá en la forma ¡:,rdpuesta. 

1 . 

- Asentimiento. 
1 

Sr. Presidente j {Elisei) - Se continuará 
llamando hasta ootener quórum. 

Es I~ hora 12 y 45. 
1 

1 2 

APERTURA DE ILA SESION y APROBA· 
g~~N DEL~ IERSION TAQUIGRAFI· 

-·,A lbs 14 y 20 dice el 

Sr. Presidente ~CappeUeri) - Co:\ la pre­
sencia de cincuenta y dos señores diputados 
en el recinto y s~tenta y ocho en la casa, 
queda abierta la sesión. 

En consideraci~n lo actuado en la sesión 
anterior. Si no sj hacen observaciones, se 
dará por aprobado¡ 

Ap~obado. 

1 3 

. ulcENCIAS 

Sr. Presidente Jcappelleri} --· Por Secreta~ 
r{a se dará cuenta ~e los asuntos entrados 

Sr. Secretario !Apreda Picone) - Ju5tlf\­
can su inasistencil a la sesión de la fecha la 
señora diputada E~perón y los señores dipu­
tados Baqueiro, '\Bassi, Baylac, Bi'uzzoni, 
Cuestas, Demaestre, Gargicevich, Manuel 
t11lartínez , Rizzo y 1Zaracho. 
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4 

COMUNICACIONES DEL PODER 
EJECUTIVO 

Sr. Secretario (Apreda Picone) -

(PE/102/86 • 87) (PE/103/86 - 87) 
(PE/104/86 • 87) 

Comunica. h;iber promulgado las siguien­
tes leyes: 

10.433 Restableciendo la vigencia del 
artículo 158 de la rey 5.619, có­
digo de ejecución penal. 

10.434 Adhesión de la provincia de Bue­
nos Aires a la ley nacional 
23.027, de creación de la comi­
sión m1cional del tratado de la 
Cuenca del Plata y el comité 
hídrico. 

10.435 Estableciendo exenciones impo­
sitivas .a .empresas ve9dedoras de 
lotes en mensualidades com­
prendidas en la .. ley nacional 
23.073 

- Al archivo de antecedentes de 
leyes. 

(PE/105/86 - 87) 

Mensaje y proyecto de ley de incorpora­
ción a la planta permanente del personal des­
tajista comprendido por la ley 10.435, Esta­
tuto Escalafón de la Administración Pública. 

- Ver número XV del apéndice. 

(PE/106/86 - 87) (D/249/86 - 87) 

Ministro de Economía: respuesta a la soli­
citud de informes sobre control de precios 
máximos fijados por el gobierno. 

A la Comisión de Comercio, 
Industria y Turismo, para su 
conocimiento. 

(PE/107/86 - 87) 

Ministro de Obras .Y Servicios Públicos:' 
eleva comunicación producida por el señor 
administrador ·general de Vialidad con rere­
rencia a la pavimentación del trazado de la 
ruta 76, que une las localidades de Bordena­
ve y Chasicó. 

-- A sus antecedentes. 

5 

COMUNICACIONES DEL HONORABLE 
SENADO 

Sr. Secretario (Apreda Picone) -

(HS/47/86 - 87) 

Proyecto de ley, en revisión, creando un 
nuevo p¡¡rtido denominado Tres Lomas, den­
tro del actual territorio del partido de Pelle­
grini. 

- Ver número XVI del apéndice 

(HS/48/86 - 8 7) 

Proyecto de ley, en revisión, sustituyendo 
artículos de la ley 5.827, orgánica del Poder 
Judicial, sobre creación de juzgados de pri­
mera instancia en lo penal. 

- Ver número XVII del apén­
dice. 

(HS/49/86 - 87) 

Proyecto de ley, en revisión, incrementan­
do el presupuesto de la Honorable Cámara 
de Senadores y Legislatura, ejercicio finan­
ciero 1986. 

Ver número XVIII del apén­
dice. 

(HS/50/86 - 87) (PE/72/85 - 86) 

Proyecto de ley, aprobado con modific~­
ciones, sobre régimen para el personal técn~­
co gráfico que desempeña tareas en la admi­
nistración pública provincial. 

Sr. Bernard - Pido ta palabra. 

Sr. Presidente (Cappelleri) - Oportuna­
mente le será concedida, señor diputado. 

- Ver asunto 14 del sumario. 

Sr. Secretario (Apreda Picone) 

(HS/51/86 - 87) 

Comunicil haber sancionado la ley decla­
rando a la ciudad de Salto, sede permanente 
de la Fiesta Provincial de la Polenta. 

Al archivo de antecedentes de 
leyes. 
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(HS/52/86 • 87) 

Proyecto de ley, en revisión, modificando 
los arHculos 33 y 34 de los decretos leyes 
9.164/78 y 8.031/73, Código de Faltas. 

Ver número XX del apéndice. 

6 

COMUNICACIONES OFICIALES 

Sr. Secretario (Apreda Picóne) 

(0/230/86. 87) 

Suprema Corte de Justicia de la Provincia 
de Buenos Aires: remite resolución relacio­
nada a los problemas remuneratorios que 
afligen al poder Judicial. 

- A sus antecedentes. 

(0/231/86 - 87) 

Concejos Deliberantes de General Lama­
drid y General Belgrano: elevan comunica­
ción referente a la clausura y funcionamien· 
to de mataderos y solicitan una ley provin­
cial de carnes.. · 

- A sus antecedentes. 

(0/232/86 • 87) 

Intendente municipal de Carlos Tejedor: 
remite •. nota sobre problemas de inundacio­
nes. 

A las comisiones de Desarro­
llo Regional del Interior y de 
Obras y Servicios Públicos, 
para su conocimiento. 

(0/233/86 - 87) 

Contaduría General de la provincia de 
Buenos Aires: remite copia del decreto 
5. 756 con resoluciones 5, 6, 7 y 13/86, so­
bre liquidación de certificado. 

- A las comisiones de Obras y 
Servicios Públicos y de Presu­
puesto e .Impuestos, para su 
conocimiento. 

(0/234/86 • 87) 
' 

Intendente municipal de Tigre: remite 
nota solicitando sanción favorable al proyec· 
to sobre cesión de tierras por parte de la.pro-

1 

vincia de Bueno~ Aires, con destino al asen· 
tamiento de la nyeva Capital Federal. 

! 
1 

- A ¡sus antecedentes. 

(0/235/86 • sti 
1 

Concejo Deliberante de General Viamon· 
te: remite resolutión de agradecimiento por 
la sanción y pro~1 ulgación de la ley que exi· 
me .de. I imp~esto inmobiliar\o a las tierras del 
cacique Cohqueo y su tribu. 

·, 

- A us antecedentes. 

' 

Júzgado en lq penal Nro. 3, secretaría 6 
del departamento judicial de Mercedes: re- · 
mite copia de relsolución sobre irregularida­
des en el hospitalli~terzonal doctor Domingo 
Cabred, de la localidad de Open Door parti-
do de Luján. · , ' 

A las comisiones de Desarro· 
llq Regional del Interior, y de 
Salud Pública, para su conoci· 
mi.ento. 

1 

C0/237/86 - si> 
Concejo Deliderante de General Viamon· 

te: remite eopia de resolución sobro la cons­
trucción del tramo Bragado - Los Toldos, de 
la ruta 64. 1 

- .·A las c?misiones de ~esarro­
llq Regional ·del !I ntenor y -de 
Obras y Servicios ·Públicos 
para ·su conocimiento. ' 

! 
~0/238/86 - 87,) 

Bloque :de cohcejales 'de :l;a U.r.iió.n Cív.ica 
Radical, de .Bera~ategui: comunica s1.1 •cons­
tituciÓf1. 

A1,archh1.o. 

(0/239/86 - 87) 

Cámara de rnbutados de Tucumán.: reml­
te nota invitandQ a integrar la comisión in­
'terparlamentaria de turismo. 

- Al la Comi~ión de Comercio, 
ln~ustria y Turismo. 

1 

il 
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(0/240/86 - 87) 

Jefe del departamento ejecutivo de la 
municipalidad de Daireaux: remite copla de 
.comunicación oponiéndose a la cesión de 
tierras para la creación de nuevos partidos. 

- A sus antecedentes. 

(0/241/86. 87) 

Cámara o~ Senadores de la provincia de 
Córdoba: eleva declaración de solidaridad 

con la república de Chile y repudio a la vio· 
h~noia. 

- A sus antecedentes. 

(0/242/86 · 87) (D/637/8'5 • 86¡ 

Consejeros generales di) educación y cul· 
tura: remiten respuesta a la declaración rela· 
tiva a ta evocación del luctuoso día 24 de 
'marzo de 1976, fecha en que las fuerzas ar· 
madas usurparon el poder. 

- Á · las comisiones de Educa· 
ción, Cultura y Medios de Co· 
municación; Trabajo, Previ­
sión y Acción Social y de Le· 
gislación General, para su co· 
nocimlento. 

(0/243/86 • 87) 

Concejo Deliberante de Quilmes remite 
comunicacion adjuntando publicaciones de 
los diarios locales El Sol, Las Noticias y La 
Verdad Escrita, referente a la creación del 
departamento judicial del partido. 

- A sus antecedentes. 

(0/244/86. 87) 

Cámara de Diputados de La Pampa: re­
mite copia de resolución sobre actitud asu· 
mida por el sef'lor gobernador de la provincia 
de ·Mendoza, 'en el complejo hidroeléctrico 
los Nihulles. 

- A la Comisión de Asuntos 
Constitucionales y Justicia, 
para su conocimiento. 

(0/245/86 • 8 7) 

Concejo Deliberante de.San Cayetano: 're­
mite nota sobre prosecución de obras del 
nuevo hospital municipal. · · 

. ' 

- A las comisiones de Desarro-
llo Regional del 1 nterior y de 
Obras y Se,r,vicios Pllblicos,pa­
ra su conocimiento. 

(0/246/86 - 8 7) 

Concejo Deliberante de General Sarmien­
to: remite ~opia dé resolución reprobando la 
actitud del gobierno de los Estados ·unidos 
de Norteamérica por la poi ítica proteccio· 
nista contra los intereses de la República 
Argentina. 

- A sus antecedentes. 

(0/247/86. 87) 

Concejo Del'i'berante de Genera'! Sarmien· 
to: remite copia de declaración solidarizán· 
dose con el pueblo de Nicaragua y reafirman­
do la vigencia del principio de autodetermi­
nación de Jos pueblos. 

- A sus antecedentes. 

(0/i!48/8.6- 87) 

Concejo. Cl>eliberante de Coronel Suárez: 
remite comunicación solicitando modifica­
ción de tas leyes de procedimiento penal pa­
ra impedir q\)e los reincidentes en la comi­
sión de delitos puedan gozar de libertad 
mientras se encuentren procesádos. 

, ..... ,A sus antecedentes. 

{0/249/86>- 87) 

Concejo. De1iberante de Florencio Varela: 
remite copia··<de decreto por el cual se sus· 
pende al sei:'lor intendente municipal, don 
Julio Alberto,Carpinetti. · 

- A la Comisión de Asuntos 
Municipales, para su conoci· 
miento. 

(0/250/S(fl!· 87) 

Concejo Deliberante de Esteban Eche· 
verría: remite fotocopia de expedientes re­
lacionados ·c.on radicación de plantas de tra­
tamiento de residuos indust.riales peligrosos. 

- A la Comisión de Asuntos 
Agrarios, Recursos Naturales 
y Medio Ambiente,, para su 
conocí m ient.o. 
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PETICIONES Y ASUNTOS DE 
PARTICULARES 

Sr. Secretario (Apreda Picone) 

(P/68/86 - 87) 

Pedro P11blo Yannattone, de Villa Tesei, 
Mbrón: eleva denuncia. 

A las comisiones del Conurba­
no Bonaerense y de Derechos 
Humanos y Garantías, para .su 
conocimiento. 

(P/69/86 - 87) 

Presidente del Colegio de Abogados del 
Departamento Judicial de La Plata: remite 
copia de declaración fijando la posición del 
colegio con relación al mapa judicial. 

- A sus antecedentes. 

(P/70/86 • 87) 

Presidente del Congreso Pedagógico Pro· 
vincíat de Vicente López: remite nota sobre 
objeciones al cronograma establecido por la 
comisión organizadora. 

- A las comisiones del Conurba­
.no Bonaerense y de Educa­
'clón~ Cultura .y Medios de Co­
municación, para su conoci­
miento. 

(P/71/86 - 87). 
.;.<:· •• ;\'.•... . 

Presidentes aet comité de la Unión Cfvíca 
Radical de Daireaux y del Radio Club BoU· 
var filial Daireaux: remiten comunicaeión 
oponiéndose a la cesión de tierras para la 
creación del partido de Huanguelén. 

A sus antecedentes. 
(P/72/86 - 87) 

Comisión pro-ruta 68, de'Timote, remite 
comunicación de suspensión de la licitación 
del tramo Roberts - Pasteur, 

- A la Comisión de Obr.as y Ser­
vicios Públicos, para su cono­
cimiento. 

IP/73/86 • 87) 

Seflores Diego Bermeo, Leandro Grilll y 
otros, de La Plata~ elevan nota sobre presu· 

[ 

puesto educativo, carnet secundario y planes 
de estudio. I · 

• - 11a Comisión de Educación, 
gultura y Medios de Comuni· 
(clón~para su conocimiento. 

PROYECTOS DE LEY 

Sr. SecretariJ (Apreda Picone) 

(D/626/86 - 87) 

Señores diptltados Novaú; Talia, Larralde 
Cuervo y otros~ justificando Inasistencia de 
agentes de la administración pública provin­
cial que partici~en en el Congreso Pedagógi· 
co, convocado i:lor la ley 10.356. 

.. ::: 1 

Ver número XXI del apéndi­
de. 

(D/628/86 • ~7) 
! 

Señores dipt-'tados Bondone, Martegani y 
otros: forestación y promoción forestal para 
los propietarios ifrentistas de caminos. 

Jer número tce. 
(O/ 640/86 -;87) 

XXI 1 del apén· 

Señores dípljltados Cuervo y Fernández 
MarHn: cesión de tierras en el partido de Pa· 
tagones a efectós de radicar la nueva Capital 
Federal. ' 

Jer número XXI 11 del apén· 
dice • 
! 

1 

9 

DESPA<éHOS DE C.OMISION 
1 

Sr. Secretario {Apreda Picone) 
1 

(0/388/86 • 8 7) 

de Asuntos kgrarios, Recursos Naturales 
y Medio Ambiente en el proyecto de soli­
citud de infor'*es de los sei'\ores diputados 
Curzl, Bondon~ y otros, sobre las denorr.ina­
das escuelas agr¡arias en el ámbito de la. pro-
vincia de Buenor Aires~ • 

(0/513/86. 87) 

de Trabajo, [Previsión y· Acción Social en 
el proyecto de: solicitud· de Informes de los 
sei'\ores diputados Rolón y Bricio, sobre apll· 
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cación de la ley 10.328, Estatuto Escalafón 
para el personal de Vialidad, 

(D/ 224/85 - 86) 

Segunda de Acción Social y Trabajo y de 
Legislación General en el proyecto de ley del 
señor diputado Crego, de modificaciones a la 
ley 5.920, Caja de Previsión Social para Pro­
fesionales de la Ingeniería. 

(D/433/85 • 86) 

de Asuntos Agrarios, Recursos Naturales 
y Medio Ambiente y de Legislación General 
en el proyecto de ley de los señores dipu• 
tados Fernández, Breztaviztky, Conde y 
otrosJ declarando área de preservación fau­
n ística a las islas Jabalí, Gama y Flamenco 
de la Bahía de San Bias, partido de Patago· 
nes. 

(D/393/86 • 87) 

de Derechos Humanos y Garantías; de Sa· 
lud Pública y de Legislación General en el 
proyecto de ley de la señora diputada Piñei­
ro y de los señores diputados Acedo y Bassi, 
declarando de interés provincial la constitu· 
ción y el accionar del comit~ comunitario 
para el uso indebido de drogas. 

(0/184/86. 87) 

de Asuntos Constitucionales y Justicia en 
la presentación de la Suprema Corte de Jus­
ticia de la provincia de Buenos Aires, elevan· 
do ante proyecto de ley sobre equiparación 
de ingresos. 

(D/383/86 • 87) 

de Desarrollo Regional del Interior y de 
Educación, Cultura y Medios _de Comunica­
ción en el proyecto de declaración de. los 
señores diputados Bondone, Martegani. y 
otros sobre provisión de edificio para el fun­
ciona1miento del jardín de infantes 907, de 
Trenque Lauquen. 

(D/512/86 • 87) 

de Desarrollo Regional del Interior y de 
Educación Cultura y Medios de Comunica­
ción en ~I proyecto de declaración de los 
sef\ores. diputados Mariani y Martinelli, de· 
clarando de interés provinical el ctclo "Se­
tiembres Corales" a realizarse en .el partido 
de General Rodríguez. 

(D/548/86 · 87} 

de Educación, Cultura y Medios de Co­
municación en el proyecto de dedaración 'de 
los señores diputados Aramouni, Blanco, 
Guida y otros, declarando de interés provin· 
cial la realización de la cuarta bienal de letra 
dedicada al aborigen argentino. 

(D/51 7 /86 • 87) 

de Educación, Cultura•y Medios de Co­
municación en el proyectó· de declaración 
del señor diputado Mariani,. declarando de 
interés provincial las primeras jornadas pro· 
vinclales de danzas clásicas a realizarse,en la 
ciudad'de La Plata. · · ~-

(D/480/85 • 86) 

de Obras y Servicios Públicos en el pro· 
yecto de declaración de los señor~s dipu­
tados Teodosiú y Baqueiro y de la señora 
diputada Píñeíro1 sobre realización de capa 
asfáltica en la avenida Hipólito Yrigoyen en 
toda su extensión en los partidos de Avella­
neda, Lanús, Lomas de Zamora y Almirante 
Brown. 

(D/ 496/85 • 86). 

de Obras y Servicios Públicos en el pro­
yecto de declaración del . sei'\or diputado 
Genoud, sobre realización de obras de ensan­
che y repavimentación en 1-a·ruta 53, partido 
de F'lorencio Varela. 

(D/671/85 • 86) 

del Conurbano Bonaerénse y de Obras y 
Servicios Públicos en el proyecto de declara· 
cióri del señor diputado Larrocá;-sobre reali· 
zación de obras para solucionar problemas 
de inundaciones en la cue_nca Cespedes y zo­
nas de Influencia, partido de Almirante 
Brown. 

(D/112/86 - 87) 

de Desarrollo Regional del Interior y de 
Obras y Servicios Públicos en el proyecto de 
declaración de los señores diputados Ruiz, 
Brunatl y Bottinl, sobre construcción de re­
fugio en la localidad de Villa Espil, kilóme­
tro 91, ruta nacional 7; partido de San 
Andrés de Giles. 

(D/141/86 • 87) 

del Conurbano Bonaerense y de Obras y 
Servicios Públicos: en el próyecto, de declara­
ción de los señores diputados Aramouni y 
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Camaño, sobre pavimentación de la calle C<>­
rott'el Lynch, desde calle Rivadavia hasta ca.­
mino General Belgrano, partido de Avellane­
da. 

(D/292/86 • 87) 

del Conurbano Bonaerense y de Obras y 
Servicios Públicos en el proyecto de declara­
cíón del sei"lor diputado Alvarez EchagOe, 
sobre limpieza del arroyo Las Perdices, en la 
localidad de José Mármol, partido de Almi­
rante Brown. 

(HS/26/86 - 87) (D/244/85 - 86) 

de Asuntos Municipales; de Legislación 
General y de Asuntos Constitucionales y 
Justicia en el proyecto de ley, .aprobado con 
modificaciones, sobre derogación del decreto 
ley 9.985, estableciendo nuevo sistema para 
la confección del registro de electores ei<· 
tranjeros. 

(D/23/85 • 86) 

Segunda de Acción y Trabajo; de Legisla· 
ción G~meral y de Asuntos Constitucionales 
y Justicia en el proyecto de ley de los seño­
res diputados Fava, Deluca y otros, sobre 
modificación del artículo 38 de la ley.7.014 
creación de la Caja de Martilleros. 

Sr. Presidente (Cappelleri)- Al orden del 
día de la próxima sesión. 

10 

PROYECTOS DE DECLARACIO~ 

Sr. Secretario (Apreda Picone) 

(D/629/86 • 87) 

Señor diputado Bernasconl; construcción 
de rotonda en la intersección de las rutas 65 
y 45, partido de General Arenales. 

- Ver número XXIV del apén· 
dice. 

(D/630/86 - 87) 

Señores diputados Orga y Bernasconi: 
instalación de alarmas de pravención en los. 
pasos a. nivel de la estación América, partido 
de Rivadavia. 

- Ver número XXV del apén- · 
dice. 

'º/631/86. ªfl . 
Senores diputados Rebón y Moscato: de­

clarando de interés provincial el segundo 
simposio argentino y latlnoamerkano de 
Farmacobotánlc:a a realizarse en la ciudad de 
La Plata. ¡ 

- Vbr número XXVI del apén· 
dice. 

' (D/632/86 • S7) 

Señor diputado Bruzzoni: convenio entre 
las municipalíd~des de Cañuelas y Esteban 
Echeverría para el avance regional de la loca· 
lidad de Máximo Paz. 

i 

- Ver número XXVI i del apén-
- dice. 

(0/633/86. 87) 
1 

Seilores diputados Demaestre, Baylac y 
Frayssinet: construcción de puente sobre el 
río -Sauce Gra~de, que une la localidad de 
Villa La Arcaria, partido de Coronel Suárez 
con la localidad de Sierra de la Ventana, par· 
tido de Tornquist. 

- Ver número XXVIII del apén­
clice. 

(D/634/86 • $7) 

Senor diputado Bruzzoni: declarando 
ruta provincial et' caminó de tierra que parte 
de la estación Trlstán Suárez, partido de Es· 
teban Echeverría. 

- Ver número XXIX del apén· 
dice. 

1 

(D/635/86 - ~7) 
Seftores dipJtados Martínez {Ricardo A.), 

Moscato y,,Berhard: ·medios masivos de co· 
munlcación de i'lerradlodifuslón. 

1 - yer número XXX del apén· 
?Ice. · 

1 • 

(0/636/86 ·187) 

Seftores diputados Bondone, Bustos y 
otros: servicios de internación para trata-
miento de drog'adependientes. · 

-- ~er número XXX! del apén" 
dice. 

=/ 



CAMARA DE DIPUTAOOS 1931 

18 de septiembre de 1986 LEGISLATURA DE BUENOS AIRES Jll Sesión de Prórroga 

(D/637/86 • 87) 

Señores diputad,os Bustos. Bondone y 
otros: situación de los actuales ocupantes 
del barrio Juan El Bueno. partido de Béraza , 
tegui. 

- Ver número XXXI 1 del apén­
dice. 

(D/638/86 • 87) 

Señores diputados Bondone, Curzi y 
otros: provisión de mobitiario y juegos di­
dácticos para ,el jard'n de infántes Nro. 8, de 
la localidad de Tristán Suárez, oartido de Es­
teban Echeveri'{a. 

- Ver número XXXI 11 del apén­
dice. 

(D/639/86 • 87) 

Sef'íores diputados Curzi, Bo,~done y 
otros: provisión de mobiliario, material di· 
dáctico y deportivo a la .escuela.· Nro. 22, La 
Rioja, de la localidad de Punta Alta, partido 
de Coronel de Marina Leonardo Rosales. 

- Ver número XXXIV del apén­
dice. 

(D/641/86 • 87) 

Señor diputado Gargicevich: declarando 
de interés provincial la fiesta aniversario la 
fundáción de la ciudad de Arrecifes, partido 
de Bartolomé Mitre. 

Sr. Bernard- Pido la palabra. 

Sr. Pre$idente (Cappelleri) - Oportuna­
mente le será concedida, señor diputado. 

Ver asuntos 15 del sumario. 

11 

PROYECTO DE SOLICITUD DE 
INFORMES 

Sr. Secretario (Apreda Picone) 

{D/627/86 • 87) 

Señores diputados Bustos, Curzl y otros: 
recrudeclmiénto de los problemas ocasiona· 
dos por las inundaciones en distintas zonas 
del territorio bonaerense. 

Ver número XXXV del apén· 
dice. 

12 

HOMENAJE A LOS JOVENES DESAPA· 
RECIOOS EN LA LLAMADA NOCHE 
DE LOS LAPICES Y AL OIA INTERNA· 
CIONAL DE LA PAZ. 

Sr. Aramouni - Pido la palabra para un 
homenaje. 

Sr. Presidente (Cappelleri) - Para un ho­
menaje tiene la palabra el señor diputado 
Aramouni. 

Sr. Aramouni - Señor presidente: es para, 
rendirle un homenaje a los jóvenes argenti· 
nos desaparecidos en la noche que es cono­
cida, precisamente, por "la noche de los 

·lápices". Uno de los caprtulos m~s funestos 
de la historia de la represión ilegítima duran· 
te la dictadura militar en nuestro pa{s lo 
constituyó, sin lugar a dudas, la desaparición 
de jóvenes y adolescentes, algunos de los 
cuales no contaban con mAs de 13 años de 
edad. 

A la ciudad de La Plata te correspondió la , 
enorme tristeza de que se constituyera en 
ella un hecho criminal aberrante que pasaría 
a la historia con la denominación de .. la no­
che de los lápices". 

No fueron pocos los argentinos que to­
, maron conocimiento de tales hechos 10 anos 
después de sucedidos, por el ocultamiento 
oficial durante la dictadura militar, el temor 
por indagar sobre estos sucesos por parte de 
muchos argentinos, por temor quizás y por­
que iban a sufrir consecuencias en el caso de 
que intentaran saber la suerte de estos Jóve­
nes y adolescentes desaparecidos. 

Ese temor hizo que muchos de nuestros 
compatriotas, senor presidente, prefirieron 
mantener la venda en los ojos, hasta que fi· 
nalmente todo se conoció motivado quizás, 
en gran parte, por lo que fue un aconteci· 
miento cinematográfico hace pocos días, 
cuando los argentinos tuvimos la oportuni· 
dad de ver esta obra cinematográfica que se 
conoce con el nombre de "La noche de los 
lápices". 

Precisamente la situación sufrida por es­
tos jóvenes nos da una idea de lo irracional y, 
generalizado del accionar represivo de la die· 
tadura militar. No respetó ideologías, ten· 
dencias potíticas, religiones o razas. En este 
caso· la represión se ensanó contra un grupo 
de adolescentes que lucheban simplemente· 
por una modesta pero justa reivindicación:' 
el boleto estudiantil. Era una modesta reivin­
dicación comparado con otros reclamos de la 
clase trabajadora, pero esa modesta relvlndl~ 
cación por parte de Jóvenes era el comienzo 
de una lucha, la lucha por los ideales, la lu· 
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itha por la libertad, la lucha por la paz, era 
una reivindicación, señor presidente, que 
anunciaba que quienes estaban en la defensa 
de un conquista estudiantil también estaban 
predispuesto a luchar por ideales superiores. 
Quizás con el correr de los años, esos jóvenes 
también se hubieran sumado para luchar por 
la reconquista de la democracia y de la liber­
tad, la lucha por la liberación nacional; la lu­
cha, en definitiva, por los derechos humanos. 

Claro está que la represión de la dictadura 
militar no pod (a permitir que esÓS estudian­
tes adolescentes siguieran adelante. Esa dic­
tadura militar no podía dejar pasar actitudes 
que con el tiempo hubieran permitido que 
esos jóvenes lucharan con otras armas pacífi· 
cas por la libertad, por la democracia, en el 
plano político, en el plano social, en el plano 
cultural. 

La dictadura militar se encargó durante 
muchos años de inculcar el miedo, el terror, 
fue una de sus armas además de las armas 
violentas con que hacían desaparecer a mu· 
chos hombres, mujeres, jóvenes, adolescen­
tes. Acontecimientos como el que hoy recor· 
damos deben estar permanentemente en la 
memoria de los argentinos para que nunca 
más vuelvan a suceder. 

La noche del 16 de setiembre de 1976 de­
saparecían de sus domicilios en La Piara un 
grupo de jóvenes: Horado Ungaro, Daniel 
Rasero, Francisco L6pez Muntaner, María 
Claudia Falcone, Víctor Trivif"io, Claudio De 
Acha, María Claudia Cíocchini, Pablo Días, 
el único sobreviviente conocido. Fueron 
arrastrados en un penoso peregrinaje por di· 
versas cárceles y lugares argentinos, fueron 
torturados y a partir de esa noche desapare­
cieron; pero esos jóvenes no fueron los úni­
cos que desaparecieron en el país. porque 
en aquellos dfas también desaparecieron mu­
chos estudiantes de Bah(a Blanca y de Cór­
doba, como asimismo en otros centros estu­
diantiles de la República. 

El secuestro, la tortura y la muerte de los 
adolescentes acuñaron más tarde una aseve­
ración nefasta: en la Argentina de la dictadu· 
ra militar ser joven es peligroso, ser joven es 
un delito. Asi lo entend(an los ideólogos del 
"proceso de reorganización nacional", y as( 
actuaron en consecuencia. Hoy los condena 
la sociedad del mundo entero y nosotros lo 
.hacemos en recuerdo de esta triste memoria, 
para que los argentinos tengamos en cuenta 
que el proyecto de unidad nacional debe an­
teponerse fundamenlalmente a todo otro 
proyecto, y a partir de la unidad nacional 
lograr la paz social con justicia! social. 

Han pasado diez anos de aquella "noche 
de los lápices". En todo el país se lo ha re­
cordado y hoy queremos rendir nuestro ho­
menaje a quienes fueron sus víctimas. 

Ayer tuvimos la oportunidad de recibir en 
la Legislatura a un grupo de adolescentes y 
estudiantes secundarios de La Plata, que pre­
cisamente le rendían homenaje a aquellos jó­
venes que de~aparecieron hace diez años, y 
todos estos jóvenes pusieron en evidencia en 
el d(a de ayer los mismos ideales por los cua­
les lucharon los jóvenes que desaparecieron 
en "la noche de los lápíces". 

A ellos le$ brindamos nuestro reconoci­
miento y a elilos también les decimos que así 
como un grupo de jóvenes argentinos desa­
pareció hace diez al'los por la lucha de sus 
ideales, hoy con ese coraje que generalmen­
te caracteriza: a la juventud, sigan dispuestos 
a luchar por el imperio de la libertad y por el 
imperio de I¡¡¡ democracia, porque con toda 
seguridad lo~ argentinos unidos no vamos a 
posibilitar jamás una nueva "noche de los 
lápices." 

Nada más, senor presidente. 

Sr. Guida - Pido la palabra. 

Senor presidente: es para adherirme a este 
homenaje. Hace dos días se cumplió el déci· 
mo aniversario de una triste y trágica noche 
para la comunidad platense y para todo el 
pueblo argentino. Nos referimos a este hecho 
que todos conocemos como "la noche de los 
lápices'', ya definitivamente bautizada así 
por la creatividad popular. · 

No vamos 'a hacer aquí una narración h is­
tórica de todo lo que ocurrió, porque hoy es 
ampliamente•conocido por todos los sectores 
pero si creemos necesario e importante hacer 
algunas reflexiones y rendir nuestro más sen· 
tido homenaje a ese grupo d'e jóvenes, a todo 
aquel grupo de muchachos, casi niños algu­
nos de ellos, a ese grupo de companeros que 
enfrentaron desde su humilde pero gigantes­
ca lucha por la reivindicación del boleto es­
colar, a la dictadura más sangrienta que pa­
deció nuestra patria. 

Es nuestro homenaje a María Claudia Fal· 
cone, Claudio De Acha, Horacio Ungaro, 
María Claudia Ciocchini, Daniel Racero y 
Francisco López Muntaner. Es también nues· 
tro hemenaje a toda aquella generación que 
desprovista de toda ambición e intereses 
personales dio to mejor de sí y luchó por la 
felicidad del pueblo y la grandeza de la 
patria, 

Pero más que rescatar la heroicidad de es­
ta lucha nof interesa rescatar su esencia y en 
ese sentidy creemos oportuno reproducir 
aquí las palabras, y algunas reflexiones del 
único sobrbvivlente de aquella noche, Pablo 
D(az, que dice así: "Es importante que cada 
sector comience a recuperar a sus desaparecí· 
dos. Hay tjue volver a reivindicar a los desa-
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parecidos, pero debemos hacerlo relacionán­
dolo con .el sector que integraban y con los 
activistas que están hoy en el mismo lugar en 
que estuvieron hasta el momento de desapa­
recer. Por ejemplo, que el movimiento obre­
ro reivindique a sus obreros desáparecidos. 
Hacerles sentir al obrero o empleado, que el 
desaparecido en esos lugares, era un compa­
ñero que luchaba por lo que él actualmente 
lucha. Los universitarios deben entender que 
sus desaparecidos bregaban por un mayor 
presupuesto, por una educación para todos, 
por mejores condiciones de estudio. El estu­
diante secundario debe entender que el desa­
parecido estudiantil actuaba dentro de un 
problema socio-económico familiar, y por 
ello, trataba de superar la situación reivindi­
cando el boleto escolar; que existía una 
coordinadora de estudiantes secundarios que 
se encontraban consustanciada con el com­
promiso social que debe ejercer naturalmen· 
te, y por ello es que estaba en los barrios y en 
las villas dando apoyo escolar a los margina­
dos. El estudiante desaparecido estaba con­
cretando lo que aprendía en la escyela y al 
compañero que por su situación éconómi­
ca no podía estudiar y debía tr<¡bajar; el es­
tudiante secundario, con su solidaridad ma­
nifiesta, le volcaba todos los conocimientos 
que adquiría. Creo que la tarea es identificar 
al desaparecido con su sector". 

Estas reflexiones de un joven argentino, 
nos llenan de esperanza, máxime en los ac­
tuales momentos críticos por los que atravie­
sa el país, en los cuales es, sin duda, la juven· 
tud la que se encuentra más afeétada por 
múltiples razones: desocupación, imposibili­
dad de acceder a la educación, a la salud y a 
la vivienda, falta de perspectivas ciertas, etcé­
,tera; todo, sin duda, marcado por un proyec- . 
to económico que apunta al crecimiento 
continuo de la marginalidad, porque es el del 
país moderno para unos pocos, y la miseria 
y. el desamparo para las mayorías populares. 

Es esta juventud que luego de padecer el 
terror y.el oscurantismo de la dictadura, debe 
ahora mendigar por un salarlo de hambre, y 
a la que además a veces le reprochamos su 
indiferencia por los destinos del país. 

Nuestra obligación pasa por generar las 
condiciones y los canales de participación 
aptos, que permitirán a los· jóvenes argenti­
nos sentirse protagonistas, artffices de su 
propio destino y <:ontrlbulrertios asl a rever~ 
tir esa Indiferencia, que sólo se da en algunos 
sectores, porque hay otros jóvenes que si­
guen breganclb por la liberación, y son capa­
ces de plasmar síntesis como la que leemos 
en algunos carteles callejeros, que dicen: 
"recuperemos lá historia, compartamos la 
lücha, construyamos la esperanza•·. 

También, no debemos dejar de destacar !a 
impunidad de algunos responsables que ge.: 
zan hoy de su propia libertad planteamk 
aquí que sólo con la verdad y la justicia ser6 
posible concretar nuestro destino de nación. 

E! asesinato, los secuestros y el saqueo 
fueron las herramientas· que desde el poder 
se implementara a través de una oligarquía 
que desde adentro y desde afuera nos pre· 
tendió manejar. 

No podemos suponer que con el juicio a 
los comandantes, solamente se concreta la 
reparación histórica a las vídimas, y que 
además estén las instituciones comprometi­
das en los aberrantes crímenes, sino que es 
indispensable el juicio y castigo de todos los 
responsables, militares, políticos, economis­
tas; en suma todos aquellos que decidieron 
sumir en la marginación social a millones de 
compatriotas, porque como nos enseñó el 
general Perón: "El hombre no es una perso­
nalidad libre, hasta que aprende a respetar al 
prójimo". 

Nada más, señor presidente. 

Sr. Mennucci - Pido la palabra. 

Sr. Presidente (Cappelleri) - Tiene la pa­
labra el señor diputado Mennucci. 

Sr. Mennuccí - Señor presidente: para 
quienes hemos nacido, vivido y hecho políti­
ca en esta ciudad de La Plata, los años •76 y 
'77 son recordados como los años del terror_. 

La Plata fue siempre, señor presidente, 
una ciudad caracterizada por el bullicio de 
una juventud perteneciente a los colegios se­
cundarios y a la Universidad, que desarrolla­
ban, al margen de sus est!Jdios, otras activi­
dades. Una ciudad que además, por la cerca· 
nía con centros fabriles de importancia, te· 
nía una clase trabajadora sindicalizada que 
supo movilizarse en defensa de sus derechos. 

··Esta ciudad, de la que los platenses esta­
mos orgullosos, fue a partir de marzo de 
1976 una ciudad ocupada, una ciudad don­
de, uno tenía la sensación de revivir las esce­
nas de las viejas peHculas de la segunda gue­
rra mundial, cuando nos mostraban las ciu­
dades francesas ocupadas por el nazismo; 
una ciudad que a las 9 de la noche el bullicio 
y la actividad habitual se reemplazaba por las 
sirenas de los Falcan verdes, sin ·patentes, 
por los autos que.llevaban los encapuchados'. 
que en esos dos anos secuestraron más de 
dos mil personas en nuestra ciudad,. de las 
cuales mil trescientas están hoy desapa­
recidas. 

En ese contexto, esa represión que nos 
marcó a todos, no se detuvo solamente en 
los militantes politicos, que por aquellos 
años tenían un mayor activismo, golpeó a 
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diestra y siniestra, y un 16 de setiembre, co­
tno bien se recordó aquí, set\or presidente, 
ocho jóvenes estudiantes, que recién comen­
zaban con la actividad gremial en sus r~spec­
tivos centros de estudiantes, en esa coordina­
dora de estudiantes secundarios, fueron se· 
cuestrados. 

También, para esa fecha, en esta misma 
ciudad, una abuela de 70 años era secuestra­
da. !Qué grado de regresión, qué crisis moral· 
tan profunda, que inmoralidad la del · régi­
men en el cual se permitieron este tipo de 
episodios, como el secuestro de ancianos y 
de jóvenes, que recién comenzaban a actuar 
en esto tan hermoso que es la actividad pGlí­
. tica, y por una reinvindicación tan simple, 
como era pelear por un boJete estudiantil se­
cundario!. Chicos de menos de 18 anos que 
sintieron la tortura, que vieron matar y .pre· 

'senciaron la muerte de personas a· su lado, y 
que sintieron lo que es el drama del secues· 
tro. Chicos que hoy ya no están con noso- · 
tros, como tampoco lo están miles de desa­
parecidos en nuestro país, a todos los cuales 
la dictadura los golpeó, los secuestró, simple­
mente -creo que alguien ya lo dijo en este 
recinto- porque tenían ideales. 

Quizás a todos nosotros nos impacte el 
secuestro de chicos de 17 años; quizás sea 
esa noticia un poco más relevante que la de 
los otros centenares de secuestros que hubo 
en nuestro país, en nuestra Provincia y en 
nuestra ciudad. 

Pero lo más importante de esto es afir­
mar, como lo ilemos hecho más de una vez, 
el nunca más de hoy. el entender que este ti­
po de episodios son la expresión de una vio­
lencia irracional, en la que no solamente fue 
responsable el régimen mílltar, sino que al­
guna cuota de culpa tenemos quienes no su· 
pimos en los al'\os anteriores poner, por enci­
ma de nuestras propias preocupaciones, de 
nuestras propias banderas sectoriales, la idea 
de la unidad nacional, para defender, hasta 
las últimas consecuencias, el sistema demo­
crático. · 

Perdimos la democracia y ca(mos en el te­
rror, y este ejemplo, esta ex.períencía que to­
dos hemos vivido, debe ser suficiente acicate 
para que nunca más, todos, pero principal· 
mente quienes tienen una responsabilidad 
.Polftica mayor, permitamos que se vuelva a 
interrumpir, jamás, el orden constltucional. 1 
Que jamás vuelvan a sonar los clarines de las 
fuerzas armadas, para avisar que se ha vuelto 
a derrocar a un p(esidente argentino. Que. 
nunca más aceptemos la represión y para que 
rechacemos permanentemente el ejercicio de 

. la violencia como forma t)abitual d.e dirimir 
diferencias políticas en nuestra ciudad. 

María Claudia Falcone, Claudio Acha, 
Horacia Ungaro, Marfa Clara Ciocchini, Da-

niél. Racero, Francisco López Muntaner y 
·Pablo D{az, todos ellos seguramente . lucha· 
ban por una .sociedad mejor, por una socie· 
dad donde la ,paz fuera una realidad de todos 
.los días, donde la justicia social reinara ple· 
namente, donde, de alguna m<mera, los males 
de la sociedad se fueran corrigiendo todos 
los días. Ese .ideal, que fue para ellos un sue· 
ño inalcanzable, tiene que ser para nosotros 
una realidad ,a concretar en los al'\os de nues­

. tra propia vida. 
Por eso, quizás el mejor homenaje para 

con estos ch'icos, muertos simplemente por 
una lucha estudiantil, como fue la implemen­
tación de un boleto secundario, es afirmar 
hoy, una vez mas, que todas las expresio.rnes 
poi íticas y sociales ·de .nues'tro país nos va­
mos a comprometer l'.Ha a día al sostenimien· 
to de este sistema democrático, para luchar 
por una Argentina mejor, más libre, más jus­
ta y más igu~litaria. 

Nada más, 

Sr. Bond~ne Pido la palabra. 
El bloque del Partido Intransigente se 

adhiere al hbmenaje a las v(ctimas de "la no· 
che de los lá:pices". 

Menciom~ba recién el sefíor diputado Me· 
nnucci acorjtecimlentos ocurridos en la ciu· 
dad de La' Plata. Lamentablemente, estos 
acontecimielntos, que en nuestra historia han 
·marcado una página en rojo, se han dado en 
la extensió~ del territorio de nuestro pa{s, 
porque lós jóvenes de todo el país sufrieron 
la misma rej:>resión que los de La Plata. 
,. · En la prqvincia de Tucumán, por ejemplo, 
se han arr~&ado mont.es enteros, no impor­
tando que' ~llí vivieran seres inocentes; se ha 
cometido ~odo tipo de atropellos. A la ju­
ventud se 'ª ha maltratado, se la ha inju-
riado. . ; · 

Por eso peñor presidente, queremos rendir 
hoy este n1,1estro homenaje a esos chicos que 
sufrieron 1'1S consecuencias de una tiranía 
militar. · 

Quiero enganchar esto con un homenaje 
al D(a lnt~rnacional de la Paz que se conme­
mora el 16 de setiembre. Hablar de la paz 
no resulta ~implemente un compro.miso ideo· 
lógico y scl.lcial, sino también una verdadera 
necesidad (luma na cada vez mayor. 

Resultaría quizá tedioso hablar de la canti­
dad de dinero que se gasta en armamento ruan· 
do su destit'lo debiera ser otro: el ser humano y 

'su hábitat. Sencillamente recordemos 
1
qu'e 

esta. carrer¡i contra la vida, es decir, la arma·. 
mentísta, ·el afio próximo pasado se .llevó 
más de novecientos mil millones de dólares • 

V claro', sel'\or presidente, cómb ppdemos 
hablar de paz invirtiendo fortuna que quizás 
los países no disponen. ¡ . . 
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En 1982 nuestro pa fs invirtió nueve mil 
quinientos míllones de dólares. Este ha sido 
el récord en cuanto a inversión en este tipo 
de cosas por parte de los pa(ses subdesa,rro· 
llados. Y ese dinero, justamente, río se invir· 
tió para la paz; se invirtió para declarar una 
guerra insólita, para continuar con la matan­
za de nuestros chicos, de nuestra juventud, 
para destrozar familias enteras en. nuestro 
país. 

Por eso, señor presidente, entendemos 
que la paz, los hombres de buena voluntad, 
debemos tomarla con el verdadero sentido 
de ta palabra. Paz es el canto al trabajo, a la 
vivienda· digna; paz es d(sfrutar de la demo­
cracia. Porque la democracia la debemos dis­
frutar con una independencia total, sef\or 
presidente. 

L.os pueblos deben ser libres; los pueblos 
deben marcar su propio destino; los pueblos 
quieren la paz. Es por eso, señor presidente, 
que el partido Intransigente una vez más 
quiére reflexionar en esta Honorable Cáma· 
ra. No importa que se discut<µl los proble­
mas; no importa que estemos días dialogan· 
do; aquí lo que importa, seoor presidente, es 
que juntos, no importa si por distintos cami­
nos, pero si juntos, tratemos por todos los 
medios de llevar la paz a nuestro sufrido 
pueblo. 

Nada más. 

Sr. Presidente (Cappelleri) Para un ho-
rnénaje tiene la palabra el senor diputado 
Rampi. 

·Sr. Rampi Señor presidente: en nombre 
del Bloque del Movimiento Peri.mista adhiero 
al homenaje que se realiza por ese aconteci­
miento horroroso que se ha dado en deno· 
minar "la noche de los lápices". 

Voy a ser breve: ratifico y adhiero a las 
expresiones vertidas por los sel\nres dipu­
tados preopinantes y quiero destacar, absolu· 
ta y claramente, que semejante horror· e in­
justicia en nuestro país sólo pudo haber sido 
posible detrás de una mostruosa :maquina· 
ción como fue la destrucción de la sociedad 
argentina en los anos pasados recientes, es 
decir, fue necesario matar¡ hacer .desaparecer 
personas, fue necesario violentar los dere· 
chos humanos para implantar en la Argent!· 
na un plan económico ·y social que reduzca 
a la misma a la.impotencia y la pobreza •. 

No servirá de nada un horroenaje a esos 
mártires en busca de sus re.ivindicaciones, si 
no destacamos este hecho y si no recorda· 
mos con un pensamiento nacional, que mien· 
tras en la Argentina cada vez que se vióle un 
derecho fundamental no se despierte un cla· 
mór unánime en el pueblo argentino, no P.O· 

dremos estar seguros de que aqüf no ha 
cambiado nada. 

Nada más, senor presidente. 

Sr. Presidente (Cappelleri) Para un ho· 
menaje tiene la palabra el señor diputado 
Vazquez. 

Sr. Vazquez - Senor presidente: es para 
adherirme al homenaje y al recuerdo de los 
jóvenes desaparecidos el 16 de setiembre de 
1976. Creo que el mejor homenaje es, preci­
samente. no olvidar. Para ello voy a hacer 
dos pequenas reflexiones: no ha tenido toda· 
vía suficiente conciencia el pueblo argentino 
de lo que estamos' tratando. En la provincia 
de Córdoba, en el lago San Roque, cerca del 
dique del mismo nombre, han comenzado a 
aparecer restos humanos. 

Estoy convencido que pertenecen a argen­
tinos desaparecidos en la provincia de Córdo· 
ba; y estoy convencido porque hace al\os he 
leído una leyenda escrita precisamente en el 
dique embalse que decía: "Tú que pasas por 
aqu( arroja una flor al lago". 

No sé si es la naturaleza la que nos ha 
ayudado a comprobar lo· que ya presumía­
mos; la bajante del lago, calculada en diecio· 
cho metros, ha dejado al descubierto restos 
humanos, en los bordes cenagosos del lago 
que conforma el. do Cos(luín y el rfo San 
Antonio, por to \que podemos presumir que 
en las profundidades existen muchos más ca· 
dáveres .de argentinos desaparecidos. Y, es 
precisamente cuando se trata de sugerir qué 
.son restos de un antiguo cementerio, que 
afirmo que es un nuevo cementerio lacustre 
·que se inaugurara a partir del 24 de marzo 
de 1976. En la misma forma oportunamente 
he denunciado en el Juzgado· Federal de Lo­
mas de Zamora, la existencia de cadáveres de 
desaparecidos en el cementerio de Rafael 
Calzada, cosa comprobada por el juez Pia­
ggio, ya que en tres excávaciones se exhu­
maron dieciséis cadaveres que no eran N.N., 
eran sepultos clandestinos en caminQS del in• 
terior del cementerio. 

Este tema lo traje a la Cámara para que la 
Comisión de Derechos Humanos y GaranHas 
se aboque al estudio de la causa, ya que 
pronto :se van a cumplir tres anos, pasando 
de manó en mano de jueces que se declara­
ron incompetentes. Lo cierto es que no he· 
mos encontrado aún justicia para los desapa· 
recidos. 

Muchas gracias, senor presidente. 

Sr. Presidente (Cappelletí) - Con las ex­
presiones; vertidas por los señores diputados 
quedan rendidos los homenajes propuestos. 
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HOMENAJE AL DIA NACIONAL DE LA 
AGRICULTURA 

Sr. Glaconi ..ó.!Pido la palabra. 

Sr. Presidehte ''{Cappelleri) Tiene la 
palabra el señor diputado Giaconi, para un 
homenaíe. . v 

· Sr. Giaconi '.:.usf!f'ior presidente: ·el día 8 
de setiembre, hace diez d(ás, se ha complido 
el Día Nadoifal·de la Agricultura. Esta fecha 
coincidiría con la iniciación de las colonias 
santafesinas "Esperanza"; si bien esto es así, 
se reconoce la fundación de colonias perma· 
nentes en nuestros pafs con anterioridad a 
esa fecha, como podría haberlo sido en 1853 
la creada por el general Urquiza como colo-' 
nia agraria militar permanente. 

El;-sentido que queremos darle a este ho-, 
menaje es destacar nuestro recocimíento per­
manente al agrícultor argentino, qué desde el· 
fondo de ta historia viene siendo con esa otra 
actividad preponderante de la econom(a que 
es la ganadería, el soporte del desarrollo 
económico de nuestro país. 

Desde los albores de la colonización espa· 
ñola, en 1527, ya Gaboto cuando invade el 
Río de La Plata establece .los primeros fun­
damentos de las sementeras introduciendo 
trigo, maíz, introduciendo la vid y entregán· 
dolas a sus hombres, para que formen semen­
teras y éstas se cultivaron por períodos de 
tres años. 

Es larga la historia y fundamental la del 
esfuerzo de los hombres en el laboreo de la·. 

·tierra; reconoce, fundamentalmente, la~ in­
mígracíones, legiones de hombres que apor­
taron a nuestro suelo viniendo a trabajar la 
tierra en la esperanza de encontrar aquí la 
realización de sus vidas y· posibilitar el desa· 
rrollo de esta patria sudámericana. · 

Y así reconocemos la historia común de 
muchos en nuestro país, de muchas de nues· 
tras colectividades; las hay de distintos orí­
genes, desde la española, judía; ruso-blanca o 
rúso7germana, Italiana y otras, que han pues· 
tó. su esfuerzo al servicio del trabajo de la 
tierra para extl'aer sus riquezas, para posibi· 
litar as{ un fruto que sirviera para alimento 
de 1a pot>1ac1.ón . y" para e1 comercio, para 
producir riquezas pára la exportación, para 
producir divísa~,R,ara ny~~~Y,!? país: (::91)1oto· 
dos sabemos eU,as ~an s1dp fundamenlalés en, 
el desarrnllo de la économ(a argentina. . 

.Se ha definido así un perfil de país, que: 
querido o no, haº sii:lb una realidad; un .perfil 
de país que todavía está én discusión y qué 

seguramente habrá de seguir por mucho 
tiempo antes de que convengamos los a'rgen· 
tinos cuál ha de ser el modelo definitivo que 
habrá de conducirnos a reaHzarnos totalmen· 
te. 

Seguramente que a través de toda esta his­
toria de la lucha de los agricultores argenti· 
nos, que es también un poco la lucha de to­
dos los Idealistas que han pasado y han pisa· 
do nuestra tierra, estará ahí estampándose 
un trascender de esperanza, de sueños mu­
chas veces frustrados, algunas veces realiza· 
dos, pero en el corolario de este hacer del es­
fuerzo de qulenes amaron prof.\mdamente el 
surco del arado, la simiente y la producción 
en oro del trigo y la fanega del maíz, encón­
tramos el fundamento de la realización. de 
mui:hos de nuestros mayores, de muchos de 
nuestros hombres y mujeres de la ·mayoría 
de nuestros productores. 

Y es así que debemos rendir permanente· 
tributo, como lo hacemos hoy en nombre 
del bloque de la Unión Cívica Rac;tical, a esos 
esforzados productores agr{colas que tienen, 
seguramente motivos para no es.tar totalmen· 
te conformes de ta suerte que les acampana 
'en el; presente y que les ha acompañado a 
través de todos los tiempos en el trabajo, en 
el fruto de sús esfuerzos. 

Como ayer combatieron cont'ra las plagas, 
contra la falta de una tecnología que hoy tie· 
nen, quizás también cuando combatieron 
contra el indio que les imposibilit'!ba el desa­
rrollo de su trabajo, hoy también están pre· 
sentes las·causas económicas, lass:ausas natu· 
rales agravadas por inundaciones; las conse· 
cuencias del "Dumping" internacional; tos 
subsidios de' la comunidad económica euro­
pea y de l(/s: ~stados Unidos; toda está com· 
pJejidad provocada por los poderosos. del 
mundo que ahogan las econom(as .de los 
paises en desarrollo que están presentes para 
que se frustre,. para que se postergue la reali· 
zaci6n in 1 de los productores agrícolas 
de nuesta la. 

Para final'izar, señor présiderite; quiero li· 
gar este homeriaíe permanente a los agriéut­
tores haciéi\dolo extensivo a urí medio· de 
prerysa,: Hl,..a, Tierra"' que es el órgano oficial 
,de la Fedértic.ióri Agraria Argentina que, pre· 
dsamente., ~11 estos d(as, el 21 de setiembre, 
habr.a d1:1 .c\iimpllr setenta y. cuatro anos de 
vida, repré~ént~ndo desde aquella hoja que 
cirq.1f.ab~ h~mi!demente ent~e los pobladores 
de l!ls ~migt!las cC)IÓl)ias y en toda'$ las pÍ"ovin· 
das hasta. 1.a magtiífica realidad que es hoy 
como· medi~ de prensá', el mensaje perma­
nente de' lós ·agrkultóres y la clárlficación de 
las idl:las a los verdaderos dueños de la tierra: 
los que la trabajan. Vaya también nuestro 
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homenaje a este medio de prensa y nuestra 
salutadón en sus setenta y cuatro años de 
vida. 

Nada más. 

Sr.· Frayssinet - Pido la palabra para el 
mismo homenaje. 

Sr. Presidente (Cappellerl) - Para el mis· 
mo homenaje tiene la palabra el señor dipu· 
tado Frayssinet. 

Sr. Frayssinet - Sef'ior presidente: quiero 
rendir homenaje a ese trabajador argentino 
que es el agricultor, que a lo largo del año se 
encuentra disperso en la llanura bonaerense 
o en las pampas argentinas, roturando la tie­
rra; arando y preparándola para el futuro. A 
ese hombre argentino que solo, sin más com· 
pañfa que las gaviotas y los teros está traba· 
jando para forjar el porvenir económico de la 
patria. A ese hombre que año a año es el pro· 
tagosnista de una revolución en paz, una re· 
volución verde al principio, en la época de 
invierno y luego dorada cuando llega el mo· 
mento de ··la cosecha y ve plasmado en el 
dorado trigo y en los florecidos. girasoles, .el. 
fruto del año de trabajo, que ·le permite ob· 
tener el alimento para los hombres del cam· 
po y la ciudad. 

Este es nuestro homenaje al agricultor ar­
gentino• que ha venido trayendo la semilla de 
la vieja Europa, que ha plantado en la Argen· 
tina una· estirpe que ha hecho grande a esta 
patria ante el resto del mundo a lo largo del 
tiempo: Este es nuestro homenaje al. hombre 
que produce alimentos, que extrae de las en· 
trañas de la tierra el pan nuesjrp_;de cada d fa; 
a ese hombre que con su trabajq suministra 
la producción con que se cargan Jos enormes 
barcos que nos permite obtener divisas ge· 
nuinas por el comercio con el' mundo exte­
rior; a esé hombre argentino que .nos permite 
ta obtenéión de las necesaria~ divisas, cuya 
dura lucha es muchas veces desconocida por 
los habitantes de las grandes .ciudasfes del· 
país, qué nos está dando un ejemplo perma­
nente para que trabajemos juntos y·podamos 
así transformar nuestra producción primaria 
y en .lugar de cargar esos enorm!i!s barcos con 
granos, lo hagamos .con. prodyctos de valor 
agregado, para que en esa forma podamos 
tener industrias genuinas, po'd~tbsas y de 
verdadero sentido nacional. AS(, señor·presi­
dente, aunaremos .los crit~rios' del l=,i{l'lpo y la 
ciudad y nos abrazare·mos los. homor.es de la 
pr,ovincia de Buenos Airé~ y (::!!! la Repúblká 
eri el d~stino de .un mundo l'n¡¡jó.~. ·.· ' 

Muchas gracias. · 

14 

PLAN DE LABOR PARA LA 
PRÓXIMA SESION 

Sr. Bernard - f)ido la palabra. 

Sr. Presidente (Cappelleri) - Tiene la pa­
labra et señor diputado Bernard. 

Sr. Bernard Señor presidente:es con res­
pecto a los expedientes aunados HS/50/86 • 
87 y PE/72/85 • 86 que se refieren al tema 
de los gráficos que ha venido en revisión del 
Honorable Senado solanrente porque se ha 
cometido un error en fi!I nú.mero de una ley 
a la que se cita y se hace referencia. 

Solicitamos entonces que este expe­
diente podamos tratarlo e incluirlo en el or· 
den del día de la semana próxima, porque se 
trata nada más que cambiar el número de 
una ley, 

Sr. Presidenta (Cappetleri) - Si ningún 
otro señor diputado hace uso de Ja.:Pi?~~bra, 
se va a votar la moción formulada por el se­
ñor diputado Bernard. 

- Resulta afirmati"a 

Sr. Presidente (Cappelleri) Se girará al 
orden del día de la próxima sesión. 

- Ver número XIX del apéndice 

15 

DECLARANDO DE INTERES PROVIN· 
CIAL LA FIESTA ANIVERSARIO DE 
LA FUNDACION DE LA CIUDAD DE 
ARRECIFES 

Sr. Presidente (Cappelleri) - Continúa en 
el uso de la palabra el señor diputado Ber­
nard. 

Sr. Bernard ·- Señor presidente, de 'acuer­
do a lo convenido en la Comisión de 1,..abor 
Parlamentaria voy a solicitar el tratamiento 

. sobre tablas del expediente D/641/86 • 87, 
· proyecto de declaración .r~Jaclo~ado al 400 

Aniversario de la ciudad de Arrecifes. 

Sr. Presidente (Ca¡1pelléÍ'i) - Si ningún 
otro señor dlpµtado hace uso de la palabra, 
se. va la. moción .. de tratamiento sobre·tablas 
formulada por éi señor diputado Bernard. ' os bl . ' ' 

Resui'ta afirmativa · por dos 
tercio.?.' ,, 1 ·' • ' 
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Sr. Presidente (Cappelleri) - Por Secreta·. 
ría ~ dará lectura del proyecto de declara· 
ción', 

Sr. Secretario (Apreda Picone) 

(D/641/86 • 87} 

Señor diputado Gargicevich1 declar.ando 
de interés provincial la fiesta aniversario de 
la fundación de la ciudad de Arrecifes. 

PROYECTO DE DECLARACION 

La Honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires 

DECLARA 
Que vería con agrado que el Poder Ejecu­

tivo de la provincia de Buenos Aíres declare 
de interés provincial, a la Fiesta Aniversario 
de la Fundación de la ciudad de Arrecifes, a 
celebrarse el día 19 de setiembre de 1986, 
que la municipalidad ha organizado con la 
participación de las fuerzas vivas, a los efec· 
tos de conmemorar sus 400 años de existen· 
cia, prestando este cuerpo su adhesión a los 
mencionados festejos. 

Gargicevich. 

Sr. Maggi Pido.la palabra. 

Sr. Presidente (Cappelled) - Tiene la pa· 
labra el señor diputado Maggi. 

Sr. Maggi - Señor presidente,· señores 
diputados: en el día de mañana, mi pueblo, 
el pueblo de Arrecifes, conmemo.ra sus 400 
años de existencia y es indudable que nues· 
tro distrito, nuestro pueblo, tiene su propia 
historia y a ella responde su nombre. Fue en 
aquel entonces que se denominara a nuestra 
tierra Pago de Arrecifes, en virtud de una frase 
emitida por el capitán don Diego Ortiz de 
Zárate cuando explora el camino a Córdoba 
y al Alto Perú en 1586, cuand,o éste subía 
hacía la zona de la costa del Paraná y se en­
cuentra con el primer obstáculo que fue 
nuestro do, no quedándole otro remedio 
que costear este último hacia las.inmediacio· 
nes de lo que es hoy núestro distrito. Fue 
allí cuando este ilustre capitán descubre obs­
táculos en el cauce del )"(o y dice una frase 
que para nosotros es toda.una historia: "Ved 
ahl arrecifes", cuyo significado de palabra 
compuesta es obstáculos en el agua, hoy pa­
so de las Carretas, un lugar que la gente luga· 
reña utiliza como miniturismo y lugares de 

rica pesca. Luego se denominó Pago de los 
Arrecifes, San José de los Arrecifes y partido 
de Arrecifes, estando este distrito en gran 
progreso en lo que respecta a la agricultura y 
la ganadería inserto en nuestra querida pam­
pa húmeda. 

Es por eso que mañana este pueblo recibí· 
rá con júbilo al señor presidente de la Nación 
y juntos festejaremos nuestro d (a, el día del 
Pago de Arrecifes. 

Si el señor pres1dente me lo permite, fue 
solamente en las épocas desgraciadas de los 
periodos de facto, que nuestro querido dis· 
trlto pasó a llamarse, sin el acuerdo de nues­
tro querido pueblo, distrito de Bartolomé 
Mitre, . 

Aprovecho entonces esta oportunidad pa­
ra pedir a esta Honorable Cámara· el trata· 
miento perentorio presentado por el señor 
diputado del ·partido radical Gargicevich y 
quien les habla, en el cual pedimos que se 
restituya el nombre de Arrecifes a nuestro 
partido. Y si el señor presidente lo permite 
debo aclarar que este proyecto no responde 
a caprichos personales, sino a un deseo fer­
voroso d~ la totalidad de mí pueblo que se 
ha manifestado en reiteradas oportunidades 
a través de todas las instituciones de bien 
público y agrupaciones poi ítícas. 

Este proyecto está aprobado por las Co­
misiones de Desarrollo Regional del 1 nterior 
y de Legislación General y sólo falta en este 
momento la aprobación da la Comisión de 
Asuntos Constitucionales y Justicia. Quiera 
Dios que en corto plazo logremos la aproba­
ción de esta Comisión y de nuestra Honora· 
ble Cámara, par~ que todos los ciudadanos 
de mi querido pueblo sigan creyendo, apo­
yando y participando con fervor de esta tan 
saludable democracia que entre todos supi· 
mos conseguir. 

Sr. Cuervo Pido la palabra. 

Sr. Presidente (Cappellerí) - Tiene la pa­
labra el señor diputado Cuervo. 

Sr. Cuervo Señor presidente: es para 
adelantar el voto . fallorable del. bloque del 
partido Renovador, a este proyécto de,.decla· 
ración que adhiere al festejo de Jos 400 años 
de la ciudad de Arrecifes. Lo hacemos no so­
lamente por 1.a· expresión de federalismo.de 
nuestro· partido, sino además porque perso· 
nalmente he vivido un importante lapso de 
mi vida en esa ciudad de Arrecifes. Conzco a 
su gent!:J y entre sus habitantes conservo mu­
chos amigos. 

Es por esQ que .no .q1,1ería estar au-sente 
con nuestras p¡alabras en esta declaración que 
es un homenaje a los 400 atios de Arrecifes. 

1 
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Sr. Presidente (Cappel!eri) - Si ningún 
otro señor diputado hace uso de la. palabra, 
se va a votar en general. 

Resulta afirmativa. , 
- Sin observaciones, se vota y 

se aprueba en particular. 

·Sr. Presidente (Cappelleri) Se comuni· 
cará al Poder Ejecutivo y a la municipalidad 
de Bartolomé Mitre. 

16 

PORCENTUALIDAD EN LAS REMUNE· 
RACIONES DE LOS FUNCIONARIOS 
Y AGENTES DE LA HONORABLE 
CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PRO· 
VINCIA DE BUENOS AIRES 

Sr Talia - Pido la palabra 

Sr. Presidente (Cappelleri} - Tiene la pa· 
labra el señor diputado Talia. 

Sr. Talia - Señor presidente, señores 
diputados: en primer lugar en el·orden persa· 
nal y en nombre de mi bloque, el bloque Re· 
novador Peronista, vamos a solicitar el trata­
miento sobre tabias del proyecto de reso!u· 
cíón D/747/85 • 86 sobre implantación del 
sistema de porcentualídad en las remunera­
ciones de los funcionarios y agentes de la 
Honorable Cámarn de Diputados de la pro­
vincia de Buenos Aires. 

Esto parece un acto demasiado simple por 
la solicitud que nosotros hacemos y a pesar 
de estar inserto y reglamentado en los ar· 
tículos 114 y 118 del Reglamento de la Ho· 
norable Cámara de Diputados, tiene para 
nosotros r.a ices muy profundas, porque 
vamos a hablar de aumento para los emplea· 
dos legislativos. Sin embargo, este bloque 
necesariamente debe hacer una aclaración 
para que no se interprete como una actitud 
intempt!rante de nuestra parte. 

Este proyecto entró allá por el mes de fe· 
brero y a nuestro leal y b1;1en entender, tiene 
una dilación injustificada. Y decimos que es 
una actitud razonada; porque antes de pedir 
el tratamiento sobre tablas quisimos éonci· 
liar algún tipo de posición posible para que 
viniéramos, to.dos juntos a este recinto y lo 
sacáramos con despacho favorable. 
. Deseo aclarar que también tiene despacho 
favorable de la comisión qe Trabajo, Preví· 
sión y Acción Social, que· tengo el altísimo 
honor de Integrar y participar. Este proyecto 
busca un l\)quílibrio de relación y tiene que 
quedar demostrado palmariamente en. esta 
sesión que .no solamente somos capaces de 

de~erminar aumentos para nosotros mismos 
sí.~o qu~ somos capaces de lggrar una posí· 
c1on sólida y responsable para que los em· 
pleados legislativos vean en alguna medida 
e~t~ yroyecto convertido en ley, que en de­
f1nit1va busca nada más y nada menos que 
llevar un poco ·más de tranqu.ilidad a la eco· 
nomla de los empleados que nos atienden. 

También debo dejar señalado en el di'a de 
la fecha ·Y por eso recurro al bloque mayori­
tario- la profunda tristeza por la actitud de 
algunos legisladores que pareciera que .deser· 
taron de esta reunión sabiendo precisamente 
que íba.~os a hablar de este teñta, porque en 
la Com1s1ón de Labor Parlament"aria se hizo 
u~ esfuerzo supremo en el d{a de la techa y 
m1 bloque trató por todos los medios de en· 
contrar puntos de coincidencia. 

Tiene que quedar ·palmariamente demos­
trado que si somos capaces de invocar esta 
bendita palabra que es la justicla social,.por , 
el amor de Dios no ,la declamemos más y 
practiquémosla, demostrando que somos ca· 
paces de concilar una feliz posibilidad, para 
que este hecho, que no es común, pero tiene 
la sana intención de nuestra parte, primero 
de este legislador y luego de nuestro bloque, 
encuentre en el resto de los dipµtados una 
actitud solidaria, porque éste no es un acto 
poi ítico, es un acto reivindicatorio que no 
trasunta ni más ni menos que la justificación 
de un hecho, de una necesidad que cala pro­
fundo en los sentimientos, en las entrañas y 
en el corazón de quienes representamos accí­
dentalemente a los hombres de trabajo en es· 
ta Cámara de Diputados. 

También deseo señalar en esta democracia 
nueva, éomo se dice que levantemos la vista 
y veamos a los empleados legislativos inquie~ 
tos que querían escuchar a los legisladores 
que han desaparecido sistemáticamente. Esto 
debe ser de profunda preocupación, porque 
no es desestabilizar y pueden pensar que no 
hemos hecho nada en pos de un reclamo 
justo. 

iCómo no vamos a pedir permanente· 
mente que en esta sociedad cada día estemos 
má: organizados! Pido que este reclamo, que 
aspiro encuentre el eco fav¡::>rable, lo trate· 
mos sobre tablas y se convierta en ley, a 
partir de la fecha. Sería darnos el breve abra· 
zo fraterno a través de una actitud que va a 
significar ni más ni menos qÚe un acto de 
jus~icia social para quienes necesitan, para 
quienes nos at1e.nden y nqs sirven, que no 
ganan un salario acorde con lo que percibí· 
mos los diputados, máxime cuando muchos 
de ellos componén una familia constituida 
con cuatro o cinco hijos. 

Este re.clamo sincero pretende encontrar 
eco favorable por parte de todos ustedes. Al 
respecto tenía la intención ·que no. la voy a 
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proponer- de solidtar voto nominal, pero 
repito que no lo voy a hacer y pido que se 
vote lisa y llanamente, como se hace siempre 
porque aspiramos a encontrar la solución en 
la fecha. 

Si esto se llegara a postergar me va a que· 
dar un sabor amargo y un .dolor en las tripas 
dentro de mis entrañas, por no ser capaces 
de encontrar una solución a una cosa tan 
simple. No nos queremos quedar con la duda 
de si este hecho se produce hoy .o si seguí· 
mos negando este beneficio teg:i!fnmw a JG1s 
trabajadores que nos asisten, porque es nece· 
sario que de una vez por todas hagamos jus-· 
ticia con ellos. 

Nada más, señor presidente. Muchísimas 
gradas. (Aplausos en la barra¡ 

Sr. Martegani - Pido la palabra. 
Señor presidente, señores legisladores: es 

para ant\cipar nuestro voto favorable a lamo­
ción formulada por el señor diputado Talia, ya 
que en otra oportunidad he reclamado lo mis­
mo, por entender que si hablamos en este recin­
to de justicia social debemos empezar por 
nuestros trabajadores. 

La palabra justicia social no es para pro­
nunciarla en la tribuna ni como una declama­
ción demagógica, porque lo que debemos 
hacer realmente es luchar por la reivindica­
ción del trabajador, y como desgraciadamen· 
te lo he dicho antes aquí, lo único congelado 
que hubo élurante el plan austral han sido los 
jornales de los trabajadores. 

Nada más. 

Sr. Aramouni - Pido la palabra. 

·Sr. Presidente (Cappelleri) Previo a 
concederle el uso de la palabra al señor dipu· 
tado Aramouni, por Secretaría se dará lectu­
ra al artículo 100 del Reglamento. 

Sr. Secretario (Apreda Picone) -Artículo 
100 "l;:n .ningún caso podrán ser tratados sin 
despacho de comisión los proyectos qué au-
toricen gastos". · · 

Sr. Presidente (Cappelleri) Tiene lá pa­
labra el señor diputado Aramouhi. 

Sr. · Aramouni - Señor presidente: ·no 
obstante la lectura <fel artículo 100 dei Re­
glamento efectuada por Secretaría, creo que ' 
es· factible,. existiendo vóluntad por parte de . 
esta Horíorablé Cámara, tratar el proyecto a , 
que hizo mención el señor diputado Tália, ; 

· porque considero que no·hay inconveniente . 
reglamentario. · · 

1 

Lo señalad~ por la Presidencia a través de 
la lectura del zñors. ocre .. tario p. uede ob. viarse 
si la Cámara s constituye en comisión para 
que sea factib su tratamiento y aprobación 
con los funda111entos expuestos por los seño· 
res diputados iaHa y Marteganl. 

Simplemente quiero agregar que histórica­
mente los empleados de la Legislatura siem­
pre tuvieron l;!i posibilidad de la porcent~alí· 
dad en relación con el sueldo de los legisla· 
dores, de mol:io que con ello no hacemos 
más :que reimplantar lo que históricamente 
fue costumbre en la Legislatura de la provin­
cia de Buenos

1
Aires. 

Con estos ;antecedentes, señor presidente, 
creo yo que .(Jeoemos aprovechar la oportu­
nidad de haberse traído al recinto la discu­
sión de este tt. ma, ''/entiendo además, que si 
hay buena voluntad por parte del bloque ma­
yoritario, y 1. Honorable Cámara se consti· 
tuye en comisión, no hay inconvenjente para 
su tratamienl en este acto. 

Sr. Correa - Pido la palabra. 

Sr. PresidJnte - (~appell!'lri) - Tiene la 
palabra el señor diputado Correa. 

. Sr. Correal - Señor presidente: he solici· 
tado la palabta para bu:;c;ar una salida regla· 
mentaría, ante la situación puesta en conoci­
ml.ento ~e la¡ Honorable Cámara, por par. te 
del se~or prlj!sidente, a través de' la led:.ura 
del articulo 11)0 del Reglamento. 

Efedivaménte el diputado Aramouni ha 
ofrecido unai'solución, dado .que esta Hono· 
rabie Cámara puede coristit.uírse en comisión 
Y· por lo tant darse tratamiento sobre tablas 
al proyecto que ha rríocion'ado el compaf'ie· 
ro de bancadá Talia. 

Por to tahto apoyamos. la moción del 
diputado Ar~mouni, en el sentido de que la 
Honorable C~mara se constituya en comisión, 
efectúe el d~spachb pertinente y éste sea 
puesto en cti>nsideración· en esta misma se· 
si6n ·1 

, ' , , 

• i ' . 

Náda más1 señor pre>1dente. . . . 

Sr. Presid~nte (Cappelleri) - La Presiden-. 
da entiende que la niotión no subsana el ,de· 
fil!cto reglam~ntar.io, porque el artículo 147 
dice: "Que ja Cámara reunida en comisión 
podrá resolv~r por votación todas fas cues· 
tiones relacionadas con la deliberación y trá· 
mite del asuhto o asuntos motivo de debate, 
pero no podfa pronunciar sobre ellos sanción 
legislativa". : .r 1 

i, ·" · . · . 

Es d¡:icir que la Honorable Cámara tonstí­
'tuída' en corhfsibn no podrá sanclonat ni con 
carácter de 'fuerzá de ley, ni de f'esolución; 
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Sr. Bottini . Pido la palabra. 

Sr. Presidente .:::._ (Cappelleri) Tiene l'a 
palabra el señor.diputado Bottini. 

Sr. Bottini - SeñÓr presidente: entiendo 
que buscaría solam'ente un efecto ilustrativo 
la interpretación de. este artículo, de modo 
tal de remover 'cualquie'r obstáculo, para po~ 
der sancionar el proyecto en consideración 
con tratamiento. sobre tablas, como se ha 
pedido en el día de hoy. 

Creo que la solución más feliz sería que la 
Honorable Cámara votase apartarse del Re­
glamento. Esa es m·l_modón. 

Nada más, sef'\or. pr~sidente. 

Sr. Bernard Pido la palabra. 

Sr. Presidente (Cappelleri) Tiene la 
palabra el señor diputado Bernard. 

Sr. Bernard - Señor presidente: tal cual 
fue dicho por el señor diputado Tal¡a, en la 
Comisión de Labor Parlamentaria ,la bancada 
radical expresó su deseo de tratar: este tema 
en la forma más inmediata y pronta posible. 

Es más, uno de los asuntos en discusión se 
origina en un proyecto de nuestra bancada. 
Por ello planteamos· podir el pronto despa­
cho de este asunto 'en las comisiones donde 
se encontrare, e inclusive para acelerar más 
la tarea, convocar a una reunión especial a 
los presidentes de bloques para tomar una 
determinación én este sentido, tan pronto 
cada uno de los bloques tome posición. 

Esto fue lo que hoy expresamos, y asf 
quedamos en· la 'Comisión de Labor Parla­
mentaria, 

Yo· lamento, más alÍá de la expectativa 
que pudiera crearse con este proyecto, que 
es cierta~ porque nosotros alentamos tam­
bién la concreción de estos proyectos, que 
más allá de esa expectativa parecería que las 
cosas que tratamos en la Comisión de Labor 
Parlamenta·ria no tienen resultado y efecto, 
porque luego en el .recinto se plantean de 
otra manera. 

Nosotros vamos a pedir, señor presidente, 
que este asunto no sea. tratado sobre tablas: 
pedimos' s( el pronto despacho de estos dos · 
proyectos. 

Nada más. 

Sr. Blanco - Pido I~ palabra. 
'•' 

Sr. · Presidente .(Cappe,lleri), -; Tiene la 
palabra el seño.r diputado Blanco. 

Sr. Blanco Señor presidente: aunque en 
el día de la fecha no he estado presente en la 
éomisión de Labor Parlamentaria, rio com­
parto el criterio del diputado Bernard, ya 
que entendemqs como Labor Parlamentaria 
los acuerdos posibles para deliberar en el re­
dnto, pero de ninguna forma los presidentes 
de bloques tenemos. la posibilidad de cerce­
nar una expresión de cualquier tipo, de cual· 
qu.ier sector, de cualquier bloque poi i'tico, 

Una vez más, el bloque del Frente Reno­
vador Peronista quiere aportar una solución 
y. solicito que la Cámara nos entregue quince 
minutos de cuarto intermedio para ,una reu­
nión de presidentes de bloques. 

Nada m<ls, señor presidente. 

Sr. Presidente (Cappelleri) Se va a votar 
la moción formulada por el señor diputado 
Blanco, de pasar a un cuarto intermedio de 
quince minutos. 

Resulta afirmativa. 

Es la hora 15 y 56. 

A las 16 y 35 dice el 

Sr. 'Presdidente (Cappelleri) - Se reanuda 
la sesión. 

Tiene la palabra el señor diputado Ber­
'nard. 

Sr. Bernard - De acuerdo con lo conver­
sado con los presidentes de bloques en este 
breve cuarto intermedio que hemos efectua­
do, está en el ánimo de todos -y es deseo ge­
neral- que los expedientes a que se ha hecho 
referencia sean despachados y considerados 
aqu( dentro del término más breve posible, 
esto es, dentro de los treinta días. 

Sr. Presidente (Cappelleri) En atención 
a la propuesta del sepor diputado Bernard, la 
Presidencia pide al señor diputado Talia que 
exponga si insiste en su moción o 'acepta el 
compromiso contraído. 

Sr. Talla - Yo participé de la reunión y 
,estoy totalmente de acuerdo, pero con una 
sola aclaración. Lo que nosotros hemos acor· 
dado es que se van a tratar tos di;>s proyectos 
y yo hi.ce mención a uno solo, el de porcen· 

. tualidad. Pero antes de los treinta d{as debe­
rá tratarse también el proyecto de estabili· 
dad •. del cual es autor el· señor. presidente. 
Con esta aclaración, no tengo inconvenientes 
en . retirar mi mocí6n de tratamiento sobre 
tablas. 
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Sr. Presidente (Cappelleri) - Eñ conse· 
cuencia, queda retirada la moción de trata· 
miento sobre tablas. 

. 17 

CESION DE TERRITORIO PROVINCIAL 
. PARA LA INSTALACION DE LA NUE· 

VA CAPITAL FEDERAL V TRASLADO 
DE LA CAPITAL FEDERAL. 

Sr. Presidente (Cappelleri) En la reu-
nión de Labor Parlamentaria se convino tra­
tar sobre tablas dos asuntos más. (.os señores 
diputados tienen la palabra. 

Sr. Bustos - Pido la palabra. 

Sr. Presidente (Cappelleri) Tiene la pa-
labra el señor diputado Bustos. 

Sr. Bustos - Es para solicitar, señor pre­
sidente, el tratamiento sobre tablas del ex· 
pediente D/625/86 - 87, sobr~ cesi6n de te­
rritorio provincial para la instalación de la 
nueva Capital Federal. Se trata de un pedido 
de solicitud (Je informes cuyo texto solícito 
sea le(do por Secretada. 

Sr. Presidente (Cappelleri) - Habr(a otro 
proyecto que en la Comisión de Labor Parla­
mentaria se conversó que fuera tratado en 
conjunto con el proyecto que acaba de enun­
ciar el señor diputado Bustos, referido al 
mismo tema. 

Sr. Aramouni - É{ectivamente, señor 
presidente, es el D/642/86 • 87. Se trata de 
un proyecto de solicitud de informes d.el 
cual soy autor, sobre traslado de l¡i Capital 
Federal. En la Comisión de Labor Parlamen· 
taria habíamos quedado en que arnbos pro­
yectos serían tratados sobre tablas, a efectos 
de que el Poder Ejecutivo pudiera disponer 
de ello's y para que nos remitá el informe que 
se le requiere en estos proyectos. 

· Sr. Presidente (Cappelleri) En primer 
lugar y con el asentimiento de la Honorable 
Cámara, por Secretaría se dará lectura de los 
dos proyectos de solicitud d~ informes. 

Asentimiento 

· Sr. Secretarlo (Apreda Picone) - Proyec~ 
to de solicitud de informes. · 

(0/625/86 ~ 87) 

Señores diputados · Curzi, · Bondone y 
otros: cesión de território· provincial para la 
Instalación de la nueva Capital Federal. 

3ª Sesión de Prórroga 

PROV CTO DE SOLICITUD 
DE INFORMES 

i 

La Honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires 

~
RESUELVE 

Dirigirse a Poder Ejecutivo provincial, 
con el objeto e solicitarle que se sirva infor­
mar a esta H. ámara de Diputados de Bue­
nos Aires, cor11 referencia a su iniciativa remi­
tida al H. Sen;:idó por la que se propicia· 1a 
cesión de terri~orio provincial para la instala­
ci6h de la nueva Capital Federal, en lo relati­
vo a los siguie~tes aspectos: 

1 Cuáles l. n los elementos configurati­
vos de la "transformación de las es­
tructura políticas y sociales" del país 
a cuyo ontexto aluden tos fundamen­
tos del pcroyecto de referen.cia; 

2 Cuáles constituyen las medidas de re­
gionalización y descentralización del 
país ·que, auspiciadas por el presidente 
de la N~ción, se insertan en la filosofía 
del Poder Ejecutivo provincial; 

3 Cuál es·~ filosof(a que inspira al Poder 
Ejecutiv y que se alude en los funda­
mentos el proyecto; 

4 Si cons,dera haber agotado el debate 
sobre e' tema referido a la cesión de 
territorio para la radicación, descono­
ciéndose el destino final de la actual 
capital federal y ateniéndose exclusiva­
mente al dictamen de 'la Comisión ins­
títufda por el decreto 2342/85. 

Sr. SecretaJio (Apreda Pleon~) '- Pr9yec· 
to de solicitud! de informes. 

(D/642/86 '- 87) 
Señor diputado Aramouni: traslado de la 

Capital .Federal. 

PROYfj CT.O DE SOLICl~UD 
DE INFORMES 

' ' 

La. Honor~ble Cám'ara de· Diputados de 
Buenos Aires ! 

RESUELVE 

Solicitar ªl Poder l;jecitivo provin.cial .se 
sirve informa a esta Honorable Cámara lo 
sigUiente: · · . . · 

1 Si tiene onocimiento el Poder Ejecuti· 
vo provincial de que la Comisión Téc· 
nica as~sora o el ente para el traslado 
de la nueva capital ha realizado estu­
dios referidos al proyecto físicoy eco­
lógico ~e la nueva" ·capital. En caso 
afirmatiwo, si obran en. su poder y si 
pueden 1 ponerlos en .conocimle.nto de 
la Honorable Cámara de Diputados. 

1 
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2 Si sabe el Poder Ejecutivo provincial 
acerca de si los citados organismos han 
incorporado especialistas, ya sean ecó· 
Jogos, ingenieros agrónomos, forestales, 
geólogos, meteorólogos, planificadores 
físicos y ambientales, arquitectos, eco· 
nomistas, abogados, etc. 

3 Si se tiene conocimiento por parte del 
Poder Ejecutivo provincial acerca de si 
los organismos citados han fijado plazo 
para la preparación de tos pliegos de 
condiciones destinados a las llcitaclo· 
nes necesarias que requiera el proyecto 
global del traslado de la capital. 

4 Si el Poder Ejecutivo próvlnclal sabe a­
cerca de si ha previsto 11 cantidad de 
empleados pt.'.lbllcos que deberán tras­
ladarse a la nueva capital, inclu (do el 
personal que presta servicios en las 
áreas de educación y de salud. 

5 Si la Comisión Tt!cnlca Asesora o el 
ente para la nueva capital na hecho lle· 
gar al Poder Ejecutivo provincial lnfor· 
mes o carpetas de estudio ~bre el 
tema. 

6 Si tiene conocimiento el ~der Ejecu· 
tivo provincial de cuál va a ser el costo 
de la nueva capital y cuál va a ser su 
financiación, 

7 Si obra en esfera del Poder Ejecutivo 
provincial algt.'.ln estudio acerca de cuál . 
será el destino de ta ciudad de Buenos 
Aires en cuanto a su reincorporación o 
no a la provincia de Buenos Aires. 

8 SI en esferas del Poder EJewtivo pro­
vincial existen estudios o presupuesto 
l'especto de la situación del conurbano 
bonaerense y su relación con el destino 
que tendrA la actual ciudad de Buenos 
Aires una vez realizado el traslado de 
la nueva capital. 

9 Si se han reallzado estudios acerca de 
cuál ha de ser la cabecera del partido 
de Carmen de Patagones una vez que 
se concrete la cesión de tierras por el 
Estado provincial para el traslado de la 
capital. 

Sr. Presidente (Cappellerl) - SI ningón 
otro ser'lor diputado hace uso de la palabra, 
se van a votar las mociones formuladas por 
los ser'lores Bustos y Aramouni, de trata· 
miento sobre tablas, en conjunto, de los dos 
proyectos que acaban de leerse por Secre· 
tarfa. 

- Resulta afirmativa por dos 
tercios. 

Sr. Bustos- Pido la palabra. 

Sr. Presidente (Cappelleri) - Tiene la pa· 
labra •et ser'lor diputado Bustos. 

Sr .. Bustos - Sei'\or presidente: realmente 
se impone considerar estos pedidos de infor· 
mes, que se relacionan con uno de los pro~ 
yectos más importantes de esta Legislatura 
en el transcurso de los casi tres ar'los de ges­
ti6n que venimos' realizando. Creo que va· 
mos a quedar con el' nombre estampado en la 
historia, según he escuchado decir a uno de 
los miembros de esta Honorable Cámara, por 
su magnitud. 

Pero senor presidente, hay un tema que 
me angustia y que he tratado de vertir en es· 
tas cuatro o cinco preguntas. Quiero advertir 
que el Partido Intransigente tiene constituida 
una comisión especial para darle importancia 
al tema, con especialistas en distintas áreas, 
una comisión multidisciplinaria. Se ha trata­
do de producir un documento centrando los 
distintos élementos que esta Cámara tendría 
que disponer para tratar con la seriedad, res· 
ponsabi!ldad y conocimiento que se supone 
debe tener cada .uno de los sei'lores diPU· 
ta::los. En ese orden estamos tratando este tema 
y eh ese orden pldó el pronto despacho de 
un proyecto de ley de referendum que plan· 
tee la posibilidad de una consulta popular. 
Tal es la magnitud que le estamos dando a 
este tema. 

Queremos, soi'lor presidente, aportar nue· 
vos elementos y esperamos vehementes, no 
solamente este documento, sino que estamos 
pldíendo sean puestos a disposición de los se­
l'lores diputados, y de los sei"lores senadores 
que hoy lo deben haber votado, afortunada 
o desgraciadamente, . pero de todos modos 
considero del propio deber .de cada uno de 
los legisladores de esta Cámara,disponer 
de e5a documentación para poder opinar con 
verdadera responsabilidad y seriedad. 

Nada más, sel'lor presidente. 

Sr. Presidente (Cappellerl) - SI ningón 
otro sei'lor diputado hace uso de la palabra, 
se va a votar ambos pedidos de Informes. 

- Resulta afirmativa. 

- Sin observaciones, se vota y 
aprueba en particular. 

Sr. Presidente (Cappelleri) - Se comunl· 
cará al Poder Ejecutivo. 

Esta Presidencia entiende que el sei'lor 
diputado Bustos ha hecho moción de pronto 
despacho. 

Sr. Bustos - He introducido en el proyec· 
to de ley de referendum un pleblsc:lto popu· 
lar y sugerimos que el mismo sea realizado 
en el 4mbito de la provincia de Buenos Aires. 
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Sr, Presidente (Cappelleri) - Sí ningún 
otro s.eñor diputado hace uso de la palabra, 
se va a votar la moción de pronto despacho 
del proyectó mencionado por el señor dipu­
tado Bustos. 

Resulta negativa. 

18 

DESTINO.DE PROYECTO 

Sr. Rebon - Pido la palabra. 

Sr. Presidente (Cappellerl) Tiene la pa-
labra el señor diputado Rebón. 

Sr. Rebón - Es para solicitar que el expe­
diente D/522/86 - 87 referido a la creación 
del servicio de planificación familiar, sea gi­
rado a la Comisión de Salud Pública en razón 
de :iue en ella hay un proyecto de similares 
características y se ha resuelto discutirlos en 
conjunto. 

Sr;' Presidente (Cappelleri) - Sí .ningún 
otro señor diputado hace uso de la parabra; 
se va a votar la moción formulada por el se· 
ñor di puta do Rebón. 

- Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Cappelleri) - Se girará a la 
Comisión de Salud Pública. 

19 

CONDONACION DE DEUDA POR IM­
PUESTO INMOBILIARIO A LOS IN­
MUEBLES DEL LAGO EPECUEN Y 
VILLA TURISTICA, PARTIDO DE 
ADOLFO ALSINA, 

Sr. Presidente (Cappetleri) - Al orden del 
día. 

(PE/40/86 • 87) 

Despacho de las comisiones de Desarrollo 
Regional del Interior; de Legislación General; 
de Asuntos Constitucionales y Justicia y de 
Presupuesto e Impuestos en el proyecto de 
ley del Poder Ejecutivo, sobre condonación 
de deuda por impuesto inmobiliario a los in­
muebles del lago Epecuén y Villa Turística, 
partido de Adolfo Alsina. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Desarrollo Regional 
del Interior ha considerado el proyecto de 
ley del Poder Ejecutivo, condonando deuda 

por impuestd inmobiliario a los inmuebles 
del Lago Epecuén y Villa Tur(stica, partido 
de Adolfo Alisina, y por las razones que dará 
el miembro ifitormante os aconseja su apro-
bación. ·· 

Sala de la Fomisi6n, 26 de juni" ·:. 1986. 

~
¡artínez, (R. A.), Demaestre, 
Soler, Martegani. 

Honorable C mara 

· Vuestrl) C~misión de Legislación General. 
ha considerado el proyecto de ley del Poder 
Ejecutivo condonando deudas por impuesto 
inmobiliario ~ los inmuebles del Lago Epe· 
cuén y Villa lrurística, partido de Adolfo Al­
sina y por las razones que dará el miembro 
informante, os aconseja su aprobación. 

Sala de la !comisión, 30 de julio de 19S6. 

~
aviano, Giaconi, Piñeiro. 

Correa, Curzi. 

Honorable C mara 

Vuestra Comisión de Asuntos Constitu­
cionales y Justicia, ha considerado el proyec· 
to de ley d$1 Poder Ejecutivo condonando 
deudas por ~mpuesto inmobiliario a los in· 
muebles del Lago Epecuén y Villa Turística, 
partido de Adolfo Alsina, y por las razones 
que dará el rrjiembro informante, os aconseja 
su aprobació$. 

Sala de la colmisión, 3 de setiembre de 1986 

Pis ~1ez, Spinosa, Baylac, Herre­
r l' Aramouní. 

Honorable C~mara 

Vuestra Qomisíón de Presupuesto e 1 m­
puestos ha c<imsiderado el mensaje y proyec­
to de ley, cdndonando deudas por inmuesto 
Inmobiliario a los inmuebles del Lago Epe· 
cuén y Vílla Turística, partido de Adolfo 
Alsina, y pot las razones que dará el miem· 
bro informante, os aconseja su aprobación. 

Sala de la Corlsión, 10 de Setiembre de 1986 . 

f Plnosa, Giaconi, Martegani 

Sr. Spino~ Pido la palabra. 
Sr. Presidénte (Cappelleri) Tiene la pa· 

labra el señor diputado Spinosa. 
i 

Sr. Spino~a Es para referirme, en mi 
condición de: miembro informante de la Co· 
misión de Presupuesto e Impuestos al expe-
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diente que tiene origen en el Poder Ejecutivo 
número 40 - 86/87. 

Este proyecto persigue la condonación de 
las deudas por Impuesto Inmobiliario e Im­
puesto a los Ingresos Brutos, al 31 de diciem­
bre de 1985, de los inmuebles y las activida­
des que éste último grava, dentro del partido 
de Adolfo Alsina, más precisamente en Lago 
Epecuén y Villa Turística. Al mismo tiempo 
persigue la suspensión a partir del 1 de enero 
de 1986 de esos impuestos en esa zona. 

No escapará al elevado criterio de los se­
ñores legisladores, que esta zona que ha sido 
'afectada por las tremendas inundaciones pro­
ducidas últimamente en la provincia de Bue­
nos Aires, necesita este paliativo que hoy le 
suministra el gobierno provincial. Es pN ello 
que solicito de la Honorable Cámara su voto 
favorable. 

Sr. Bottini Pido la palabra .. 

Sr Presidente (Cappelleri) Tiene la pala-
bra el señor diputado Bottini. 

Sr. Bottini - Obviamente, este bloque, 
adelanta su voto favorable para el proyecto 
en consideración, pero no sin destacar que 
esto malltiene una distancia abismal con la 
obligación del gobierno provincial para con 
los inundados como consecuencia de los des­
bordes del r(o Quinto y el sistema de las En­
cadenadas, que esperamos de una vez por 
todas se cumpla y que el señor ministro de 
Obras y Servicios Públicos conteste a la in­
terpelación efectuada por la Honorable Cá­
mara y se inicien las obras del plan necesario 
para revertir la situación de estos pobladores 
de la provincia de Buenos Aires. 

Sr. Presidente (Cappelleri) - Si ningún 
otro señor diputado hace uso de la palabra, 
se va a votar en general. 

Resulta afirmativa. 

Sin observaciones, se vota y 
se aprueban en particular, 
los artículos lro. y 2do. 

- El artículo 3ro. es de forma. 

Sr. Presidente (Cappelleri) - Aprobado 
en general y en particular, se comunicará al 
Honorable Senado. 

20 

MODI FICACION DEL DECRETO LEY 
7.425, CODIGO DE PROCEDIMIENTO 
CIVIL~ COMERCIAL 

(HS/93/85 - 86) 

Despacho de las comisiones de Legisla­
ción General y de Asuntos Constitucionales 
y Justicia, en conjunto, en el proyecto de ley 
en revisión, sobre mocfüicación del decreto 
ley 7.425, Códifo de P'rocedimiento Civil y 
Comercial. 

Honorable Cámara: 

Vuestras Comisiones de Legislación Gene­
ral y de Asuntos Constitucionales y Justicia, 
han considerado el proyecto de ley en re­
visión del H. Senado sobre modificación del 
decreto ley 7.425/69, Código de Procedi­
miento Civil y Comercial, y por las razones 
que dará el miembro informante, os aconseja 
su aprobación con las siguientes modifica­
ciones: 

PROYECTO DE LEY .,,. 

El Senado y ·1,~ Cámara de Diputados, etc. 

Art. 1 - Modifi'canse los art(culos 280 
(texto según Ley 8979) y 282 del Código de 
Procedimiento Civil y Comercial de la Pro­
vincia de Buenos Aíres (decreto ley 
7425/69), los que en lo sucesivo quedarán 
redactados de la siguiente manera: 

Art. 280 Depósito previo: Constitu-
ción de domicilio: El recurrente al inter­
ponerlo, acompañará un recibo del Banco 
de la Provincia de Buenos Aires del que 
resulte haberse depositado a disposición 
del Tribunal que pronunció la sentencia 
impugnada, una cantidad equivalente al 
diez por ciento (10 º/o) del valor 
del litigio, que en ningún caso podrá ser 
inferior a Australes cincuenta. y cinco (A 
55) ni exceder de Australes quinientos 
cincuenta (A 550). 
Si el valor del litigio fuera indeterminado 
o no susceptible de apreciación pecuniaria 
el depósito será de Australes cincuenta y 
cinco (A 55). 
No tendrán obligación de depositar cuan­
do recurran, quienes gocen del beneficio 
de 1 itigar sin gastos, los representantes del 
ministerio públic;:9, ni los que intervengan 
en el proceso en virtud del nombramiento 
de oficio o por razón de un cargo público. 
Si se omitiere el depósito o se lo efectuare 
en forma insuficiente o defectuosa, se ha­
rá saber al recurrente que deberá integrar-



' 

~~46 CAMARA DE DIPUTADOS 1 

18 de septiembre de 1986 LEGISLATURA D~ BUENOS AII}ES 3ª Sesión de Prórroga 

lo en el término de cinco (5) d(as con de· lesulta ~flrmativa. 
terminación del importe, bajo apercibi· 
miento de declarársele desierto el recurso. 
El auto que asi lo ordene se notificará 
personalmente o por cédula. 
Al interponer el recurso la parte que lo· 
dedujere constituirtí domicilio en la ·ciu• 
dad de La Plata, o ratificará el que all( ya 
tuviere constltu ido y acompañará copia 
para la contraparte que quedará a dlsposi· 
ción de ésta en la mesa de entradas. 
La parte que no hubiera constituído do· 
micilio en· la Capital de la Provincia; que• 
dará notificada de las providencias de la 
Suprema Corte por ministerio·de la ley., 
Los montos de los depósitos a los que se 
hace referencia en este art.(culo, se reajus-
tartín automciticamente en el tiempo y 
forma y con los ah;ances que establece el 
cuarto ptírrafo del artículo 278. 

Art. 282 - Remisión del expediente: 
Si el Tribunal concedente no tuviere su 
asiento en la ciudad de La Plata, la. reso· 
lución que admite el recurso cé>ntendr<i 
emplazamiento al recurrente para que 
dentro de cinco (5) días, entregue en me­
sa de entradas y en sellos postales, el valor 
del franqueo que corresponda para la re· 
misión de los autos a la Suprema Corte y 
su oportuna devolución por ésta. 
La remisión y devolución se hará de ofi· 
cio en el caso de las personas indicadas en 
ei apartado tercero del artículo 280. 
Si el recurrente omitiere entregar el fran· 
queo, se le declarará de oficio desierto el 
recurso y stl le aplicartín las costas. 
Los autos serán enviados a la Corte den­
tro de los dos (2) días siguientes de que· 
dar las partes notificadas de la concesión 
del recurso o de quedar los mismos en es· 
tado para su remisión. 
Las resoluciones a que se hace referencia 
en este artículo, se notificartín por cé· 
dula . 
Artículo 2: Comuníquese al Poder Eje-

cutivo. 

Salas de las Comisiones, setiempre 3 de 1986 

Comisión de Legislación General 

· Faviano, Bruzzoni, Costa, 
Giaconi, Piñeiro 

Comisión de Asuntos Constitucionales 
y Justicia 

Lanceta, Pis Diez, Baylac, 
Aramouni 

Sr. Presidente (Cappelleri)- Si ningún·se­
ñor diputado hace uso de la palabra, ~e va a 
votar en general. 

in obse·rvaciones, se vota y 
e aprueba en particular el ar­
ículo lro. del despacho de 
ho de las comisiones de Le­
islación General y de Asun­
os Constitucionales y Justi­
ia. 

~I artículo 2do. es de forma. 

Sr. PresideJe (Cappelleri) - Aprobado 
en general y e':f' particular, con modificacio-. 
nes, vuelve al. Hbnorable Senado. 

21 

RESIDENCIAS HOSPITALARIAS DE 
POST--GRA O EN LA CARRERA DE 
PSICOL.OGI 

(D/280/85 • 6) 

Despact!o dJ la Comisión de Salud Públi­
ca en el proyec~o de dec.laración de los seño­
res diputados Oiez, Rebón, Abait y otros, so­
licitando al Poder Ejecutivo Implemente resi­
dencias hospitalarias de postgrado en la ca­
rrera de psicología. 

Honorable Cámlra: 

Vuestra Colisión de Salud Pública ha 
considerado el~proyecto de declaración de 
los sef'lores dip tados Diez, Rebón, Abait y 
otros, solicitan o al Poder Ejecutivo provin­
cial implemente residencias hospitalarias de 
postgrado en !~carrera de psicología, y por 
las razones que dará el miembro informante, 
os aconseja su robación. 

1 . 

Sala de la Comisión, 10 de setiembre de 1986 

Gon~ález, Rebón, Moscato, 
¡artínez (R.A.), Bustos 

Sr. Presidente (Cappelleri) - Si ningún se­
llor diputado hace uso de la palabra, se va a 
votar en generall · 

1 

Resulta afirmativa. 
1 

- Sin observaciones, se vota y 
sé aprueba en particular. 

Sr. President1 (Cappelleri) - Se comuni­
cará al Poder Ejecutivo. 

¡ 
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22 

RESIDENCIAS HOSPITALARIAS DE 
POSTGRADO EN LA CARRERA DE 
PSICOLOGIA 

(D/279/85 • 86) 

'Despacho de la Comisión de Salud Públi­
ca en el proyecto de declaración de los seño­
res diputados Diez, Rebón, Abait y otros, so· 
licitando al Poder Ejecutivo nacional imple· 
mente residencias hospitalarias de postgrado 
en la carrera de psicolog(a. 

Honorable Cámara: 

Vuestr.a Comisión de Salud Públi~a ha 
considerado el proyecto de declaración de 
los senores dlputadQs Diez, Rebón, Abáit y 
otros, solicitando at Poder Ejecutivo naelo· 
ril implemente residencias hospltalatl&J }Je 
postgrado en la carrera de psicotogta, y· por 
las razones que dará eJ miembro Informante 
os aconseja su aprobación. 

Sala de ta Comisión, .10 de setiembre de 1986 

Abait, González, Rebón, Mosca­
to, MarUnez (R.A.), Bustos. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de 'Educación, Cultura 
y Medios de Comunicación ha considerado el 
proyecto de declara'ción de los seí'\ores dipu­
tados Crespo y Mariani sobre la declaración 
de interés provincial el Congreso de Escrito­
res de la provincia de Buenos Aires, y por las 
razones que dará el miembro informante os 
aconsejan,.su aprobación. 

Salá de la Comisión, 3 de setiembre d.e 1986 

Marianl, Fetreyra, Aramouni, 
Martínez (R.A~). Tomaselli .• 

Sr. Presidente (Cappelleri) - Si ningún se­
tior diputado hace uso de la palabra, se. va a 
votar en 9éneral. 

- Resulta afirmativa. 

- Sin observaeio'nes, se vota y 
se aprueba en particular. 

_5;;- Presidente· (Cappelleri) - Se comuni­
ca.tá• al Poder•Ejecutive>. 

24 

PAVIMENTACION DE CALLES DE LA 
.~:.,40Cf\,LIDA[) OE~AijRl.~Er;ios, PARTl-

Sr. Presidente~CAppellerl)-Siningt'.m !&- . i ',!)O·QE~GENERAC:t::t\RENAL;:ES. . 
flor diputad<:> hace ·usa· de lá ¡:ialabrá, sé-va a · ~td/49i/S6. 87) 
votar en ge~eral. 

- Resulta afirmativa. 

- Sin e>bservaclones, se vota y 
se aprueba en ·particular. 

Sr. Pre.sideot~ {G11P,pelleri) .;,.,, Se cÓÍ'nu~I· · 
. • ' ·cará al Po'de't Ejecutivo nacional. 

23 

DECL~RANDO DE INTERES PROVIN­
CIAL EL CONGRESO DE ESCRITORES 
DE LA PROVINCIA DE BUENOS 
AIRES 

(Di507 /86 • 87) 

Despache> de la Comisión de Educación, 
Cultura y Medios de Comunicación en et 
proyecto de declaración de los sel'lores.dlpu· 
tado~ Crespo y Marianl, declarando de interés 
provincial el Congreso de Escritores de la 
provincia de Buenos Aires. 

· Despacho de las comisiones de Desarrollo 
Regional del Interior y de Obras y Servicios 
Públicos en el proyecto de declaración del 
sef\or dlp.utadó Bernásconl, sobre pavirflenta­
clón c1e calles de la localidad de Arrlbef\os, 
partido .~é Géttéral Arenales. 

; ,•~ 

Honorable Ciimara: 

Vuestra Comisión de Desarrollo Regional 
del Interior ha considerado el proyecto de 
de.claraclón del sei\or diputado Bernasconi 
lL), sobre pavimentación de calles en la loca­
lid5tP de Arrlbei\os, partido de General At;e· 
nales y por las razones qué dará el miembro 
informante os aconseja su aprobación. 

Sala de la Comisión, 4 de setiembre de 1986. 

Marttnez (R), Demaestre, Soler, 
Almar, Crespo. 

Honorable Cámara: 
.~ 

Vuestra Comisión .de Obras y Servicios 
Públicos, ha considerado el proyecto de de­
claración del sel'lor diput.ado Lller Bern'asco-
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ni sobre pavimentación de calles de la localí· 
dad de Arribeños, partido de General Arena· 
les. 

Sala de ta Comisión,10 de setiembre de 1986 

Bernasconi, Ruiz de Erenchun, 
Fernandez Martin, Jusid. 

Sr. Presidente (Cappelleri) Si ningún se-
ñor diputado hace uso de la palabra, se va a 
votar en genera l. 

- Resulta afirmativa. 

- Sin observaciones, se vota y 
·se aprueba en particular. 

Sr. Presidente (Cappelleri) - Se comuni·. 
cará al Poder Ejecutivo y a la municipalidad 
de General Arenales. 

25 

PAVIMENTACION DE LA RUTA PRO­
VINCIAL 50 TRAMO EL TRIUNFO, 
PARTIDO DE LINCOLN Y MOCTEZU· 
MA, PARTIDO DE CARLOS CASARES. 

CD/337 /86. 87) 

Despacho de las comisiones de Desarrollo 
Regional del .Interior y Obras y Servicios Pú­
blicos en el proyecto de declaración del se­
ñor diputado Martínez (Ricardo A.), sobre 
pavimentación de la ruta provincial 50, tra­
mo El Triunfo, partido de Lincoln y Mocte· 
zuma, partido de Carlos casares. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Desarrollo Regional 
del Interior ha considerado el proyecto de 
declaración del señor diputado MarUnez (R), 
sobre pavimentación de la ruta provincial 50 
en el .tramo El Triunfo, partido de Lincoln 
y Moctezuma, partido de Carlos Casares y 
por las razones que dará el miembro infor­
mante os aconseja su aprobación. 

Sala de la Comisión 

Martínez (R), Almar, Crespo, 
Maggi, Marteganí. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Obras y Servicios 
Públicos, ha considerado el proyecto de de­
claración del señor diputado Martínez (R.A.) 
sobre pavimentación de la ruta provincial 50, 
en ei tramo El Triunfo , partido de Lincoln 

y Moctezuma, 1 partido de Carlos Casares, y 
por las razone~ que dará el miembro infor· 
mante, os acon

1

seja su aprobación. 
. 1 

Sala de ta Comisión, 10 de setiembre de 1986 
1 

Bernasconi, Ruiz de Erenchun, 
iBondone, Fernandez Martin, 
.Jusid. 

sr. Presiderlte (Cappelleri) - Si ningún se· 
ñor diputado t:iace uso de la palabra, se va a 
votar en general. 

1 Resulta atirmativf'I 
1 

-1 Sin observaciones, se vota y 
¡se aprueba en general. 

Sr. Presidehte (Ca.ppelleri) - Se comuni­
cará al Poder !Ejecutivo y a las municipalida­
des de Lincolrn y Carlos Casares. 

26 

HABILITACIÓN DE DOS BARRERAS EN 
LA LOCALIDAD DE EZEIZA, PARTI· 
DO DE E~TEBAN ECHEVERRIA 

(D/233/81:\ • 87) 

Despacho :de las comisiones del Conurba· 
no Bonaerense y de Obras y Servicios Públi· 
cos en el prtjyecto de declaración de los se· 
ñores diputados Blanco y Camaño, sobre ha· 
bilitación del dos barreras en la localidad de 
Ezeiza, partido de Esteban Echeverría. 

1 

Honorable C~mara: 

Vuestra Comisión del Conurbano Bonae· 
rense ha con'siderado et proyecto de declara­
ción de los señores diputados Blanco y Ca· 
maño , sobre habilitación de dos barreras en 
Ezeiza, partido de Esteban Echeverría, y por 
tas razones que dará el miembro informante 
os aconseja ~u aprobación. 

Salá de lja Comisión, 30 de julio de 1986. 

[Fava, Firpo, Baqueiro, Blanco, 
Bustos. 

i 
Honorable Cámara: 

Vuestra ~omisión de Obras y Servicios 
Públicos, ha· considerado el proyecto de de­
claración de los señores diputados Blanco y 
Camaño sobre habilitación de dos barreras 
en Ezeiza, ~artido ·de Esteban Echeverría, y 
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por las razones que dará el miembro infor· 
mante, os aconseja su aprobación. 

Sala de la Comisión, 10 de setiembre de 1986 

Bernasconi, Ruiz de Erenchun, 
Bondone, Fernandez Martin, 
Jusid. 

Sr. Presidente (Cappelleri) - Si ningún se· 
i'lor diputado hace uso de la palabra, se va· a 
votar en general. 

- Resulta afirmativa. 

- Sin observaciones, se vota y 
se aprueba en particular. 

Sr. Presidente (Cappelleri) - Se comuni· 
cará al Ministerio de Obras y Servicios Públi· 
cos de la Nación y a la municipalidad de Es· 
teban Echeverría. 

27 

PAVIMENTACION DEL CAMll\IO QUE 
UNE LA RUTA NACIONAL 7 CON LA 
LOCALIDAD DE GOUIN, PARTIDO DE 
CARMEN DE ARECO 

(D/190/86 • 87) 

Despacho de las comisiones de Desarrollo 
Regional del Interior y de Obras y Servicios 
Públicos en el proyecto de declaración de los 
señores diputados Ruiz, Talla y otros, sobre 
pavimentación del camino que une la ruta 
nacional 7, con la localidad de Gouin, parti­
do de Carmen de Areco, 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Desarrollo Regional 
del Interior ha considerado el proyecto de 
declaración de los señores diputados Ruiz, 
Talla y otros, sobre pavimentación del cami· 
no que une la ruta nacional 7 con ta locali· 
dad de Gouin, partido de Carmen de Areco, 
y por tas razones que dará el miembro infor· 
mante os aconseja su aprobación. 

Sala de la Comisión, 26 de junio de 1986. 

Martínez (R), Demaestre, Soler, 
Martegani. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Obras y Servicios 
Públicos, ha considerado el proyecto de de· 
c!ara.ción de los señores diputados Ruiz, Ta· 
lia y otros sobre pavimentación del camino 

que une la ruta nacional 7 con la iocalidad 
de Gouin, partido de Carmen de Areco, y 
por las razones que dará el ,miembro infor­
mante, os aconseja su aprobación. 

Sala de la Comisión, 10 de setiembre de 1986 

Bernasconi, Ruiz de Erenchun, 
Bondone, Fernandez Mart(n, 
Jusid, Ruiz. 

Sr. Presidente (Cappelleri) - Si ningún se· 
ñor diputado hace uso de la palabra, se va a 
votar en general. 

- Resulta afirmativa. 

- Sin observaciones, se vota y 
se aprueba en particular. 

Sr. Presidente (Cappelleri) - Se comuni· 
cará a la Dirección de Vialidad. 

28 

PAVIMENTACION DE TRAMO DE LAS 
CALLES PROFESOR ,MAXER, COLO· 
NIA DE MONTEGRANDE Y SCAGLIA 
PARTIDO DE ESTEBAN ECHEVERRIA 

(D/768/85 • 86) 

Despacho de las comisiones del Conurba· 
no Bonaerense y de Obras y Servicios Públi· 
cos en el proyecto de declaración de los se· 
ñores diputados Blanco, Correa y otros, so­
bre pavimentación de tramo en las calles Pro· 
fesor Maxer, Colonia de Montegrande y Sea· 
glia, partido de Esteban Echeverría. 

Honorable Cámara: 
Vuestra Comisión del Conurbano Bonae· 

rense, ha considerado, el proyecto de decla· 
ración del señor diputado Blanco, Correa1 y 
otros, sobre pavimentación del tramo de las 
calles Profesor Maxer, Colonia Montegrande 
y Scaglia del partido de Esteban Echeverrfa, 
y por las razones que dará el miembro infor· 
m,ante, os aconseja su aprobación. 

Sala de la Comisión, 30 de julio de 1986. 

Fava, Firpo, Baqueiro, Blanco, 
Bustos. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Obras y Servicios 
Públicos, ha considerado el proyecto de de· 
claración de los scl'lores diputados Blanco, 
Correa y otros sobre pavimentación de tra· 
mo de las calles Profesor Maxer, Colonia de 
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Montegp!nd~ y Scaglia · d~I partido de Este­
ban•Echeverrta·, y por:. fos razones que dará 
el mlerilbro informante, ;ps aconseja su apro-
bación •. "" · · · 

Sala de la ~omisión, 10. de-setiembre deJ98.~ 
- . 

Bernasconi;· ~ulz de Erenchún, 
Bondone, Fernandez Martiri, 
Jusld. , 

Sr. Presidente (Cappellerl) - Si ningún se­
í'lor diputado hace uso· dé la palabra, se _vá a 
votar en general. 

- Resulta afir.mativa. 

- Sin observaciones, se vota y 
se aprueba en parcitular. 

Sr. Presidente (Capp~lleri) - Se comuni­
cará al Poder Ejecutivo y a la municipalidad 
de Esteban Ech,everr(a. 

29 

PAVIMENTACION DE J .. A RUTA QUE 
UNE LAS LOCALIDADES DE MATHEU 
Y GARJN, PARTIDO-DE ESCOBAR. 

(D/712/85 • 86) 

Despacho de las comisiones de Desarrollo· 
Regional del Interior y de Obras y Servicios 
Públicos en . el proyecto de declaración del 
seí'lor diputado Bottlni, ·sobre pavimentación 
de la ruta que une las localidades de Matheu 
y Garín, partido de Escob~r. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Desarrollo Regional 
ha considerado el proyecto de declaración 
del seflor diputado Bottlnl, sobre coñstruc"'; 
élón de una ruta pavimentada que una las lo· 
calidades de Matheu y Gar(n, en el partido 
de Escobar, y por hs razones que dará el­
miembro Informante os aconseja su aproba· 
clón. 

•'t 
Sala de la Comlsióh, 3J:·de julio. dep986 

Mart,j'nez {~). AJmar, crespo,1» 
· Maggl, MarfC!lgani •. t1 . 

~ , ..... 
Honorable Cámara: 

, __ 

.• ~(' 'l. .... 

Vuestra Gómlslón d; o'bras Y"°'Setviclel 
Públicos, ·ha considerado el proyecto de de· 
claraclón del seflor diputado Bottlnl sobre 
construcción de una ruta pavimentada que 
µne las _l9calldades de Matheu y Garln, en11f; 

partido de Escobar, y por Jas razones que da­
rá· el miembro informante, os aconseja su 
aprpbación, con la siguiente modificación: 

DECLARA 

Que vería con agrado que el Ministerio de 
Obras y Servicios Públicos de la provincia de 
Buenos Aires, construyese una ruta pavimen­
tada que _uniese las localidades de Matheu y 
Garín, del partido de Escobar, pasando por 
la de Maquinista Savio, por sobre la traza det 
camino conocido como Matheu Garín, que 
cruza los arroyos Plnazo y Burgueno y que 
en dlversos·tramos corre sobre la calle Lean­
dro N. Alem. 

Sala de la Comisión, 10 de setiembre de 1986 

Bernasconl, Ruiz de Erenchun, 
Bondone, Fernandez Martin, 
Jusid. 

Sr. Presidente (Cappelleri) - Si ningún se­
nor diputado hace uso de la palabra, se va a 
votar en general. 

- Resulta afirmativa. 

- Sin observaciones, se vota y 
se aprueba en particular. 

Sr. Presidente (Cappelleri) - Se comuni· 
cará al Ministerio de Obras.y Servicios Públi· 
cos y a la municipalidad de Escobar. 

30 

PLAN DE DESGRAVACION IMPOSITIVA 
PARA ESTABLECIMIENTOS INDUS­
TRIALES QUE REALICEN CURSOS DE 
EDUCACION TECNICA PROPIOS O EN 
COLABORACION, 

(HS/251/85 • 86) (D/329/85 • 86) 

Despacho de las comisiones de Comercio, 
Industria y Turismo¡ de Educación, Cultura 

.Y Medios de Comunicación; de Legislación 
General y de Presupuesto e Impuestos, en 

. conjunto, en el proyecto de ley con modifi· 
caciones, sobre el plan de desgravación lmpo· 

•. sltlli,a, para. establecimientos industriales que 
realicen c1.1r5os de educación tácnlca propios 
o en ~laboraclón. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Comercio, Industria 
y Turismo; Educación, Cultura y Medios de 
Comunclaclón; Legislación General y Presu­
puesto. e Impuestos, en conjunto han consi· 
derado- el -proyecto de ley aprobado con mo­
dificaciones po~ el Honorable Senado sobre 
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plan de desgravación impositiva para estable-· 
Cimientos industriales que realicen cursos de 
educación técnica pripios o en colaboración, 
y por las razones que darán sus miembros in· 
formantes os aconsejamos su aprobación. 

Sala de la Comisión, 8 de setiembre de 1986. 

Comisión de Comercio, Industria y Turismo 

Gold, Baqueiro, Deluca, García, 
Page. 

Comisión de Educación, Cultura, y Medios de 
Comunicación 

Maríani, Crespo, Olachea, 
Ferreyra, Tomaselli. 

Comisión de Legislación General 

Faviano, Bruzzonl, Giaconi, 
Piñeiro, Herrera. 

Comisión de Presupuesto e Impuestos 

Splnosa, Almar, Elisei, Giaconi, 
Dufou. 

Sr. Mariani - Pido la palabra. 

Sr. Presidente (Cappelleri) - Tiene la pa· 
labra el señor diputado Marianí. 

Sr. Mariani - Sei'lor presidente: este pro­
yecto ya fue tratado por esta Honorable 
Cámara, en su oportunidad fue profunda· 
mente discutido y profundamente analizado. 

Dedamos en aquel entonces que consti· 
tufa un importante aporte para la interrela­
ción del Estado y las empresas y que además 
este proyecto estaba acollarado al sistema de 
enseñanza implementado por la Dirección 
General de Escuelas. 

También en aquel entonces, en este recln· 
to se mostraron las discrepancias. a este pro· 
yecto, especialmente por parte d.e los repre· 
senta ntes del Partido 1 ntransigente,<i!iituación 
que quedó debidamente asentada en el diarib 
de sesiones. 

Por esa razón, en la Comisión que rrie to· 
ca presidir, hemos analizado sencillamente, 
las modificaciones que ha introducido el 
Honorable Senado, que entendemos son de 
forma, salvo la expresada en el artículo 5to. 
que elimina uno de los tributos, que corres· 
ponde a Obras Sanitarias. 

Como las modificaciones introducidas por 
el Honorable Senado son sustancialmente de 
forma y no modifican el espfritu del proyec· 
to en tratamiento, aconsejamos la aproba· 
':ión del mismo con las modificaciones intro-

r.tucidas por el Honorable Senado, para no 
entrar en la repetición de términos que, co­
mo decía anteriormente, han quedado cla· 
ramente expresadas en oportunidad del tra­
tamiento anterior de este proyecto. 

Nada más. 

Sr. Bustos - Pido la palabra. 

Sr. Presid.ente (Cappelleri) - Tiene la pa· 
labra el seí'\or diputado Bustos. 

Sr. Bustos - Senor pre .. idente: por su· 
puesto que la opinión del Partido lntransi· 
gente fue vertida en su momento y me remi­
to ~n consecuencia a esa versión taquigráfica 
en cuanto a las objeciones que tendrt'a que 
hacer. 

Sigo insistiendo, no obstante, en que es· 
tamos haciendo el discurso de la renovación 
de la educación pública con el Congreso Pe­
dagógico que ayuda también a la recupera­
ción de la educación; estamos hablando de 
salud pública y de lo que objetivamente de· 
bemos lograr para alcanzar la saldu pública, 
para que sigamos atendiendo la salud y la 
educación, pero el Estado no se hace cargo 
de la real responsabilidad que le corresponde 
en esos dos ámbitos que son sustanciales y 
fundamentales para este sentimiento de li­
beración nacional que queremos expresar 
todos los argentinos. Tenemos que encontrar 
el camino y lo encontraremos a través de es· 
te tipo de mecanismos. 

No dejo de recordar -y esto es un peque­
i'lo agregado· las épocas en que el Conicet 
aportaba a la educacióo tecnológica, aporte 
que ten(a un sentido importante, porque no 
se limitaba a este tipo de cosas en las que te· 
ni'a tanta participación la empresa en la ini· 
ciativa, sino que las iniciativas que ten(an las 
empresas era construir para el Estado. 

Las escuelas, una de ellas vecina del señor 
presidente en Lavallol, en el complejo indus­
trial, fue construida con el aporte de esos 
fondos, pero está en manos de la Dirección 
General de Escuelas y Cultura de la prpvin­
cia de Buenos Aires. De manera que creo que 
Vé!mos a seguir con esta posiura que entende· 
mos ddctrinaria y fundamental para que en 
• futuro congreso pedagógico y en los futu-

congresos de salud se advierta lo impor­
tante de aceptar la ruptura de la dependencia 
a lravés de los mecanismos que lo posibili· 
ten, 

Fui testigo en dos importantes empresas 
automotrices del país, de la formación de in­
genieros dentro de su ámbito, donde éstos 
aprendieron la tecnolog(a de las mismas, lo 
que también es una forma de dependencia. 

Creo que tenemos que ir dando los pasos 
concretos, no haciendo el gran discurso de la 
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unidad y peleándonos después entre noso· 
trQs. Tampoco debemos hacer el gran dlscur· 
so de la aceptación de un proyecto que creo 
que sigue el viejo derrotero del abandono de 
la salud. No digo la tradición y, deliberada­
mente, no empleo términos grandilocuentes 
ni peyorativos; digo que seguimos desobli· 
gándonos y despreocupándonos de temas 
que ha.cen al Estado provincial y al Estado 
nacional para afrontar la dependencia que 
todos decimos en el discurso, que queremos 
romper. 

Sr. Mariani - Pido la palabra para una 
aclaración. 

Sr. Presidente (Cappelleri) - Para una 
aclaración tiene la palabra el sel'lor diputado 
Maria ni. 

Sr. Mariani - Sencillamente, es para una 
contestación que debo hacer al representante· 
del Partido Intransigente, porque si bien ha­
b(amos dejado en claro cuáles eran las discre- · 
panelas que teníamos, aqu( se ha agregado un 
nuevo ingrediente formulado por tll sel'lor 
diputado Bustos que, si no escuché mal, ha­
bló sobre la falta de control de estos siste· 
mas. 

Debo dejar aclarado que este sistema está 
creado, orientado y controlado por la Direc· 
ción General de Escuelas y Cultura. Es más, 
en oportunidad de la pregunta que nos for· 
mulara el representante del Frejuli, que com· 
partió el proyecto en aquel entonces, se po­
nía en duda la posibilidad de conseguir mano 
de obra barata. A esto afirmamos que el 
alumno pertenece exclusivamente al sistema 
educativo. 

Sólo se cuenta con el aporte de los edifi· 
clos de las empresas y tecnología de punta. 
Esto es en lo que se refiere al sistema dual. 
Este sistema se está aplicando aunque no de­
mos este beneficio impositivo que estamos 
aplicando hoy y que constituye un est(mulo 
para tratar de Incorporar más empresas a 
las 64 que ya están en el sistema. 

Estamos estimulando la enseflanza. De 
ninguna manera, se trata de descuidar la edu· 
cación; por el contrario, aqu( hay un com· 
promiso expreso de la Dirección General de 
Escuelas y Cultura y se trata de convenios en 
los que contamos con la colaboración perma· 
nente de estas importantes empresas estable· 
ciendo una interrelación de tareas. 

Sr. Cano - Pido la palabra. 

S3ñor presidente: en nombre de la banca­
da del Frente Renovador Peronlsta, voy a 
adelantar el voto favorable al proyecto que 
viene en revisión del Honorable Senado. Pero 
tenemos que hacer esta advertenci'!: noso· 

tros no participamos el') el debate primero 
cuando esta Cámara trató· el proyecto y lo 
envió al Senado, volviendo ahora con las re­
formas que va a aceptar esta Cámara. 

Este despacho en conjunto, para nosotros 
es correcto y hoy, en el seno de la Comisión 
con su presidente set'lor diputado Gold, ade· 
lantamos el voto favorable de la bancada del 
Frente Renovador Peroríista. 

Sr. Gold - Pido la palabra. 
Sel'lor presidente: este proyecto fue trata· 

do en la Comisión de Comercio e Industria 
cuando era su presidente el seflor diputado 
Rampl y lo confirma ahora el despacho con­
junto con la Comisión de Educación, Cultura 
y Medios de Comunicación. Lamentable· 
mente no coincidimos con lo expresado por 
el amigo diputado Bustos y entendemos que 
son aspectos de forma y no de fondo funda· 
mentalmente. 

Entendem9s que buscamos una forma de 
estímulo para aquellos empresarios industria· 
les que desean el mejoramiento para su per· 
sonal y por ende propenden a que el indM· 
duo acceda a las distintas formas de la cultu· 
ra y ,al mejon1miento social. 

Por eso la Comisión de Comercio, lndus· 
tria y Turismo, apoya estas modificaciones 
del Honorable Senado. 

Nada más, sei'\or presidente. 

Sr. Presidente {Cappellerl) - SI ningún 
otro sei'\or diputado hace uso de la palabra, 
se va a votar si se aceptan las modificaciones 
Introducidas por el Honorable Senado. 

-. Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Cappelleri) - Queda san· 
cionado el proyecto de ley. Se comunicará al 
Poder Ejecutivo y al Honorable Senado. 
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ADHESION A LAS PRIMERAS JORNA· 
DAS NACIONALES SOBRE RECURSO 
FORESTAL, DIVERSIDAD GENETICA, 
AMBIENTE Y DESARROLLO A REA· 
LIZARSE EN LA CIUDAD DE POSA·· 
DAS, PROVINCIA DE MISIONES. 

Sr. Presidente (Cappelleri) - La Presiden· 
cia informa que ha llegado fuera de hora el 
despacho de comisión relacionado con el te· 
ma en consideración. Con el asentimiento de 
la Honorabl~ Cámara por Secretarla se dará 
lectura • 

- Asentimiento. 
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Sr. Secretario (Apreda Plcone) 

(D/622/86. 87) 

de Asuntos Agrarios, Recursos Naturales 
y Medio Ambiente en el proyecto de resolu· 
clón de los sef'lores diputados Glaconl, 
· Fraysslnet y otros, de adhesión a las Prime· 
ras Jornadas Naclonales sobre Recursos Fo· 
restares, Diversidad Genética, Ambiente y 
Desarrollo, a realizarse en la ciudad de Posa· 
das, provincia de_ Misiones. 
Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Asuntos Agrarios, 
Recursos Naturales y Medio Ambiente ha 
considerado el proyecto de resolución de los 
sei'lores diputados Glaconl, Fraysslnet y 
otros de adhesión a las Primeras Jornadas 
Nacionales sobre Recursos Forestales, Olver· 
sldad Genética, Ambiente y De5arrollo, a 
realizarse en la ciudad de Posadas, y por las 
razones que dará el miembro Informante, os 
aconseja su aprobación. 

Sala de la Comisión, 18 de setiembre de 1986 

Glaconl, Fraysslnet, Page, Curzi, 
Cuervo. 

Sr •. Presidente (Cappellerl) - Se va a votar 
si se le da. entrada al despacho que acaba de 
leerse por Secretar{a, Ingresado fuera de 
hora. 

- Resulta afirmativa. 

Sr. Glaconl - Pido la palabra. 

Sr. Presidente - Tiene la palabra el seflor. 
diputado Glaconl. 

Sr. Giaconl - Solicito, sef'lor presidente, 
que como Informe de la Comisión, se inco• • 
poren en el diario de sesiones, a contlnua­
~ón de su aprobación los fundamentos del 
proyecto. 

Sr. Bernard - Pido la palabra. 

Como este proyecto, seflor presidente, es· 
tablece la adhesión a un congreso, quiero 
proponer que se faculte a la Presidencia pará 
designar una comisión que asista en nombre 
de esta Cámara. 

Sr. ·Presidente (Cappellerl) - Si ningán 
otro seflor diputado hace uso de la pi.<labra, 
se va a votar. en general. 

- Resulta afirmativa. 

- Sin observaclohes, se vota y 
se aprueba en particular. 

Sr. Presidente (Cappelleri) - Se procederii 
de acuerdo con lo resuelto por la Honorable 
Ciimara. 

A continuación se va a votar la moción 
formulada por el sef'lor diputado Giaconi, de 
Inclusión de los fundamentos del proyecto. 

- Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Cappellerl) - Esta Presi­
dencia pone a consideración de la Honorable 
Cámara la, moción formulada por el sei'lor 
deputado Bernard de facultarla para la desig­
nación de los Integrantes de la comisión •. 

- Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Cappelleri) - Se procederá 
de acuerdo a lo resuelto por la Honorable 
Cámara. 

FUNDAMENTOS 

La Comisión de Recursos Naturales '/ 
Conservación del Ambiente Humano de la 
Honorable Cámara de Diputados de la Na· 
clón se encuentra abocada a la organización 
de las "Primeras Jornadas Nacionales sobre 
Recursos Forestales, Diversidad Genética, 
Ambiente y Desarrollo"· en la ciudad '.de Po· 
sadas, provincia de Misiones, los dfas 9, 10 y 
11 de octubre d.el corriente af'lo. 

Este evento se realiza con el objetivo de 
compatibilizar •Ideas. y lograr a travt§s de su 
11ndllsls, las bases para estructurar una políti· 
ca forestal dentro del marco de su relación 
con el ambiente y el desarrollo. 

Es as( que· 1a Hoñorable cámara de Dipu­
tados- de Buenos Aires ha sido especialmente 
ln.'lltada a realizar su aporte en el análisis de 
las posibilidades forestales con q1.1e cuenta la 
Provincia. 

El temario a considerar es sumamente In­
teresante estructurado sobre la base de tres 
puntos centrales: 

Los recursos naturales, su historia en 
relación a la planificación. 

Cuadro sltuaclonal actual. 
Propuestas para una nueva pol{tlca am-

biental. · · 
El contenido ae cada uno de los temas es 

bastante amplio lo que permitirfa que los se­
flores diputados puedan Integrarse a un de~ 
bate enriquecedor en la definición de las ac· · 
clones futuras. 

Por estos motivos creemos que la presen· 
cla de esta Cámara en las jornadas presenta­
das es de real envergadura e Importancia soll· 
citando a los seftores legisladores su voto fa· 
vorable al presente proyecto de resolución. 
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PROTECCION DE LOS BIENES DE LA 
MUNICIPALIDAD DE MORENO Y LA 
INTEGRID.AD DE SUS FUNCIONA­
RIOS. 

Sr. Presidente (Cappelleri) - Por Secreta­
ría se dará lectura del proyecto de declara­
ción. 

Sr. Secretario (Aprecia Picone) Proyec-
to de declaración 

(D/623/86 - 87) 

Señores diputados Rolón y Bricio: pro­
teccJón de los bienes de Ja municipalidad de 
Moreno y la integridad de sus funcionarios. 

PROYECTO DE DECLARACION 

La Honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires 

DECLARA 

Que ante la evidente usurpación institu­
cional del Gobierno Municipal de Moreno, 
solícita del Ministerio de Gobierno adopte 
las medidas del caso para que las fuerzas de 
seguridad protejan los bienes municipales y 
la integridad Hsica de los funcionarios y em· 
pleados, evitando que la concordancia es­
púrea de intereses no provoque mayores per­
juicios que los realizados hasta el momento, 
y hasta tanto la Suprema Corte de Justicia 
resguarde el debido cumplimiento de la 
Constitución y de la ley .. 

Sr. Rolon - Pido la palabra. 

Sr. Presidente (Cappelleri) - Tiene la pá­
labra el señor diputado Rolón. 

Sr. Rol6n Señor presidente: el· proyec-
to de declaración que hemos presentado la 
semana pasada solicita a esta Honorable Cá­
mara una serie de garantías ante el Ministerio 
de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires 
por entender que se ha cometido una usur­
pación institucional al gobierno municipal de 
Moreno y hasta tanto la Suprema Corte de 
Justicia se pronuncie, se requiere el debido 
cumplimiento de la Constitución y de la 
ley. 

Se trata a nuestro juicio de una s'ituación 
grave que surge de la res~lución del Concejo 
Deliberante de Moreno, la violación al decre­
to ley 6.769/58, ley orgánica de las munici­
palidades , fundamentalmente en dos aspee-

tos: en·lo que hace al art(culo.249 que re­
quiere para la suspensión .de los intendentes 
la constitución previa de una comisión inves­
tigadora que informe al Concejo Deliberante 
la falta grave presunta por la cual se le aplica. 
la sanción. 

Este hecho que surge claramente de la re· 
solución pública 199 del Concejo Deliberan­
te de Moreno, ha sido obviada y por lo tanto 
violado el artículo 249 de la ley. Y es más 
grave aún la viólación al artículo 15 que de­
termina que el reemplazo del intendente 
debe hacerse de la misma lista de concejales 
por la cual fue puesto en función el inten­
dente elegido en libres elecciones, en este ca­
so en el año 1983. 

El reemplazo fue realizado en forma ileg(­
tima, ya que ocupa transitoriamente la inten­
dencia de Moreno un concejal que no perte­
nece al partido justicialista, que fue quien 
ganó en ese distrito las elecciones en el año 
1983. Estas gruesas violaciones a las disposi­
ciones legales violentan la racionalidad insti­
tucional para obtener espúrios resultados de 
orden político. 

Más ailá de la cuestión legal, cuyo conflic­
to debe ser solucionado por la Suprema Cor­
te de Justicia, entendemos que este es un 
problema de gran magnitud. Posteriores he­
chos -y es mi intención informar a todos los 
señores legisladores y a usted, señor presi­
dente- demuestran que esta situación es pro­
ducto del canibalismo político, ya que se es­
tá atacando en profundidad el sistema insti· 
tucional, en este caso et sistema institucional 
municipal de la provincia de Buenos Aires, y 
especialmente dirigido a intendencias pertene­
cientes al justicialismo. 

Además quiero .. transmitir aquf la preocu­
pación de este b,loque y de este legislador 
por el hecho de que esto mismo que estoy 
exponiendo en estos momentos fue manifes­
tado públicamente a través de un comunica­
do'· por quien habla dirigido al periodismo, 
que curiosamente y por motivos que no co­
nozco, podr(a suponer que se han acallado 
los hechos. 

En ese sentido voy a ser claro y conclu­
y..ente. Esta exposición de hechos formulada 
por' escrito fue efectuada al diario "El Día" 
de La Plata, al diario "La Razón" y a las 
agéncias Telam y Din y no fue difundida, pe­
ro curiosamente el jueves pasado. cuando 
este proyecto fue ingresado a la Cámara y 
solicitado por intermedio de mi persona su 
pronto despacho, también c1Jincidi'a con el 
hecho de que en la municipalidad de Floren­
cio Varela el Concejo Deliberante suspendía 
al intendente Julio Carpinetti. Este hecho 
fue dado a publicidad el viernes, el fin de se­
mana y los primeros d(as de esta semana; es 
decir que ha tenido una amplia difusión. 
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Y tengo que decir aqu( que me sorprende 
y me preocupa la actitud contradictoria que 
han tenido los señores miembros del Tribu· 
nal de la Suprema Corte de Justicia de la 
provincia de Buenos Aires, porque en casos . 
similares aunque no iguales, mientras en un 
caso se destituye inmediatamente a un inten· 
dente, en el caso de Florencio Varela a Julio 
Carpinetti se lo restituye en su cargo, pero 
tomándose 30 días para investigar si estaba 
bien suspendido o no y en cambio en Morón 
se actúa completamente a la inversa, porque 
se le da vista por cinco d (as al Concejo Deli· 
berante para que acerque los antecedentes 
y elementos de juicio necesarios a fin de pre­
cisar si la medida estaba bien tomada. 

Pero debiera agregar también aquí que en el 
caso de Florencio Varela, sf se han cumplido 
los arHculos a que hada referencia hoy y 
que se vi,olaron en Moreno, sin embargo la. 
actitud en este otro caso fue reponer inme· 
diatamente al intendente. 

Por todas ·estas razones y en resguardo de 
la Constitución provincial y las leyes de fon· 
do, como la Ley Orgánica Municipal, solicito 
el pronunciamiento de esta Cámara para ter­
minar con este canibalismo poi ítico, para 
restituir a los legítimos representantes del 
pueblo en sus funciones, más allá de los es· 
púrios objetivos que algunos sectores radica· 
les, y por qué no decirlo, de algunos peronis· 
tas, están intentando perseguir. 

Sr. Dufou - Pido la palabra. 

Sr. Presidente {Cappelleri) - Tiene la pa· 
labra el señor diputado Dufou. 

Sr. Dufou - Señor presidente: este pro­
yecto de declaración, no es un proyecto de 
declaración más, y esto lo ha puesto de ma­
nifiesto el propio diputado Rolón, su autor. 

En este proyecto de declaración se habla 
de "evidente usurpación institucional" y de 
"concordancia espúria de intereses". 

En la última sesión hab{amos decidido 
tratarlo en el orden del día de hoy, con o sin 
despacho de comisión. Nosotros entendemos 
que este•proyecto de declaración n:erece un 
pormenorizado y profundo estudio, antes 
que un dictamen. 

Por consiguiente, de acuerdo a lo que 
marca el Reglamento en su artículo 105, in­
ciso 8), vamos a pedir el pase a la Comisión 
de Asuntos Municip11les con el pedido de 
pronto despacho. 

Nada más, señor presidente. 

Sr. Brunati - Pido la palabra. 

Sr. Presidente {Cappelleri) - Tiene la pa­
labra el señor diputado Brunati. 

Sr. Brunati - Señor presidente: es para 
solicitar ante la moción pro~esta por la 
bancada justicialista, que este asunto sea tra­
tado en el d (a de hoy, as"í como el diputado 
Rolón lo ha formulado cuando hizo uso de 
la palabra para exponer a la Honorable Cá· 
mara algunos motivos que considera de valor 
para la aprobación de este proyecta. 

Nosotros desearíamos hacer lo mismo pa· 
ra que se considere la posibilidad de remitir· 
lo al archivo, pero no quisiéramos hacer esto, 
si la bancada oficialista mantiene la posición 
de que pase a comisión, ya qµe seda allí 
donde habría que trabajar, para que estos ar­
gumentos que deseamos exponer, cobren la 
validez necesaria. 

Por lo tanto, esta intervención es para so­
licitar a la bancada oficialista que considere 
la posibilidad para que este tem_a .~e trate en 
esta sesión, y que no pase a com1s1on. 

Sr. Dufou - Pido la palabra. 

Creo que debiéramos estar todos en con­
diciones para poder tratar un tema de esta 
envergadura. Considero que es redundante 
volver a repetir dos frases que rescato de 
este proyecto de declaración, y que realmen­
te hablan de la trascendencia y de la impor­
tancia de lo que aquí se vote. 

Vuelvo a repetir que tendríamos que estar 
todos en condiciones de poder emitir una 
opinión, e inclusive de saber hasta q~é punto 
en el tratamiento que hagamos aqu1 hoy no 
estamos invadiendo competencias que no 
nos son propias. El artículo 187 de la Cons· 
titución de la provincia de Buenos Aires 
hace una aclaración al respecto y habla de 
que "Cualquier conflicto de poderes debe ser 
resuelto por la Suprema Corte de Justicia de 
la provincia de Buenos Aires". 

Reitero la posición de esta bancada de es­
tudiar en profundidad, en comisión este pro­
yecto y a la brevedad darle el despacho co­
rrespondiente. 

sr. Cuervo - Pido la palabra. 

Sr. Presidente (Cappelleri) - Tiene la pa· 
labra el señor diputado Cuervo. 

sr. Cuervo - Señor presidente: es para 
adelantar el voto favorable del bloque del 
Partido Renovador a la moción de la ma· 
yoría. 

Creemos que este proyecto está denun­
ciando irregularidades en el orden de prela­
ción en el que ha asumido el nuevo inten· 
dente. En razón de ello vamos a votar para 
que este proyecto pase a la Comisión de 
Asuntos Municipales. 
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~r. Brunatl - Pido la palabra. 

Sr. Presidente (Cappelleri) - Tiene la pa· 
labra el seí'ior diputado Brunati. 

Sr. Brunati - Seflor presidente: en fun­
ción de que la mayor(a mantiene la posición 
del pase a comisión y en consecuencia del 
número de votos que podr(amos llegar a ob­
tener, de reiterar nuestro pedido, no nos 
queda otro argumento que aceptar esta tesis, 
pero no sin antes decir que las manifestado· 
nes del diputado Rolón abriendo juicio sobre 
el t~ma, cuando califica a esta gestión muni· 
cipal, que ha asumido a partir de la suspen­
sión del anterior intendente, de "usurpado· 
res", es rechazada absolutamente por esta 
bancada. 

Pero en función de que el tema debe ser 
tratado en comisión, allí haremos las argu­
mentaciones pertinentes. 

Quiero dejar constancia de que obra en 
mi poder ·Y solicito que se le dé entrada por 
Secretaría· una resolución de la Suprema 
Corte del 16 de setiembre de 1986, donde 
en la parte resolutiva dice: "No hacer lugar 
al conflicto planteado, artículo 187 de la 
Constitución, y artkulo 15 y concordante 
del decreto ley 6769/58, en los autos caratu· 
lados "Cancino SeraHn contra el Concejo 
Deliberante de Moreno, su conflicto: art{cu· 
lo 187 de la Constitución provincial". Y reí· 
terar que también hace al mecanismo de la 
democracia, que no se puede calificar sin 
fundamentar fehacientemente la decisión de 
un Concejo Deliberante tomada en voto no­
minal por los dÓs tercios del total de sus 
miembros y más de los dos tercios de los 
presentes, dende se encuentran votos afirma-. 
tívos, no sólo del peronismo renovador, 
como parece surgir de las palabras del seí'ior 
diputado Rolón, sino también de la bancada 
de la Unión CMca Radical, de la bancada de· 
la Democracia Cristiana y de la propia ban· 
cada del Partido Justicialista, con la ausencia 
de algunos de sus miembros. No se puede ca­
lificar una decisión tomada por un cuerpo le·· 
glslativo de una comuna, como de tipo usur· 
padora, sino que se trata de un mecanismo 
más de la democracia para corregir aquellos 
errores en los que pudo haber incurrido un 
funcionario. 

Esto hay que ponerlo en claro, porque lo 
que sucede aquí es que se ha optado por una 
suspensión. Aqu{ es donde el señor diputado 
Rolón se equivoca al analizar el art{culo 249, 
porque este artículo tiene dos párrafos, en 
el segundo dice: "Para disponer la suspen­
sión preventiva, deberá calificarse la transgre· 
sión de grave mediante dos tercios de los vo· 
tos del total de los miembros del ·concejo". 
Esto es para disponer la suspensión preventi· 
va. 

El juicio pol(tlco to tendrá que llevar ade­
lante el .Concejo Deliberante cuando se juz· 
gue al seí'ior intendente a tos noventa d(as. 
AIH sí una coml$ión investigadora tendrá ta 

·posibilidad de demostrar o no las irregulari· 
dades que se le imputan al intendente sus­
pendido, quien tendrá ta poslbilidad de ejer­
cer su defensa y as{ quedarán garantizados 
los mecanismos de la democracia. 

Sr. Presidente! (Cappelleri) - La Presiden· 
cla solicita sabeJ. si la que tiene usted en su 
poder, senor diputado Bottini, es una foto­
copia autenticada. 

Sr. Bottini - 1No, senor presidente. 
1 

Sr. President~ '(Cappelleri) - Por vía de la 
Comisión se le 1 solicitará una fotocopia au· 
tenticada a.la: Slllprema Corte. 

Sr. Rol6n - Pido la palabra 

Sr. Presidente (Cappelleri) - Tiene la pa· 
labra el señor d/iputado Rolón. 

1 
Sr. Rol6n ...:. Es para hacer una aclaración. 

En principio para fijar y mantener la posi· 
ción de que e~te proyecto de declaración sea 
tratado hoy, motivado por el hecho de que 
en la próxima semana por lo menos el caso 
de Moreno va a tener resolución· de la Supre· 
ma Corte. 

Además, deseo aclararle a los señores le· 
gisladores que ,,la fotocopia a la que hace 
referencia el senor diputado Brunati, habla 
de un conflldq de poderes planteado por un 
concejal que 'cree que debe ser el verdadero 
reemplazante: del seí'ior Héctor lbáñez, no se 
refiere a la presentación hecha por el senor 
Intendente en el sentido de pedir la conclu· 
sión de la suspensión, tal cual lo hizo con 
resultados rápidamente favorables el inten· 
dente Julio Carplnetti. Es probable que en 
los próximos d{as, tal vez el viernes, en se· 
sión extraordinaria, la Corte tome resolución 
al respecto, de lo contrario, lo hará et próxi· 
mo martes. 

En ese sentido entiendo que en lo que ha· 
ce a lo particular este proyecto de declara­
ción, habr{ar perdido vigencia, porque habría 
un nivel de instancia provincial para la 
resolución. Lógicamente quedaría la reserva 
del fuero federal. 

pe todas maneras, si la bancada mayori· 
taria mantiene el criterio expresado por el 
señor diputado Dufou, me parece interesante 
la posibilidad de que esta Cámara debata po­
i {ticament~, más allá de sus atribuciones lega~ 
les, una sitµación que ·insisto· es preocupan­
te en cuanto atenta a la estabilidad institu~ 
clona! de la Provincia. 
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Mantengo mi opinión, porque me consta 
a través de hechos que ser(an largos de enu­
merar y esto no es motivo del presente deba· 
te, de que en este caso han habido espurios y. 
concordantes intereses poi (ticos ·que· nada 
tienen que ver con lo institucional, que mo· 
tivaron una situación tan grave. . 

Sr. Bustos - Pido la palabra. 
Vamos a votar por la vuelta a Comisión, 

pero con una salvedad: no estoy convencido. 
de que esta Cámara sea el organismo apto 
para el juzgamiento de las gestiones ejecuti· 
vas de los respectivos concej~s deliberantes. 

No suscribo ninguna de las calificaciones 
del señor diputado Rolón, porque realmente. 
no puedo ser solidario de algo que desconoz· 
co por tratarse de una· temática de entre· 
casa. 

Entonces, porque estas perturbaciones me 
parecen desgraciadas, es que ante la alterna· 
tiva de la duda preferimos la vuelta del asun-. 
to a comisión. 

Sr. Dufou - Pido la palabra para.-una acla· 
ración. 

El seflor diputado Bustos habla de la im· 
portancia de una resolución que podría o no 
tomar la Cámara. Concuerdo con él en que a 
nosotros no nos compete el asunto. Pero lo 
que s( nos compete ·Y pedimos .el pase a 
comisión- es lo referente al proyecto de de· 
claración, sobre el que debemos dictaminar 
por s( o por no. 

Nue~ra idea de que el proyecto de decla· 
ración vuelva a comisión es para que la mis· 
ma e_leve el dictamen correspondiente de 
acuerdo con el proyecto que tenemos. Pero 
nada tenemos que entrar a juzgar si legíti· 
mamante vale o no vale lo que pasó en la lo· 
calidad de Moreno el cuatro se setiembre de 
1986. 

Por lo tanto, lo que queremos dictaminar 
es sobre este proyecto de declaración. 

Sr. Presidente (Cappelleri) - Si ningún 
otro señor diputado hace uso de la palabra, 
se va a votar la moción formulada por el se· 
ñor diputado Dufou. 

- Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Cappelleri) - El asunto 
vuelve a la Comisión de Asuntos Muriicipa· 
les. 

33 

ASUN:ros ENTRADOS FUERA DE HORA 

Sr. Bernar<I ~PI.do la palabra. 
, Es para solicitar, seflor presidente, como 
lo hacemos habitualmente, que tos proyectos 
y despachos Ingresados fuera de hora, sean 

• incorporados y girados a las comisiones res· 
pectivas y al orden del d(a de la próxima 
sesión. 

Sr. Presidente (Cappelleri) - SF ningún 
otro seflor diputado hace uso de la palabra, 
se va a votar la moción formulada por el se­
ñor diputado Bernard. 

- Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Cappelleri) - Por Secreta­
ría se dará lectura a los asuntos llegados fue-
ra de hora, · 

Sr. Secretario (Apreda Picone) Proyectos 
de ley. 

(D/64S/86 - 87) 

Señores diputados Aramouni. y Tomaselli: 
modificación de la ley 7.425, Código Proce­
sal. Civil y Comercial, honorarios de peritos y 
profesionales. 

- Ver número XXXVI del apén­
dice. 

(0/646/86 • 87) 

Señ.ores diputados Aramouni y Tomaselli: 
expropiación de terreno ubicado en el partí· 
do de Lanús, destinado a m.<1r:itenimiento de 
espacios verdes y parquización. 

- Ver núm'e~o- ;XXXVII del 
apéndice. 

DESPACHOS DE COMISION 
'i 92 O:\· 

(D/601/86 • 87) 

de Derechos Humanos y Garantías en et 
proyecto de declaración de los seflores dipu­
tados Aramouni y Blanco, de repudio a re­
chazo del Parlamento Europeo del informe 
"para una solución poHtica de ta cuestión 
Armenia''. 

(D/488/86 • 87) 

de Desarrollo Regional del Interior y de 
Comercio, Industria y Turismo, en el pro­
yecto de declaración del señor diputado Ber· 
nard, .sobr~ creación de parque industrial. en 
el partido de Berisso. 

(D/505/86 • 87) 

de Desarrollo Regional del Interior y de 
Comercio, Industria y Turismo, en el proyec· 
to de declaración de los seflores diputados 
Demaestre y Baylac, sobre radicación de un 
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Mercado Concentradór Regional cíe Haden: 
da en el partido de Bahfa Blanca. 

Sr. Presidente (Cappelleri) ~ Al orden dél 
dfa de la próxima sesión. 

Sr, Secretario (Apreda Picone) 

(D/622/86 • 87) 

de· Asuntos Agrarios, Recur;;os Naturales 
y Medio Ambiente en el proyecto de resofu· 
ción de los señores diputados Giaconi, Fray­
ssinet y otros, en adhesión a las Primeras Jor­
nadas Nacionales sobre Recursos Forestales, 
Diversidad Genética, Ambiente y Desarrollo 
a realizarse en la ciudad de Posadas, provin­
cia de Misiones. 

- Ver asunto 31 del sumario, 

PROYECTOS DE DECLARACION 

{D/643/86 • 8 7) 

Señores diputados Correa y Tomaselli: 
construcción de edificio para la escuela de 
educación media Nro. l, Alvaro Barros, de 
la localidad de De la Garma, partido de Gon­
zález Chaves. 

- Ver número XXXV 111 del 
apéndice. 

(D/644/86 - 87) 

Señores diputados Correa y T omasellí: 
obras de desagües pluviales en la planta ur­
bana del partido de González Chaves. 

- Ver número XXXIX del 
apéndice. 

(D/64i/86 • 87) 

Sel'\ores diputados Aramouni y Tomasetli: 
revisión de las causas judiciales de presos po­
Hticos. 

- Ver número XL del apéndice 

1 . 

1 

(D/649/86 • $7) 

. . ; 

Señores dipubdos Aramouni y Tomaselli: 
declarando de ihterés provincial el XIII Fes­
tival de Coros ~e Tandit, ·a realizarse en oc­

. tubre próximo. ¡ 
1 

- -{ter número XLI del apéndice 
1 

(D/650/86 ·/87) 

Señores dip\.itados Curzi, Bustos y otros 
construcción d~ desagües pluviales én el ba­
rrio Ciudad ~tlántida, de .la localidad de 
Punta Alta, p rtido de Coronel de Marina 
Leonardo Ros les. · 

1 
- ¡ver número XLI 1 del apén-

1dice. 

PROYE¡:CTOS DE SOLICITUD 
¡DE INFORMES 

(D/642/861· 87) 
1 

Seí'íor diputado Aramounl: traslado de la 
Capital Federlii. 

1 

-¡ Ver asunto 17 del sumario. 

/, 

(D/648/8~ - 87) 

Señores dilputados Aramouni y Tomaselli: 
efectos del desbon::te del río V, en las pobla· 
ciones de Car¡hué y Guamini. 

+ Ver número XLIII del apén· 
! dice. 
1 

Sr. Presidente (Cappelleri) - Al no haber 
más asunto~ que tratar, queda levantada la 
sesión. 1 

i 
/ Es la hora 17 y 30. 

Jorge G. Franchimont 
i Director del Cuerpo 

Estenográfico. 
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APENDICE 

1) Textos aprobados por la Honorable Cá­
mara. 

DECLARANDO DE INTERES PROVIN­
CIAL LA FIESTA ANIVERSARIO DE 
LA FUNDACION DE LA CIUDAD DE 
ARRECIFES 

(D/641/86 • 87) 

La Plata, 18 de setiembre de 1986 

Al .Señor Gobernador de la Provincia de 
Buenos Aires Dr. Alejandro Armendáriz 

Tengo el honor de dirigirme al señor go­
bernador para comunicarle que esta Cámara, 
en sesión de la fecha ha aprobado la siguien­
te 

DECLARACION 

La Cámara de Diputado de Buenos Aires 
vería con agrado que el Poder Ejecutivo de 
la Provincia declare de interés provincial, a 
la fiesta aniversario de la fundación de .la ciu· 
dad de Arrecifes, a celebrarse el d{a 19 de 
setiembre de 1986, que la municipalidád ha . 
organizado con la participación de las fuer· 
zas vivas, a los efectos de conmemorar sus 
400 años de existencia, prestando este cuer­
po su adhesión a los mencionados festejos. 

Dios Guarde al señor gobernador. 

Pascual Cappelleri 
Presidente 

Eduardo O. Apreda Piéone 
Prosecretarlo 

(D/641/86 • 87) 

La Plata, 18 de setiembre de 198.6 

Al S~ñor Intendente de la Municipalidad 
de Bartolomé Mitre, D. R.amon Lorenzo, 

Ter.,:c el agrado de dirigirme al sel'lor in· 
· tendeme para comunicarle que esta Cámara, 
en sesión de la fecha, ha aprobado la siguien­
te 

DECLARACION 

. La Cámara de Diputados de Buenos Aires, 
ver(a con agrado que el Poder Ejecutivo· c!e la 
Provincia declar~ de interés provincial, a la 
fiesta aniversarió. de la. fundación de la ciu· 
dad de" Arrecifes, a celebrarse el día 19 de 

setiembre de 1986, qµe la municipalidad ha 
organizado con la participación de tas fuer­
zas vivas, a los efectos de conmemorar sus 
400 años de existencia, prestando este Cuer­
por su adhesión 6 los mencionados festejos. 

Saludo al señor intendente con toda con­
sideración. 

Pascual Cappellerl 
Presidente 

Eduardo O. Apreda Plcone 
Pro secretario 

ll11tCESION DE' TERRl;fQRIO PROVIN-"Ql"~""' 
CIAL PARA LA INSTALACION DE LA 
NUEVA CAPITAL FEDERAL Y TRAS­
LADO DE LA CAPITAL FEDERAL 

(D/625/86 • 87) 

La Plata, 18 de setiembre d.e 1986. 

Al Señor Gobernador de, Ja Provincia de 
Buenos Aires, Dr. Alejandro Armendariz. 

Tengo el honor de dirigirme al señor go· 
bernador para comunicarte que esta Cámara, 
en sesión de la fecha, ha aprobado la siguien­
te 

SOLICITUD DE INFORMES 

La Cámara de Diputados de Buenos Aire'S, 
.resuelve dirigirse al Poder Ejecutivo provin­
cial, con el objeto de solicitarle que se sirva 
informar a esta H. Cámara de Diputados, con 
referencia a su iniciativa remitida al H.· Se­
nado por la que se propicia la cesión de terri· 
torio provlncJal para la instalación de la nue· 
va Capita.1 .Federal, en lo relat:-10 a los si­
guientes aspectos: 

1 Cuáles son los elementos configuratí· 
vos de. la "Transformación de las 
estructuras poi íticas y sociales" del 
país a cuyo contexto aluden los 
fundamentos del proyecto de referen­
cia. 

2 Cuáles constituyen las .medidas de re­
gionallzación y descentralización del 
pa{s que, auspiciadas por el Presidente 
de la Nación, se insertan en la filoso­
fía del Poder Ejecutivo provincial. 

3 . Cuál es la filosofía que inspira al Poder 
Ejecutivo y que se alude en los funda· 
mentos de.I proyecto. 

4 Si considera haber agotado el debate 
sobre el tema referido a la cesión de 
territorio para Ja radicación, descono­
ciéndose el destino final de la aétual 
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Capital Feoeral y ateniéndose exclu­
sivamente al dictamen de la Comisión 
instituída por el decreto 2.342/85. 

Dios guarde al señor gobernador: 

Pascual Cappelleri 
Presidente 

Eduardo O. Apreda Picone 
Prosecretario 

(D/642/86 - 87) 

La P·lata, 18 de setiembre de 1986 

Al Señor Gobernador de la Provincia de 
Buenos Aires, Dr. Alejandro Armendáriz. 

Tengo el honor de dirigirme al señor go­
bernador para comunicarle que esta Cámara, 
en sesión de la fecha, ha aprobado la siguien­
te 

soLfcrtúD DE INFORMES 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
resuelve solicitar.• al Poder Ejecutivo provin· 
clal se sirva informar a esta Honorable Cáma­
ra lo slguiente•f* 

Si tiene conocimiento el Poder Ejecu­
tivo provincial de que la Comisión 
Técnica Asesora o el ente para el 
traslado de la nueva Capital ha realiza­
do estudios referidos al proyecto Hsico 
y eco16gico de la nueva Capital. En 
caso afirmativo, si obran en su poder 
y si pueden ponerlos en conocimiento 
de la Honorable Cámara de Diputados. 

2 Si sabe el Poder Ejecutivo provincial 
acerca de si los citados organismos han 
incorporado especialistas, . ya sean 
ecólogos, ingenieros agrónomos, fores­
tales, geólogos, meteorólogos, planifi­
cadores físicos •Y ambientales, arqui­
tectos, economistas, abogados, etc, 

3 Si se tiene conocimiento por parte del 
Poder Ejecutivo provincial acerca de si 
los organismos citados han fijado plazo 
para ta preparación de los pliegos de 
condiciones destinados a las licitacio· 
nes necesarias que requiera el proyecto 
global del traslado de la Capital. 

4 SI el Poder Ejecutivo provincial sabe 
acerca de si ha previsto la cantidad de 
empleados públicos que deberán tras· 
ladarse a la nueva Capital lnc;lu (do el 
personal que presta servicios en las 
áreas de Educación y de Salud. 

5 Si la Comisión Técnica asesora o el en· 
te para la nueva Capital ha hecho llegar 
al Poder Ejecutivo provincial informes 

1 

o carpeJas de estudio sobre el tema. 
6 Si tien~ conocimiento el Poder Ejecu­

tivo prdvincial de cual va a ser el costo 
de la ntileva Capital y cuál va a ser su 
financidción. 

7 SI obral en esfera del Póder Ejecutivo 
provincial algún estudio acerca de cuál 
.será el ~estino de la ciudad de Buenos 
Aires·ei¡i cuanto a su reincorporación o 
no a la provincia de Buenos Aires. 

8 Si en e!sferas del Poder Ejecutivo pro­
vincial bxisten estudios o presupuesto 
respect9 de la situación del conurbano 
bonaer~nse y su relación con el destino 
que teridrá la actual ciudad de Buenos 
Aires uha vez realizado el traslado de 
la nueva Capital. 

9 SI se h~n realizado estudios acerca de 
cuál ha de ser la cabecera del partido 
de Pa nes una vez que se concrete 
la de tierras por el Estado 
provin ial para el traslado de la Capi-
tal. ! 

1 

Dios guarde ~I señor gobernador. 

1 

Pascual Cappelleri 
Presidente 

Eduardo b. Apreda Picone 
Prósecretario 

111 CONDONIACION DE DEUDA POR IM· 
PUESTO 

1 

INMOBILIARIO A LOS IN­
MUEBLES DEL LAGO EPECUEN Y 
VILLA TURISTICA, PARTIDO DE 
ADOLFO¡ ALSINA. 

(PE/40/86 - 8 7) 
A la Señdra Presidente oet Honorable Se­

nado Arq. El~a Pilar Barreiro de Roulet. 

Tengo el /agrado .de dirigirme a la señora 
presidente para comunicarle que esta Cámara 
en sesión de¡ la fecha, ha aprobado el sigu ien· 
te · 

1 • 

· ÍROYECTO DE LEY 

El senado y¡Cámara de Diputados, etc. 

Art. l Condónanse las deudas por im· 
puesto inm~biliario, sus actualizaciones, in­
tereses y ultas correspondientes a los in· 
muebles co prendidos en la Circunscripción 
11, Seccione~ A, B y C "Lago Epecuén y Vi­
lla Tur(stica" del partido de Adolfo Alsina, 
como asimismo las originadas por aplicación 
del impuestb sobre los Ingresos Brutos a las 
actividades !desarrolladas en la citada zona, 
con venclmíento hasta el 31 de diciembre de 
1985, en ra~ón de la grave situación origina· 
da por las inundaciones. 

1 
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Art. 2 Decláranse exentos de los gravá· 
menes a que se hace referencia en el artículo 
anterior a los lnmuebles y actividades com­
prendidos en el mismo, con relación a las 
obligaciones cuyo,s vencimientos operen des­
de el d1'a 1 de enero de 1986 y hasta tanto el 
Poder Ejecutivo considere extinguida la cau· 
sa determinante de esta exendón. 

Art. 3 Comurll'quese al Pqger Ejecu­
tivo. 

De acuerdo a la resolución vigente se 
acompaña expediente PE/40/86 • 87. 

Saludo a la señora presidente con toda 
consideración. 

Pascual Cappellerl 
Presidente 

Eduardo O. Aprecia Picone 
Prosecretario 

IV MODIFICAC!ON DEt:. DECRETO LEY 
7.425, CODIGO DE PROCEDIMIENTO 
CIVIL Y COMERC1AL 

(HS/93/85 • 86) 

A la Señora Presidente del Honorable Se­
nado Arq. Elva Pilar Barreiro de Roulet. 

Tengo el agrado de dirigirme a Ja señora 
presidente para comunicarle que esta Cámara 
en sesión de la fecha, al considerar e~ proyec­
to de ley en revisión de modificación del de­
creto ley 7.425/69 Código de Procedimiento 
Civil y Comercial los ha aprobado con las sí· 
guientes modificaciones· 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc~. 

Art. 1 · ModiHcanse los artículos 280 
(texto según ley 8979) y 282 del Código de 
Procedimiento Civil y Comercial de la pro· 
vincia de Buenos Aires (decreto ley 7425/69) 
los que en lo sucesivo quedarán redactados 
de la siguiente manera: 

Art. 280 - Depósito previo: Constitución 
de domicilio: El recurrente al interpo­
nerlo acompai)ará un recibo del Banco 
de la Provincia de Buenos Aire del que 
resulte haberse deposita®·· a disposi­
ción del Tribunal que pronunció la 
sentencia impugnada, una cantidad 
equivalente al diez (lOj por ciento del 
valor del litigio, que en ningún caso 
podrá ser inferior a Australes Cincuen .. 
ta y cinco (A 55} ni exceder de Austra­
les qulnientO's cincuenta (A 550). 

Si el valor del litigio fuera Indeter­
minado o no susceptible de aprecia­
ción pecuniaria, el depósito será de 
Australes cincuenta y cinco (A 55). 

No tendrán obligación de depositar 
cuando recurran, quienes gocen del 
beneficio de litigar sin gastos, los re· 
presentantes del ministerio público, y 
los que intervengan en el proceso· en 
virtud del nombramiento de oficio o 
por razón de un cargo público. 

Si se omitiere el depósito o se lo 
efectuare en forma insuficiente o de­
fectuosa, se hará saber al recurrente 
que deberá integrarlo en el término de 
cinco (5) días con determinación del 
importe, bajo .apercibimiento de de­
clarársele de cierto recurso. El auto que 
así lo ordene se notificará personal­
mente o por cédula. 
· Al interponer el recurso la parte 

que ·10 dedujere consti~uirá domicilio 
en la ciudad de La Plata', o ratificará el 
que allí ya tuviere constitu(do y acom· 
pañará copia para- la contraparte 
que quedará a disposición de ésta en la 

rmesa de entr,adas. • ... 

La parte , que •d'IOi.Jhubiera consti· 
tu(do domicilio en la capital de la Pro· 
vincia quedará notificaeia. de las provi· 
dencias de la Suprema Corte por minis· 
terio de la ley. 

Los montos de los depósitos a los 
que se hace referencia en este artículo, 
se reajustarán automáticamente en el 
tiempo y forma y con los alcances que 
establece el cuarto párrafo del artfculo 
'278. 

Art. 282-'Remisión del expediente: S1 el 
Tribunal concedente no tuviere su a· 
siento en la ciudad de La Plata, la reso· 
lución que admite el recurso contendrá 
emplazamiento al recurrente para que 
dentro de cinco (5) d(as, entregue en 
mesa de entradas y en sellos postales, 
el valor del franqueo que corresponda 
para la remisión di! los autos a la Su· 
pnima Corte y SIJ oportuna devoltlción 
por ésta. 

Lá remisión y devolución se hará de 
oficio en el caso de las indicadas en el 
apartado terceros del artículo 280. 

SI el recurrente- omitiere entregar el 
franqueo, se la declarará de oficio de 
cierto recurso y se le aplicarán las cos~ 
tas. 

Los autos serán enviados a la Corte 
dentro de los dos (2) días siguientes de 
quedar las partes notificadas de la con· 
cesión del recurso o de quedar los mis­
mos en estado para su remisión, 
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Las resoluciones a que se hace refe· 
rencia en este artículo, se notificarán 
por cédula. 

. Art. 2 - Corriun íquese al Poder Ejecu· 
tivo. 

De acuerdo a la resolución vigente se 
acompaña expediente E/49/85 • 86 de ese 
Cuerpo y HS/93/85. 86 de esta Cámara. 

Saludo a la señora presidente con toda 
consideración. 

Pascual Cappellerl 
Presidente 

Eduardo O. Apreda Picone 
Prosecretar i o 

V RESIDENCIAS HOSPITALARIAS DE 
POSTGRADO EN LA CARRERA DE 
PSICOLOGIA 

(D/280/85 • 86) 

Al Sef'ior Gobernador de la Provincia de 
Buenos Aires, Dr. Alejandro Armendáriz. · 

Tengo el honor de dirigirme al seí'lor go· 
bernador para comunicarle que esta Cámara, 
en sesión de la fecha, ha aprobado la slguien· 
te 

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
vería con agrado que el Poder Ejecutivo im· 
plementara por medio de los organismos que 
corresponda, residencias hospitalarias de 
postgrado en la carrera de psicología. 

Dios guarde al señor gobernador. 

Pascual Cappellerl 
Presidente 

Eduardo O. Apreda Picone 
Prosecretario 

VI RESIDENCIAS HOSPITALARIAS DE 
POSTGRADO EN LA CARRERA DE 
PSICOLOGIA 

(D/279/85 - 86) 

Al Sei'lor Presidente de la Nación Argen· 
tina, Dr. Raúl Ricardo Alfonsín. 

Tengo el honor de dirigirme al sei'lor pre· 
sidente para comunicarle .que esta Cámara, 
en seslóri de la fecha, ha aprobado la siguien­
te 

• 

3ª Sesión de Prórroga 

JECLARACION 
1 

La Cámara !;le Diput~dos de Buenos Aires 
ver(a con agrado que el Poder Ejecutivo na· 
cíonal implementara, por medio de los orga· 
nismos que corresponda, residencias hospita· 
larias de postgirado en la carrera de psicolo· 
g(a. 1 

Dios guarde
1

al seí'\or presidente. 

Pascual Cappelleri 
Presidente 

Eduardo O. 4preda Picone 
Prose retarlo 

VII DECLA ANDO DE INTERES PRO· 
VINCIAL L CONGRESO DE ESCRI­
TORES D LA PROVINCIA DE BUE· 
NOS AIRE 

(D/507/86 87) 

Al Señor ~obernador de la Provincia de 
Buenos .Aires ¡r. Alejandro Armendáriz. 

Tengo el hQnor de dirigirme al seí'lor go· 
bemador para 1.comunicarle que esta Cámara, 
en sesión de la fecha, ha aprobado la sigulen· 
te 

~ECLARACION 
La Cámara ~e Diputados de Buenos Aires 

vería con agrado que el Poder Ejecutivo con­
sidere de interés provincial el Congreso de 
Escritores de la provincia de Buenos Aires 
Roberto Themis Speroni. 

Dios guardela1 sei'lor gobernador. 

Pascual Cappellerl 
Presidente 

VIII PAVIME TACION DE CALLES EN 
LA LOC ,LIDAD DE ARRIBEl'\IOS, 
PARTIDO Cj>E GENERAL ARENALES 

1 

(D/491/86 ·j87) 

Al Señor Gbbernador de la Provincia de 
Buenos Aires, Or. Alejandro Armendárlz 

Tengo el hÓnor de dirigirme al senor go· 
bernador para ¡comunicarle que esta Cámara, 
en seslón de la¡ fecha, ha aprobado la slgu len· 
te ' 
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DECLARACION 

La Cámara de Diputados vería con agrado 
que el Poder Ejecutivo por intermedio del 
Ministerio de Obras y Servicios Públicos, a 
través de la Dirección de Vialidad, incluyera 
en el plan de Obras del Presupuesto Anual 
1987¡ la pavimentación urbana de Arribef\os 
Sur, consistente en las calles Roque Sáenz 
Pena e Hlpólito Yrigoyen desde el acceso a 
Ruta Provincial 65 hasta América y por ésta 
hasta Avenida Córdoba, en la localidad de 
Arribeflos, partido de General Arenales. 

Dios guarde al seflor gobernador. 

Pa$CUal Cappellerl 
Presidente 

Eduardo o. Apreda Picona 
Pro secretario 

(D/491/86 • 87) 

Al Sefíor Intendente Municipal de Gene· 
ral Arenales don Santiago Lázaro Rastelli. 

Tengo el agrado de dirigirme a( sefíor in· 
tendente para comunicarle que,,esta Cámara, 
en sesión de la fecha, ha aprobado la siguien­
te 

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 
intermedio del Ministerio de Obras y Servl· 
cios Públicos, a través de la Dirección de Via· 
lidad, incluyera en el plan de obras del presu­
puesto anual 1987, la pavimentación urbana 
de Arribet'\os Sur, consistente en las calles 
Roque Sáenz Pefla e Hipólíto Yrigoyen, des· 
de el acceso a Ruta Provincial 65 hasta Amé· 
rica y por ésta hasta Avenida Córdoba, en la 
localidad de Arrlbeflos, partido de General 
Arenales. 

Saludo al seflor intendente con toda con­
sideración. 

Pascual Cappellerl 
Presidente 

Eduardo O. Apreda Picona 
Prosecretarlo 

IXPAVIMENTACION DE LA RUTA PRO· 
VINCIAL 50, TRAMO EL TRIUNFO, 
PARTIDO DE LINCOLN Y MOC"J;EZU· 
MA, PARTIDO DE CARLOS CASARES 

(D/337/86 • 87) 

Al Sef'lor Gobernador de la Provincia de 
Buenos Aires, D'r, Alejandro Armendárlz. 

Tengo el honor de dirigirme al seflor go· 
bernador para comunicarle que esta C~mara, 
en sesión de la fecha, ha aprobado la sigulen· 
te 

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través del Ministerio de Obras y Servicios 
Públicos, incluyera en el presupuesto anual 
1987, la pavimentación de la ruta provincial 
50, en el tramo comprendido desde la locali­
dad de El Triunfo, en el partido de Uncoln, 
hasta la localidad de Moctezuma, en el parti· 
do de Carlos Casares, pasando por la localí· 
dad de MarHnez de Hoz, perteneciente al 
primer partido mencionado. 

Dios guarde al seflor gobernador. 

Pascual Cappellerl 
Presidente 

Eduardo O. Apreda Plcone 
Prosecretario 

(D/337 /86 • 87) 

Al Senor Intendente Municipal de Carlos 
Casares, don Héctor Rubén Miro. 

Tengo el agrado de dirigirme al sel'lor in· 
tendente para comunicarle que esta Cámara, 
en sesión de la fecha, ha aprobado la siguien­
te 

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
ver(a con agrado que el Poder Ejcecutlvo, a 
través del Ministerio de Obras y Servicios Pú· 
blicos, Incluyera en el presupuesto anual 
1987, la pavimentación de la ruta provincial 
50, en el tramo comprendido desde la locali· 
dad de El Triunfo en el partido de Llncoln, 
hasta la localidad de Moctezuma, en el par· 
tldo de Carlos Casares, pasando por la locali· 
dad de Mart (nez de Hoz, perteneciente al 
primer partido mencionado. 

Saludo al sef'lor Intendente con toda con· 
slderaclón. 

Pascual Cappelltrl 
Presidente 

Eduardo o. Apreda Pleon• 
Pro secretarlo 

(D 1337/86. 87) 

Ar Sef'lor Intendente Munlclpal de Lin· 
coln, Dr. Carlos Alberto Petroni .• 
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Tengo el agrado de dirigirme al señor in· 
tendente para comunicarle que esta Cámara, 
en sesión de la fecha, ha aprobado la siguien­
te 

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través del Ministerio de Obras y Servicios 
Públicos, incluyera en el presupuesto anual 
1987 la. pavimentación de la ruta provincial 
50, en el tramo comprendido desde la locali­
dad de El Triunfo en el partido de Uncoln 
hasta la localidad de Moctézuma, en el partl: 
do de Carlos ·Casares, pasando por la locali­
dad de Mart(nez de Hoz, perteneciente al 
primer partido mencionado. 

Saludo al señor intendente con toda con­
sideración. 

Pascual Cappelleri 
Presidente 

Eduardo O. Apreda p'icene 
Prosecretario 

X HABILITACION DE DOS BARRERAS 
EN LA LOCALIDAD DE EZEIZA, PAR­
TIDO DE ESTEBAN ECHEVERRIA. 

(D/233/86 • 87) 

Al Señor Ministro de Obras y Servicios 
Públicos de la Nación, Dr. Pedro Truco. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor mi­
nis~ro para comunicarle que esta Cámara, en 
sesión de la fecha, ha aprobad0 la siguiente · 

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
ver(a con agrado que el Ministel'io de Obras 
y Servicios Públicos de la Nación procediera 
a rehabilitar, por donde correspo'nda, las ba· 
rreras del cruce ferroviario ubicado en las 
calles Pravas y Ruta 205, y a habilitar las ba· 
rreras del cruce ferroviario ubicado en las 
calles República Argentina y ruta 205 en 
Ezeiza, partido de Esteban Echeverr(a. ' 

Saludo al señor ministro con toda consi· 
deración. 

P;scual Cappelleri 
Presidente 

Eduardo o. Apreda Plcone 
Prosecretarlo 

(D/233/86 .-/ 87) 

Al Seffor !~tendente de Esteban Echeve· 
rría, Dr. Juan ~iguel Tosoni. 

Tengo el ª1' rado de dirigirme al señor in· 
tendente para comunicarle que esta Cámara, 
en sesión de t fecha, ha aprobado la siguien· 
te · 

bECLARACION 
1 

La Cámara! de Diputados de Buenos Aires 
vería con agr.do que el Ministerio de Obras 
y Servicios Públicos de la Nación, procediera 
a rehabilitar, por donde corresponda, 1as ba· 
rreras del cru~e ferroviario ubicado en las ca· 
· lles Pravas y \"Uta 205, y a habilitar las barre· 
ras del cruce ferroviario ubicado en las calles 
República Ar~entlna y ruta 205, en Ezeiza, 

.partido de Es~eban Echeverría. 

, Saludo al ~eñor inten~ente con toda con· 
sideración. • 

! 

Pascual Cappelleri 
Presidente 

Eduardo O. !Apreda Plcone 
Pros~cretario 

XI P. AVIMEIFACION DEL CAMINO QUE 
UNE LA_IRUTA NACIONAL. 7 CON LA 
LOCAL!QAD DE GOUIN, PARTIDO DE 
CARME~ DE ARECO. 

(D/190/8~ · 87) . 

Al Señor [Administrador ~.eneral de Viali· 
dad lng. Mano Augusto Ripa. 

1 

Tengo el /agrado de dirigirme al señor ad­
ministrador 'general para .comunicarle que 
esta Cámara', en sesión de la fecha, ha apro· 
~~do la siguiente · 

1 l 

[ DECLA.RACION 

La Cáma~a de Diputados de Buenos Aires 
vería con agrado que la Dirección de Viali· 
da~ provinci~I, proced§I a realizar la pavimen­
tación del t~amo de camino que comunica la 
ruta na~ion~I 7 {a la altura del Km 138), con 
la localidad: rural de Gouin, partido de Car· 
men de Aredo. 

Saludo al señor.administrador general con 
toda con<>ideración. 

1 

Pascual Cappellerl 
Presidente 

Edu•rdo O. Apreda Plcone 
[ Prosecretario 
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XII PAVIMENTACtON DE TRAMO DE 
LAS CALLES PROFESOR MAXER, CO· 
LONIA DE MONTEGRANDE Y SCA· 
GLIA, PARTIDO DE ESTEBAN ECHE· 
VER RIA. 

(D/768/85 - 86) 

Al Señor Gobernador de la Provincia de 
·Buenos Aires, Dr. Alejandro Armendáriz. 

Tengo el honor de dirigirme ar señor go­
bernador para comunicarle que esta Cámára, 
en sesi6n de la fecha, ha aprobado la siguien· 
te 

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
vería con agrado qué el Poder Ejecutivo, por 
intermedio de los organismos que corres­
pondan, proceda a pavimentar las calles Pro· 
'fesor Maxer, desde el camino de cintura (ru­
ta provincial 4), hasta la calle Colonia Monte 
Grande, ésta última desde el cruce con la ca­
lle Profesor Maxer hasta la intersección con 
la calle Scaglia, y ésta desde el cruce con la 
calle Colonia Monte Grande, hasta la Inter­
sección con la calle 9 de Abril, en los barrios 
lro. de Mayo y Parish Robertson, del parti­
do de Esteban Echeverría. 

Dios guarde al señor gobernador. 

Pascual Cappelleri 
Presidente 

Eduardo O. Apreda Picone 
Prosecretario 

(D/768/85 • 86) 

Al Señor Intendente de Esteban Eche· 
verría, Dr. Juan Miguel Tosoni. 

Tengo el agrasto de dirigir.me al señor in­
tendente para comunicarle que esta Cámara 
en sesión de la fecha, ha aprobado la siguien· 
te 

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
ver(a con agrado que el Poder Ejecutivo, por 
Intermedio de los organismos que corres­
pondan, proceda a pavimentar las calles Pro· 
teso(·Maxer, desde el camíno de cintura (ru· 
ta provincial 4), hasta la calle Colonia Monte 
Grande, ésta última desde el cruce con la ca­
lle Profesor Maxer hasta la intersección con 
la calle Scaglia, y ésta desde el cruce con la 
calle Coloni11 Monte Grande, hasta la inter-

sección con la calle 9 de Abril, en los barrios 
1 ro. de Mayo y Parish Robertson, del ·parti­
do de Esteban Echeverr(a, 

Saludo al señor intendente con toda con­
sideración 

Pascual Cappelleri 
Presidente 

Eduardo O. Apreda Picone 
Prosecretario 

XIII PAVIMENTACION DE LA RUTA 
QUE UNE LAS LOCALIDADES DE MA· 
THEU Y GARIN, PARTIDO DE ESCO· 
BAR. 

(D/712/85 - 86) 

Al Señor Ministro de Obras y Servicios 
Públicos lng. Daniel A. Castro. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor mi· 
nlstro para comunicarle que esta Cámara, en 
sesión de la fecha, ha aprobado la siguiente 

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
ver(a con agrado que el Ministerio de Obras 
y Servicios Públicos, construyese una ruta 
pavimentada que uniese las localidades de 
Matheu y Garín, del partido de Escobar, 
pasando por la de Maquinista Savio, por so­
bre la traza del camino conocido corno Ma­
theu (>ar(n, que ,cruza los arroyos Pinaso y 
Burgueño y que en diversos tramos corre 
sobre la calle Leandro N, Alem. 

Saludo al señor ministro con toda cansí· 
deración. 

Pascual Cappelleri 
Presidente 

Eduardo O. Apreda Picone 
Prosecretario 

(D/712/85 - 86) 

Al Señor Intendente Municipal de Esco­
bar, don Osear Roque Larahi. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor in· 
tendente para comunicarle que esta Cámara, 
en sesión de la fecha, ha aprobado la siguien­
te 

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
vería con agrado que el Ministerio de Obras 
y Servicios Públicos de la Provincia, constru-
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ye$e una ruta pavimentada que uniese las lo· 
calidades de Matheu y Garín, del partido de 
Escobar, pasando por la localldad de Maqui· 
nista Savio, por sobre la traza del camino co· 
nocido como Matheu Garín, que cruza los 
arroyos Pinaso y Burguef'io y que en diversos 
tramos corre sobre la calle Leandro N. Alem. 

Saludo al sef'ior intendente con toda con· 
slderaclón. 

Pascual Cappellerl 
Presidente 

Eduardo O. Apreda Plcone 
Prosecretarlo 

XIV PLAN DE DESGRAVACION IMPO· 
SITIVA PARA ESTABLECIMIENTOS 
INDUSTRIALES QUE REALICEN CUR· 
SOS DE EDUCACION TECNICA PRO· 
PIOS O EN COLABORACION, 

(HS/251/85 • 86) 

Al Sef'ior Gobernador de la Provincia de 
Buenos Aires or:Alejandro Armendáriz, 

Tengo el honor de dirig'irme al sef'ior go· 
bernador para comunicarle que esta Cámara, 
en sesión de la fecha, ha sancionado la ley de 
desgravación impositiva para establecimien· 
tos industriales que realicen cursos de educa· 
ción técnica propiós o en colaboración, cuyo 
texto se acompaña. · 

Dios guarde al seí'lor gobernador. 

Pascual Cappelleri 
Presidente 

Eduardo o. Apreda Plcone 
Prosecretar'10 

El Senado y Cámara de Diputados de la pro· 
vincia de Buenos Aires, sancionan con 
fuerza de 

LEY 

Art. 1- Las personas de existencia vi­
sible o ideal que posean establecimientos in· 
dustriales y ·realicen cursos de educación 
técnica propios o en colaboración con otras 
personas, o contribuyan .,¡¡I sostenimiento de 
escuelas o cursos de dicha (ndole organiza­
dos por asociaciones, insfituciones o cámaras 
gremiales, siempre que tales cursos o escuelas 
estén aprobados por la Dirección General de 
Escuelas y Cultura, tendrán derecho al 
cómputo del. crédito fiscal establecido por la 
presente ley. 

Art. 2 - Et monto del crédito fiscal a 
que se refiere él artículo lro. se determinará 
de acuerdo a ~establecido por los artículos 
tercero y cuart de la presente ley, y en nin· 
gún caso podrá exceder del 1,5 por ciento de 
la suma total e los sueldos salarios y remu­
neraciones en g¡¡~neral por servicios prestados, 
abonados anu lmente al personal ocupado 
en establecimi~ntos industriales y sin tener 
en cuenta la tlase de trabajo que realiza, 
siempre que lal totalidad del personal no su­
pere los cien (iOO) empleados; y del uno (1) 
por ciento de la misma suma cuando la tota­
lidad del personal supere dicha cantidad. 

Art. 3 - El ¡•crédito fiscal a que se re­
fiere el artícu o lro. se instrumentará me­
diante certificados que se emitirán al efecto, 
El cupo anual de tales certificados será esta­
blecido anual~cnte en el presupuesto gene· 
ral de gastos "r. cálculo de recwsos de la ad 
ministración p vincial. 

Art. 4 - Lo certificados a que se refiere 
el artículo anterior serán asigr:iados por la Di· 
recclón General de Escuelas y Cultura en 
función directa a los costos de los cursos 
aprobados, y. an ningún caso su monto po­
drá superar el 11 fmíte a que se refiere el ar­
tículo 2do. 

Su ¡entrega a los beneficiarios de 
acuerdo al artículo lro. y conforme a la 
asignación del presente art(culo será efectua­
da dentro de l<i>s treinta (30) días de realiza· 
dos los cursos lc9rrespondientes, con arreglo 
a los costos apróbados por la Dirección Ge­
neral de Escuetas y Cultura. Cuando se trate 
de cursos sistemáticos, de programación 
anual, se podráf. acordar anticipos periódicos 
en la medida d 1 desarrollo de los mismos. 

Art. 5 - Lo certificados de crédito fiscal 
a que se refie~e el art(culo 3ro. podrán ser 
utilizados por kus titulares, o en su caso por 
los endosatarí¿s para la cancelación de sus 
obligaciones fi~ales emergentes de los im­
puestos a los ingresos brutos, inmobiliario 
y automotores 

Art. 6 - La lemisión de los certíficados de 
crédito fiscal, como asimismo su importe, no 
estarán alcanzados por ningún tributo pro­
vincial vigente b a crearse. 

1 

Art. 7 - A los efectos de esta ley se con· 
sideran establecimientos industriales: · 

a) Todo~ los lugares fijos o no (fábri­
cas, usinas, ¡·plantas, terrenos, etc.) donde 
por medio de procedimientos de cual· 
quier naturaleza se transformen, procesen 
elaboren o 1 manufacturen mercader(as o 
productos c~ya forma, aspecto, consisten­
cia, índole jo aplicación sean distintas de 
las de aquellos que sirvieron de materia 
prima o el~mentos básicos a donde se 
efectúen trrbajos de armado, construc-
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dón, transformación, adaptación, repara, 
ción, o mantenimiento de cualquier clase 
de bienes muebles. 

Participan de igual carácter, aquellas 
secciones o partes que existen como acce· 
sorias de una explotación, comercial o no, 
donde se realicen y ejecuten actividades 
señaladas en el párrafo ánterior. sin que 
ello se altere por el destino que el respon· 
sable vaya a dar a la mercader(a o produc· 
·to obtenido. 

b) Los sitios en que se realice la cons· 
trucción, mejoras, modificaci~n, repara­
ción o mantenimiento de edificios y obras 
civiles en general y/o sus instalaciones -ci· 
viles, comerciales o industriales-, ya se 
trate de inmuebles propios o de terceros y 
cualquiera sea su destino. 

Art. 8 - Conceptúase como personal 
ocupado el conjunto de personas que de· 
sarrollen funciones o tareas comprendidas 
en el ciclo económico productivo total, 
sin tener en cuenta la clase de trabajo que 
realiza. 

Aclárase que tales funciones o tareas 
comprenden también a las de carácter cien· 
t(fico, técnico y administrativo. 

Art. 9 - La reglamentación de la pre­
sente ley instrumentará la emisión de los 
certificados de crédito fiscal, y la Direc­
ción General de Escuelas y Cultura otor­
gará la autorización e implementará los 
cursos a que se refiere el artículo lro. 

Art. 10 .- Comun (quese al Poder Eje­
cutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Honora· 
ble Legislatura de la Provincia de Buenos Ai­
res, en la ciudad de La Plata a los dieciocho 
días del mes de setiembre del año mil nove­
cientos ochenta y seis. 

Pascual Cappelleri 
Pr11sidente 

Eduardo O. Apreda Picone 
Prosecretario 

(HS/251/85 • 86) 

A ta 'Séñ'ora Presidente del Hónorable Se­
nad() f\rq. Elva Pilar Barreiro de Roulet. 

Tengo el agrado de dirigirme a la señora 
presidente para comunicarle que es~a Cámara 
en sesión de la fecha, al considerar las modi· 
ficaciones introdudicas por ese H. Cuerpo al 
proyecto de ley de plan de desgravación im­
positiva para establecí miento.s industriales 
que realicen cursos de educación técnica pro­
pios c:>.en colaboración, las ha aprobad9, que­
dando en consecuencia sancionado definiti­
vamente. 

De acuerdo a la resolución vigente los ex­
pedientes D/329/85 • 86 y HS/251'/85 • 86 
de este H. Cuerpo y C/76/85 • 86 de esa Cá· 
mara, se destinan al archivo de antecedentes 
de leyes. 

Saludo a la señora presidente con toda 
consideración. 

Pascual Cappelleri 
Presidente 

Eduardo O. Apreda Plcone 
Pro secretarlo 

2) Comunicación del Poder Ejecutivo 

XV MENSAJE Y PROYECTO DE LEY 
DE INCORPORACION A LA PLANTA 
PERMANENTE DEL PERSONAL DES· 
TAJISTA, COMPRENDIDO POR LA 
LEY 10.435, ESTATUTO ESCALAFON 
DE LA ADMINISTRACION PUBLICA 

(PE/105/86 • 87) 

La Plata, 15 de setiembre de 1986 

Honorable Legislatura: 
Se somete a consideración de vuestra ho· 

riorabilidad un proyecto de ley por el cual se 
autoriza al Poder Ejecutivo- de la Provincia, 
por el término de ciento ochenta (180) días 
a partir de la promulgación, a disponer la in· 
corporación a planta permanente en la clase 
ingresante def respectivo agrupamiento , del 
personal destajista de lós centros de cómpu­
tos, regido por la ley 10.430, que acredite un 
año de antigüedad al 30 de noviembre de 
1983, asimismo se autoriza a disponer la 
transferen,cia a planta permanente de los car.­
gos que fueran necesarios exceptuándose de 
los requisitos de edad máxima fijados para el 
ingreso y de los que determinará el nomen­
clador de cargos que se apruebe, salvo para 
el agrupamiento profesional. 

El fundamento de tal iniciativa se encuen­
tra dado en que el personal comprendido se 
ha capacitado convenientemente y ha adqui­
rido dentro del servicio la preparación sufi­
ciente para ser considerado apto en el desem­
peño del cargo para el cual se propone. 

Su capacidad e idoneidad se encuentra 
avalada por sus respectivos superiores jerár­
quicos, sin perjuicio de lo que -a posteriori­
en tal sentido deberá reiterarse para cada ca­
so en particular de acuerdo con los términos 
del proyecto en remisión. ., 

En mérito de lo ~xpuesto y la importan· 
cia qut: reviste la incorporación de estos 
agentes a planta permanente para uná mayor 
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y eficiente prestación del servício en el área 
respectiva,. este Poder Ejecutivo solicita la 
sanción dé la iniciativa propuesta. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 

Armendáriz. 

La Plata, 15 de setiembre de 1986 

PROYECTO DE LEY 
El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art. 1 o Autorízase al Poder Ejecutivo, 
por el término de ciento ochenta (180) d(as, 
a partir de la promulgación de la presente, a 
disponer. la incorporación a Planta Perma· 
nente en la Clase lngresante del respectivo 
Agrupamiento, del Personal destajista regido 
por la Ley 10.430, que se desempeí"ia en los 

.Centros de Cómputos, y que acredite al 30 
de noviembre de 1983, un (1) aí"io de anti· 
güedad .i::omo mínimo· en la Administración 
Pública Provincial, inmediato a la menciona­
da fecha. 

Art. 20 Autorízase al Poder Ejecutivo, a 
efectuar las transferencias de los cargos de 
Planta Temporaria -Destajista· a Planta Per­
manente que fueran necesarios para efectivi· 
zar las incorporaciones a que se refiere el ar· 
Hculo anterior. 

Art, 30 Exceptúanse las Incorporaciones 
que se autorizan en el artículo primero de la 
presente de los requisitos de edad máxima fi· 

· jados para el ingreso y de los que se determi· 
nará el Nomenclador de Cargos que se aprue­
be, los que serán suplidós por la idoneidad 
del agente avalado por el Superior Jerárquico 
del Sector, salvo para el Agrupamiento Pro­
fesional. 

Art. 40 Comuníquese al Poder Ejecu­
tivo. 

Armendáriz, 

3) Comunicaciones del Honorable Senado 

XVI PROYECTO DE LEY, EN REVISION, 
CREANDO UN NUEVO PARTIDO DE· 
NOMINADO TRES LOMAS, DENTRO 
DEL ACTUAL TERRITORIO EN EL 
PARTIDO DE PELLEGRINI 

(HS/4 7 /86 ~ 87) 

La Plata, 11 de setiembre de 1986. 

Al sel'lor Presidente de la ,cámara de 
Diputados Dr. Pascual Cappelter1~ · 

Te~go el agrado de dirigirme al señor pre­
. sidente, con el otíjeto de comunicarle que el 
Honorable Senado, en sesión de la fecha, ha 
prestado aprobación al siguiente: 

1 . . 

PRbYECTO DE LEY 

El sé~ado y ~mara dé Diputados, etC. 

~ ·Art.y> ér4ase, sobre territorio pertene­
ciente al actual partido de Pellegrinl, un nue­
vo partido que¡se denominará Tres Lomas. 

Art. 20 Los límites del nuevo municipio 
que se creá, soln los que se fijan en la planilla 
an(;"!xa oue for~a parte integrante de esta ley. 

· Art. 30 Las autoridades comunales del 
·partido que s~ crea, surgirán del acto elec­
cionario previs.to para el al'lo 1987 y tendrán 
su asiento en 1.' localidad de Tres Lomas, a la 
que se declara iudad cabecera. 

Art. 40 La municipalidad del partido de 
Tres Lomas 'e menzará su ejercicio económi­
co financiero y prestación de servicios en ge· 
nera! a partir cjel lro. de enero de 1988, con­
forme a las orcjenanzas que dicten las autori· 
dades constitu~das. · 

Art. 50 D~.<:láranse bienes municipales 
del partido de ¡Tres Lomas: 

a) Los bienes muebles y semovientes de 
la munhi:ipalidad de Pellegrlni que, a la 
fecha d~ promulgación de la presente 
ley, se ercontraren afectados a la pres­
tación de servicios municipales en ju· 
risdlccló:n del nuevo partido. 

b) Los bienes inmuebles de la munlcipalí· 
dad de F¡ellegrini que se encontraren en 
jurisdicdón del nuevo partido, estén o 

. ºº afectados a la prestación de serví· 
cios de larácter municipal. 

En ambos asos, la transferencia se opera­
rá al moment. de qued~r constituídas las au· 
toridades del nuevo partido. 

Art. 60 Al los efectos del cumplimiento 
del artículo ¡interior, deberá ordenarse la 
ejecución de~, los correspond lentes inventa· 
rlos. 

Art. 70 H sta tantq se Inicie la ejecución 
de io. dispuesto en el artículo 4to., los im· 
puestos, tasas~ derechos y toda otra contri· 
bución o gravamen, serán percibidos por la 
munícipalidª de Pellegriní de acuerdo con 
las ordenanza vigentes en la misma. 

Art. 8º s deudas contra(das por el mu-. 
niclpio de Pe !egrinl por servicios realizados 
o a realizarse en jurisdicción del partido de 
Tres Lomas serán pagados por la comuna 
que se crea pqr la presente ley. ' 

Lps créditos que tenga el muni· 
clpio de Pellegrinl originados por cualquier 
concepto en jurisdicción del partido de Tres 
Lomas pasará'n a favor de este partido, 

La reglamentación que dictará el 
Poder Ejecutivo contemplará la solución de 
los casos esp¡eciates atendiendo al principio 
de equidad. · ¡ 

Art. 90· L.ja municipalidad de Tres Lomas, 
deberá absorli>i!r el personal de ta municipali· 
dad de Pelle~rlnl que preste servicios .en su 
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jurisdicción, debiendo respetar la estabilidad 
y categoría del citado personal. 

Art 10 • La municipalidad de Pellegrinl 
pagará los sueldos, jornales y partes propor-· 
cionales de partidas de gastos-que correspon•1 
dan, hasta la oportunidad prevista en el ar-
tículo 4to. · . 

Art. 11 • El Poder Ejecutivo dispondrá las 
medidas que aseguren el normal desenvolvl· 
miento de. las funciones que le correspondan 
al partido de Tres Lomas. 

Art. 12 ·El partido de Tres Lomas forma· 
· rá parte de la sexta sección electoral y del 
departamento judlcíal de Trenque Lauquen. 

Art. 13 • Créase lin juzgado di:! paz letrado 
en el partido de Tres Lomas. .:· .:· 

Art. 14 ·Los registros notariales exJsten· 
tes en el territorio que forma parte del parti· 
do que se crea por la presente ley quedarán 
incorporados al mismo. 

Art. 15 • La Junta Electoral procederá a 
·confeccionar el padrón electoral del nuevo 
partido, con los ciudadanos domiciliados en 
el territorio que se adjudica al mismo, elimi· 
nándolos del padrón de( partido de Pelle· 
grini. ,• 

Art. 16 ·Los concejales municipales y 
consejeros escolares del partido de Pellegi'ini 
que resultaren electos con anterioridad a la 
constitución de las autoridades del partido 
de Tres Lomas, mantendrán su mandato has­
ta su terminación. 

· Art. 17 • A partir del 1 de enero de 1988 
los consejeros escolares a que se refiere el ar· 
Hculo anterior cumplirán su mandato con­
forme a su domicilio a la fecha de su elec­
ción en el distrito de Pellegrini o en el nuevo 
partido. 

Art. 18 ·En el acto eleccionario previsto 
para el arlo 1987', los partidos de Pellegrinl y 
Tres Lomas elegirán cada uno de ellos ca 
cantidad de diez (10) concejales. 

Art. 19 ·Comuníquese al Poder Ejcutivo. 

De conformidad con resolución vigente se 
acompana el expediente A· 39/85 • 86. 

Saludo al sei'lor presidente con distinguida 
consideración. 

Marcelo Uriarte 
Prosecretarl o 

Amllcar Zufrlategul 
Vlcepresld\"nte lro. 

PLANILLA ANEXA 

De conformidad con lo sei'lalado en el ar­
tículo '2do, establécese que los límites del 
partido de Tres Lomas son.~~9s correspon­
dientes al polígono siguiente: · 

Al noreste y al este el actúal Umite sur­
oeste y oeste del partido de Trenque Lau· · 
quen, hasta su intersección con el Hmlte nor· 
oeste del partido de Guamln{ hasta su intersec· 
ción co.n el límite noreste del partido de Sa· 
lliqueló. 

Desde· este punto y con rumbo noroeste 
al actual limite noreste del partido de Salli· 
queló, hasta su Intersección con el eje de la 
calle que, con rumbo noreste, divide las par­
celas 203·b y 227. 

Desde este punto, por el eJe de la calle y 
con rumbo noreste, hasta su intersección con 
el eje de la calle que divide las parcelas 163·b 
y 124-c. 

De;Je este punto y por el eje de esta calle 
con rumbo noroeste hasta su intersecci&n 
con la prolongación de la Unea que deslinda 
las oarcelas 124-a y 124-c. 

Desde este punto, con rumbo noreste, por 
el deslinde de la parcela 124·a con las parce· 
las 124-c y 124-b y su prolongación hasta en· 
contrar el eje de la calle que deslinda la par· 
cela 79-c de la 124-a. 

Por el eje de esta calle, con rumbo noroes­
te, hasta su Intersección con el eje de la calle 
que deslinda las parceli;l~. llQ, 106, 102 y 98 
de la parcela 79-c. 

,,_ 
Desde este punto, por el eje de la calle, 

con rumbo noreste, hastfsu intersección con 
el eje de la calle qué deslinda la parcela 63 de 
la 75-a. ;f. • 

Por el eje de esta calle, c'bn rumbo sureste 
hasta su Intersección con el eje de la calle 
que deslinda la parcela 63 de la 64. 

Desde este punto, por el eje de la calle y 
con rumbo noreste hasta su Intersección con 
el eje de la calle que deslinda la parcela 46-c 
de la parcela 20. 

Desde este punto, por el eje de la calle y 
con rumbo noroeste hasta su intersección 
con el eje de la calle qúe deslinda la parcela 
1 M de la parcela 20. 

Desde este punto, por el eje de la calle y 
con rumbo noreste hasta su intersección con 
el límite noreste. 

-A las Comisiones de Desarrollo Regional 
del Interior; de Asuntos Municipales; de Le­
gislación General: de Asuntos Constltuclona· 
les y Justicia y de Presupuesto e Impuestos. 
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XVII PROYECTO DE LEY, EN REVISION, 
SUSTITUYENDO ARTICULOS DE LA 
LEY 5.827, ORGANICA DEL PODER 
JUDICIAL, SOBRE CREACION DE 
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
EN LO PENAL. 

(HS/48/86 - 87) 

La Plata, setiembre 11 de 1986. 

Al Señor Presidente de la Cámara de 
Diputados Dr. Pascual Cappelleri. 

Tengo el agr~do de dirigirme al señor pre• 
sldente, con el objeto de comunicarle que el 
Honorable Senado, en sesión de la techa, ha 
prestado aprobación al siguiente: 

PROYÉCTO DE LEY 

El Senado y Cámar de Diputados; etc. 

Art. 1° - Los juzgados de_prlmera .lnstan­
c.ia en lo penal de todos1os departamentos 
judiciales de la provincia funcionarán eón 
una secretada. 

La : Suprema Corte de Justicia 
deberá determinar las Secretarías que segui· 
rán parteneciendo .al juzgado de origen y las 
que se constituirán en secretaría única de los 
juzgados que se crean por la presente ley. 

Art. 20. Dispónese la creación de los si­
guientes juzgados de primera instancia, con 
ta competencia que resulta del artículo 3ro. 

Departamento Judicial de Azul: dos 
(2) juzgados. 
Departamento Judicial pe Bah(a Blan­
ca: tres (3) juzgados. 
Departamento Judicial de Dolores: dos 
(2) juzgados. 
Departamento Judicial de San Martín: 
seis (6) juzgados. . 
Departamento Judicial de Junín: dos 
(2) juzgados. · 
Departamento Judicial de La Plata: 
ocho (8) juzgados. 
Departamento Judicial de Lomas de 
Zamora: seis (6) juzgados. 
Departamento Judicial de Mar del Pla· 
ta: cuatro (4) juzgados •. 
Departamento Judicial de Mercedes: 
cuatro (4) juzgados. 
Departamento Judicial de Morón: 
ocho (8) juzgados. 
Departamento Judicial de San Isidro: 
siete (7) juzgados. 
Departamento Judicial de San Nicolás: 
tres (3) juzgados. 

Art. 30. L,os juzgados creados p0r la pre­
sente ley poqrán tener competencia exclusl· 
va en lo criminal o exclusiva en lo co­
rrecéional según denominación de causas es­
tablecidas por el articulo 433 del Código de 
Procedimlentb Penal (ley número 10.538 • 
Texto orden~do decreto 1174/86) y arHculo 
52 de la ley S827 (texto conforme al artícu­
lo 11 de es ley), denominándose juzgado 
de primera ncia en lo criminal o juzga· 
dos de primera instancias en lo correccional 
resoectl.varnehte. . 

Art. 40. Los juzgados de primera instan­
cia en lo penal actuales, seguirán funcionan· 
do comojuz~ados de primera instancia en lo 
crim1na_l·Y 01rrecclonal hasta tantocom·ience 
el funcionamiento de los nuevos juzgados en 
el departamento judidal al que pertenezcan, 
oportunidad !:ln que lo harán como juzgados 
de primera instanc_ia en lo criminal. · 

. 1 

Art. so. t.ps juzgados creados por la pre­
sente ley serán puestos en funcionamiento 
gradualment~; por departamento judicial y 
mediante deéireto del Poder Ejecutivo, en el 
cual se determinará. la competencia de cada 
juzgado, den~ro de las contemoladas en, el 
artículo 3ro.1 y se desígnará su respectivo 
titular. El orden de prelación será di:ftermina­
do atendiendo a las necesidades en el servicio 
de justicia, las posibilidades presupuestarias 
y la infraestn¡ctura existente.. . 

Art. 50. Quando lo requiera. el me Jora· 
miento de lal administración de justicia o el 
cambio de prócedimiento, el Poder Ejecutivo 
autorizado por la ley, podrá variar la compe­
tencia originilrlamente atrlbu ída a los Juzga­
dos creados por el art {culo 2do. dentro de 
las contempladas en el artículo 3ro. 

Art. 1°. ~ara el· caso ·de operarse el des­
membramiento de un departamento Judicial, 
el Poder EJec~tlvo, autorizado por ley, podrá . 
disponer el dambio de asiento de los juzga­
dos creados Por el artículo 2do., sin trasladar 
a los jueces, magistrados o funcionarios fuera 
de tos limite~ territoriales del departamento 
judicial al qtlie originariamente corresponde 
su desiqnación. 

Art. a0 • L.os acuerdos constitucionales 
para los titulpres de los juzgados creados por 
el artículo 2do, deberán otorgarse con ex· 
presa reserva de lo dispuesto por los artícu· 
los 6to y 7mQ. de esta ley. 

Art. 90, Eln las causas en trámite seguirán 
interviniendo] la secretaría donde ·estuvieron 
radicadas cualquiera sea la nueva competen­
cia que pudi~re aslgnársele al juzgado al que. 
pasaren a pertenecer, exceptuándose aquellas 
en que se haY,a producido el llamado de "au­
tos para se~lencia" las que seguirán .trami· 
tando por.:a~-te el juez que originariamente 
haya interve1ido en la misma. 
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Art. io. Sustitúyfi!nse los art(culos lro, 
· 5to, el inciso b) de los artículos 6to, 7mo, 

8vo, 9no, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 
30, 32, y 36 de la ley 5.827, -Orgánica del 
Poder Judicial• por los siguientes: 

Art. 1°. La administr!lción de justicia 
en la Provincia será ejercida por: ~ 

1) La Suprema Corte de Justicia. 
2) Las cámaras de apelación en lo civil 

y comercial y criminal y correccio­
nal. 

3) Los jueces de primera instancia en 
lo civil y comercial y criminal y co­
rreccional. , 

4) Los tribunales de trabajo. 
5) Los tribunale,s de m~mores. 
6) Los jueces de paz. 
Art. 50. Pára los fueros civil y comer­

cial, y criminal y correccional, se divide la 
Provincia en trece departamentos judicia· 
les con las denominaciones que se enun­
cian a continuación: 

Departamento Judicial de Azul. 
Departamento Jwd.icial de Bah {a 

Blanca. 
Oepartamento~Judiclal de Dolores. 
Departamento Judicial de General 

San Martín. 
Departamento Judicial de Junin. 
Departamento Judicial de La Plata. 
Departamento Judicial de Lomas de 

Zamora. 
Departamento Judicial de Mar del 

Plata. 
Departamento Judicial de Mercedes 
Departamento Judicial de Morón. 
Departamento Judicial · de San 

Isidro. 
Departamento Judicial de San 

Nicolás de tos Arroyos y 
Departamento Judicial de Trenque 

Lauquen. 
Art. 6º: 

b) Se compondrá de: 
Una (1) cámara de apelaciones 
en lo civil y comercial. 
Una (l) cámara de apelación en 
lo criminal y correccional. 
Cuatro (4) juzgados de primera 
instancia en lo civil y comercial. 
Cuatro (4) juzgados de prtmera 
instancia en lo criminal y correc­
cional. 
Un (1) tribunal de ménores. 
El ministerio público integrado 
por: 
Un (1) fiscal de cámara. 
Dos (2) agentes fiscales. 
Dos (2) defensores ele pobres y 
ausentes, y . 
Un (1) registro público de co­
mercio. 

Además, en ta ciudad de Tandil 
fut:lcionarán dos (2) juzgados de 
primera Instancia en lo civil y co­
mercial con competencia exclusi· 
va sobre el partido de Tandil. 
El ministerio público será ejerci­
do por un. agente fiscal y un de· 
fensor de pobres y ausentes que 
también desempeflará las funcio­
nes de asesor de incapaces. 

Art. 1°. 
b) Se compondrá de: 

Una (1) cámara de apelación en 
lo civil y comercial. 
Una· (1) cámara de apelación en 
lo criminal y correccional. 
Ocho (8) juzgados de primera 
Instancia en lo civil y comercial. 
Seis (6) juzgados de primera inS­
tancia én lo criminal y correccio· 
nal. . 
Dos (2) tribunales de menores. 
El ministerio público Integrado 
por: 
Un (1) fiscal de cámara. 
Dos (2) agentes fiscales. 
Dos (2) defensores de pobres y 
ausentes. 
Un (1) asesor de incapaces. 
Un (1) asesor de incapaces exclu­
,sivo para tribunales de menores y 
Un (1) registro público de co· 
mercio. 

Art. so. 
b) Se compondrá de: 

Una (lJ cámara de apelación en 
lo civil y comercial. 
Una (1) cámara de apelación en 
lo criminal y correccional. 
Dos (2) juzgados de primera ins· 
tanda en lo civil y comercial. 
Cuatro (4) juzgados de primera 
instancia en lo criminal y correc­
cional. 
Un (1) tribunal de m!!!nÓres. 
El ministerio público integrado 
por: 
Un (1) fiscal de cámara. 
Dos (2) agentes fiscales. 
Un (1) defensor de pobres y au· 
sentes y ·_ 
Un (1) asesor de lncapaces,.y · 
Un (l) registro público de -c~-
mercio. -

Art. 9o_ 
b) Se compondrá de: -, 

Una (1) cámara de apelacíi>n e(I -
lo civil y comercial. ' 
Una (1) cámara de apelación en 
lo creminal y correccional. -_ ·· 
Doce (12) juzgados de primera 
instancia en lo civil y comercial.. 
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Seis (6) juzgados de primera ins­
tancia en lo criminal. 
Seis (6) Juzgados de primera ins· 
tancia en lo criminal o correccio­
nal. 
Dos (2) tribunales de._menores. 
El ministerio públito Integrado· 
por: 
Un (1) fiscal de cámara. 
Tres (3) agentes fiscales. 
Tres (3) defensores de pobres y 
ausentes. 
Dos (2) asesores de incapaces, y 
Un (1) asesor de incapaces exclu­
sivo pará tribunales éle menores, 
Un (1). registro público de co-. 
mercio. 

Art. 10. 
b) Se compondrá de: 

Una (1) cámara de aJ)elación en 
lo civil y comercial. 
una (1) cámara de apelación en 
lo criminal y correccional. 
Cuatro (4) juzgados de primera 
instancia en lo ci~il y comercial. 
Cuatro (4) juzgados de primera 
instancia en lo criminal y corree· 
cional, 

· Un (1) tribunal de menores. 
El ministerio público integradc 
por un (l) fiscal de cámara. 
oos (2) agentes fiscales. 
Un (1) defensor de pobres y au­
sentes. 
Un (1) asesor de incapaces, y 
un (1) registro público de co­
mercio. 

Art. 11• 
b) Se compondrá de: 

Dos (2) cámaras de apelación en 
lo civil y comercial. r 

Una (1) cámara de apelación en· 
lo criminal y correccional. · 
Veintisiete (27) juzgados de pri- · 
mera instancia en lo civil y co­
mercial,· 
Ocho (8) Juzgados de primera 
instancia en lo criminal. 
Ocho (8) juzgados de primera 

·instancia en lo criminal o corree- · 
clona l. 

· Tres (3) tribunales de menores. 
El ministerio público integrado 
por:. 
Un (1) fiscal de cámara. 
Cinco (5) agentes fiscales. · 
Nueve (9) defensores de pobres 
y ausentes. 
Tres (3) asesores de incapaces 
Un (1) asesor de Incapaces ex· 
elusivo para tribunales de meno­
res, y 

1 

uh .(1) registro público de co­
mercio. 

Art.12J 
b) S~ C()mpondrá de: 

U[na (1) cámara de apelación en 
lq civil y comercial. 
Una (1) cámara de apelación en 
rd criminal y correccional. 
Catorce (14) juzgados de prime· 
r~ instancia en lo civil y comer· 
cial. 
Seis (6) juzgados de primera ins­
tancia en lo criminal. 
S~is (6) juzgados de primera ins­
tancia en lo criminal o correccio· 
n~I. 
qos (2) tribunales de menore~. 
Eil ministerio público integrado 
ppr:, 
l.Jn (1) fiscal de cámara. 
quatro (4) agentes fiscales. 
quatro (4) defensores de pobres 
y ausentes. 
Dos {2) asesores de incapaces, 
'-!n (1) ase~r de incapaces exclu­
sivo para tribunales de menores 
lJn (1) registro póblico de co­
mercio. 

Art. 13. 
b) s~ compondrá de: 

t.llna (1) cámara de apelación en 
lo civil y comercial. 
l.¡lna (1) cámara de apelación en. 
lb criminal y correccional. 
cl>tez · (10) juzgados de primera 
Instancia en lo civil y comercial. 
<;uatro (4) juzgados de primera 
ihstancla en lo criminal. · 
Cuatrt.> (4) juzgados de primera· 
irstancia en lo criminal o corree· 
c¡ional. 
IJ>os (2) ·tribunales de menores. 
El ministerio público integrado 
por: 
Un (1) fiscal de cámara. 
tres (3) agentes fiscales. 
!Dos (2) asesores de incapaces. 
Tres (3) defensores de pobres y 
ausentes y 
~n (1) regist.ro público de co-: 
1inerc10. 

Art. 14. 
b) $e compondrá de: 

pna (1) cámara de apelación en 
lo civil y comercial. 
,Una (1) cámara de apelación en 'º criminal y correccional. 
Diez (10) Juzgados de primera· 
'instancia en lo civil y comercial. 

~
:Cuatro (4) juzgados de primera 
nstancia en lo criminal. . 

Cuatro (4) juzgados de primera 



CAMARA DE DIPUfADOS 1;973 

18 de septiembre de 1986 LEGISLATURA DE BUENOS AIRES 3ª Sesión de Pr6rrof!!: 

instancia en lo criminal o correc· 1 

clonal. 
Un (1) tribunal de menores. 
El ministerio público integrado. 
por: 
Un (1) fiscal de cámara. 
Tres (3) agéntes fiscales 
Dos (2) defensores de pobres y 
ausentes. 
Dos (2) asesores de Incapaces. 
Un (1) registro póblíco de co­
mercio. 

·Art. 15. 
· b) Se compondrá de: 

Una (1) cámara de apelación en 
lo civil y comercial. 
Una (1) cámara de apelación en. 
lo crímlnal y correccional. 
Doce (12) juzgados de primera 
instancia.en lo civil y comercial. 
Ocho (8) juzgados de primera' 
instancia en lo criminal. . 
Ocho (8) juzgados de primera 
instancia en lo criminal o correc­
cional. 
Tres (3) tribunales de menores. 
El ministerio público integrado 
por: 
Un (1) fiscal de cámara. 
Cuatro (4) agentes fiscales. 
Cinco (5) defensores de pobres y 
ausentes. 
Dos (2) asesores de incapaces. 
Un (1) asesor de incapaces exclu­
sivo para trib4nales de menores, 
Un ( 1) registro público de co· 
mercio. 

Art. 16. 
b) Se compondrá de: 

Una (1) cámara de apelación en 
lo .civil y comercial. 
Una ( l) cámara de apelación en 
lo criminal y correccional. 
Catorce (14) juzgados de prime­
ra instancia en lo civil y comer­
cial. 
Siete. (7) juzgados de primera 
.instancia.en lo criminal. 
Siete (7) juzgados de primera 
instancia en lo criminal y correc· 
cional. 
Tres (3) tribunales de menores. 
El ministerio público integrado 
por: 
Un (1) fiscal de cámara. 
Cuatro (4) agentes fiscales. 
Cuatro (4) defensores de pobres 
y ausentes. · 
Dos (2) asesores de incapaces, y 
Un (1) asesor de incapaces exclu­
sivo para tribunales dr;, menores 
Un (1) rflgiStro público de co· 
.mercio •. 

Art. 17. 
b) Se compondrá de: 

Una (1) cámara de apelación en 
lo civil y comerciál 
Una (1) cámara de apelación en 
.lo criminal y correccional. 
Seis (6) juzgados de primera ins­
tancia en lo civil y comercial. 
Seis (6) juzgad~s de primera ins· 
tanda en lo criminal y correccio· 
nal. 
Un (l/) .tribu·nal de menores. 
El ministerio público lhtegrado 
por: · • 
Un (1) fiscal de cámara. 
Dos (2) agentes fiscales. 
Dos (2) defensores de pobres y 
ausentes. 
Un (1) asesor de incapaces ,y. 
Un registro público de comercio •. 
Además en la ciudad de Pergami· 
no funcionarán tres (3) juzgados 
de primera lns.tancia en lo civil y 
comercial con. competencia ex· 
elusiva sobre los partidos de Co· 
Ión y Pergamino; su ministerio 
público será el del tribunal del 
trabajo instalado en la ciudad de 
Pergamino". 

Art. 18. . 
b) Se compondrá de: 

Una (1) cámara de apelación en 
lo civil y comercial. 
Una (1) cámara de apelación en 
lo criminal y correccional. 
Dos (2) juzgados de primera 
Instancia en lo civil y comercial. 
Dos (2) juzgados de primera ins­
tancia en lo criminal y correccio· 
nal. 
Un (1) tribunal de menores. 
El ministerio público integrado 
por: · 
Un (1) fiscal de cámara. 
Dos (2) agentes fiscales. 
Uno (1) en el fuero civil y co· 
merclal, y 
Uno (1) en el fuero correccional 
y criminal. 
Un (1) defensor de pobres y au-. 
sen tes. 
Un (1) asesor de incapaces, y 
Un (1) registro público de co· 
mercio. 

Art. 30 - En los demás casos que deba 
integrarse el tribunal. por vacancia, recusa­
ción, excusación, impedimento o licencia, 
se seguirá en el siguiente order¡: 

Vocales de las cámaras de apelación en 
lo civil y comercial y criminal y correccio• 
nal en orden de tumo; por los jueces de 
primera instancia en lo civil y cómerclal 
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criminal y correccional que reónan las 
condiciones necesarias para 5er vocal de la. 
Suprema Corte; por Abogados de la ma­
trícula sorteados de las listas de conjue­
ces". 

Art. 32. - Las cámaras de apelación es­
tarán integradas. por el siguiente número 
de miembros: 
a) Las del departamento judicial de La 

Plata, por siete (7) miembros divididas 
en tres (3) salas designadas numérica­
mente, y compuestas de dos (2) miem­
bros cada una con un presidente co­
mún a todas éstas. 

b) Las de los departamentos judiciales de 
General San Martín, Lomas de Zamora. 
Mar del Plata, Mercedes, Morón y San 
Isidro por seis (6) miembros divididas 
por dos (2) salas designadas numérica­
mente y compuestas de tres (3) miem­
bros cada una. 

c) Las del departamento judicial de· Bahía 
Blanca por seis (6) miembros divididas 
en dos (2) salas designadas numérica­
mente y compuestas de tres (3) miem­
bros cada una, la cámara de apelación 
en lo civil y comercial, y por tres (3) 
miembros la cámara de apelación cri­
minal y correccional. 

d) La de los restantes departamentos ju­
diciales por tres (3) miembros. 

La presidencia de las cámaras de 
apelación de los departamentos judi· 
ciales señalados en los incisos b), c) y 
d) será desempeñada anualmente y en 
forma rotativa por C<lda uno de los 
miembros que la Integran. 

La presidencia de las cámaras de 
apelación en lo civil y comercial de los 
departamentos judiciales de Bahía 
Blanca, de General S;;m Martín, Lomas 
de Zamora, Mar del Plata, Mercedes, 
Morón y San Isidro y de las cámaras de 
apelación en lo criminal y correccional 
de los departamentos judiciales de Ge-
nerai San Marun; Lomas de Zamora, 
Mar del Pli)ta, Mercedes, Morón y San 
Isidro será común a las salas en que és­
tas se hallan divididas. 

En caso de vacancia, ausencia o im· 
pedimento del presidente, lo reempla­
zará el vicepresidente, el que será de­
signado en la misma oportunidad que 
aquél y por igual término. 

Art. 36. - Las cámaras de apelación 
primera y segunda del departamento de 
La Plata, serán tribunal de Alzada de los 
fallos . y demás providencias recurribles 
dictadbs por los jueces .de primera instan­
cia en lo civil y comercial de su departa­
mento. La cámara tercera de apelación 
del mismo departamento lo será en los 

fallos y dermis providencias recurribles 
dictadas por; los jueces de primera instan­
cia en lo criminal y correccional. El turno 
para el conocimiento de dichas causas en 
grado de apelación quedará fijado por la 
fecha del fallo recurrido; la cámara que en 
dicha fecha se encuentre en turno, será 
competente· para conocer el recurso. La 
prevención con arreglo a estas normas 
será definitiva para el conocimiento de 

· sus recursos posteriores. 
Art. IL- $ustitúyese el art(culo 52 de 

la Ley 5.827, tl!xto decreto ley 9229/78, por 
el siguiente: . 

Art. 52.: Los juzgados de primera 
instancia en lo criminal y correccional 
ejercerán su jurisdicción respecto de las 
causas graves y correccionales conforme 
lo dispone el artículo 433 del Código de 
Procedimierito Penal (texto ordenado de­
creto· 1174/86). 

Los juzgados de primera 
instancia en lo criminal ejercerán su juris­
dicción respecto de las causas graves con­
forme lo di'spone el artículo 433 del Có­
digo de Procedimiento Penal texto ley 
10.358 (texto ordenado decreto 1174/86). 

Los juzgados de primera 
instancia en lo correccional ejercerán su 
jurisdicción respecto de las causas correc­
cionales y conforme lo dispone el referido 
artfculo 433 del Código de Procedimiento 
Penal (texto ordenado decreto 11 74/86). 

En todos los casos ejer­
cerán su jurisdicción; por causas iniciadas 
en el territorio de la Provincia y con la 
salvedad di!¡puesta 'en el artículo 20 del 
Código de Procedimiento Penal (texto 
ordenado decreto 1174/86). 
Art. 12.- Sustitllyese el artículo 138 de 

la ley 8031, por el siguiente: 
Art. 138. Contra · las sentencias 

del juez de faltas, podrá interponerse re­
curso de apelación por ante el juez en lo 
correccional, o en su defecto juez en lo 
criminal y correccional en turno del de· 
partamento judicial correspondiente al 
!ugar de ejecución de la sentencia en el 
acto de la notificación o dentro de los dos 
días hábiles siguientes del mismo acto. El 
recurso podrá fundarse, pudiendo el 
imputado prestar declaración ante el juez 
y ofrecer pruebas, sujetas a lo dispuesto 
en el art{culo siguiente y en el art{culo 
127 de este¡código. 

Art. 13.- i Sustitúyese el artfculo 139 de 
la ley 8.031, P<>r el siguiente: 

Art. 139. Recibida la causa por 
el juez podrá disponer medidas para me­
jor proveer,, que deberán sustanciarse en 
un plazo nó mayor de cinco (5) días hábi· 
les. 
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El recurso deberá resol­
verse dentro del plazo de tres (3) d (as há­
biles a contar del siguiente a su recepción 
en el juzgado o de vencido el .. término a 
que se refiere el párrafo anterior. 

La revocación de la sen­
tencia del juez de faltas deberá expresar 
las causas en que se funda. 
Art. 14. Derógase el decreto ley 

10.060/83. 
Art. 15. El Poder Ejecutivo ordenará y 

publicará el texto de la ley 5.827 y sus modi­
ficatorias (orgánica del Poder Judicial) en 
concordancia con lo dispuesto por la pre­
sente. 

Art. 16. Comuníquese al Poder Eje-
cutivo. 

De conformidad con resolución vigente, 
se acompaf'ia el expediente A- 7/86-87. 

Saludo al sef'ior presidente con distinguida 
consideración. 

Luis María Ceruti 
Secretario 

Amilcar Zufriategui 
Vicépresldente 1ro. 

-A las comisiones de Legislación 
General, de Asuntos Constitucionales 
y Justicia y de Presupuesto e Impues­
tos. 

XVIII PROYECTO DE LEY, EN REVl-
SION, INCREMENTANDO EL PRESU­
PUESTO DE LA HONORABLE CAMA­
RA DE SENADORES Y LEGISLATURA 
EJERCICIO FINANCIERO 1986. 

(HS/49/86 - 87) 

La Plata, 11 de setiembre de 1986. 

Al Seí1or Presidente de la Cámara de 
Diputados·Dr. Pascual Cappelleri. 

Tengo el agrado de dirig~rme al seí1or P.re­
sidente, con el objeto de comunicarle que el 

Honorable Senado, en sesión de la fecha, ha 
prestaso aprobación al siguiente: 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art. 1 o • Ampl íase en los importes que 
se Indican a continuación el presupuesto de 
erogaciones corrientes de la Jurisdicción 1 
item 02 • Honorable Senado e ltem 03 - Le: 
gislatura, para el ejercicio financiero 1986, 
de acuerdo con el detalle de las partidas 
principales y subprincipales que figuran en 
fas planillas anexas que forman parte de la 
presente ley. 

PRIMERA PARTE 

EROGACIONES CORRIENTES 

Sección 1 o A financiar con recursos de ren­
tas generales: 

ltem 02 - H. Senado •.... A 1.890.500 

ltem 03 - Legislatura ...... A 33.500 

A 1.924.000 

• Art. 20 ModiHcase la planta temporaria 
ltem 02 - Personal superior y planta perma­
nente ltem 03 • Personal de servicio de 
acuerdo con el detalle obrante en la planilla 
anexa. 

Art. 30 Comuníquese al Poder Ejecu­
tivo. 

De conformidad con resolución vigente 
se acompana el expediente E - 42/86 - 8 7 de 
este H. Senado. 

Saludo al senor presidente con distinguida 
• consideración. 

Amllcar Zufriategui 
Vicepresidente 1 ro. 

Luis Mar(a Ceruti 
Secretario 
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Planillas anexas al articulo 2do. 

ltem 02 - Planta ¡:;>et'1T1anente 

Planilla anexa al art(culo 90 

Dotación del f)ersonal del H. Senado 
· Ano l~86 

AGRUPAMIENTO. Categ. Niv¿~ Cant. Cargos 

Presidente (14) _1_ 
Funcionarios 
de ley (15) 
Senadores (00) 
Personal Sup­
perlor (06) 

Personal bloque 
político {16) 

Personal Adml· 
nistrativo (03) 

Personal 
Técnico (04) 

Personal de 
Servicio (02) 

20 
19 
17 
16 
15 
14 
13 
12 

20 
19 
17 
16 
15 
14 
13 
12 
10 
9 
8 
7 
6 
3 

10 
9 
8 
1 
6 
3 

13 
10 

8 
7 
6 

9 
8 
1 

01 
02 
04 
05 
06 
07 
08 
09 

01 
02 
04 
05 
06 
07 
08 
09 
10 
11 
12 
13 
14 
15 

: .. ~i:. 

"' 01 
02 
03 
04 os 
06 

0.1 
()2 
oa' 
Q~ 
Q5 
.· .. 

oi.' 
Q2 
0·3 

.J!i.2. 
3 
2 

18 
20 

6 
27 
30 
46 

~ 
6 

15 
31 
41 

4 
18 

5 
62 
35 
21 
16 
45 

9 
47 

343 
100 

72 
66 
63 
30 
12 

li 
3 

12 
11 

4 
6 

98 -,-
2 
5 

1 

. 1 
AGRUPAMIENTO Categ. Nivel Cant. Cargos 

11 . 6 04 11 
5 05 8 

1 

4 06 6 
3 07 29 

1 09 4 1 

208 32 

PerSónal 1 

obrero (01) 75
1 1 10 01 

3 06 1 ll ! ~ i! 
lt m 02 - Planta Temporaria 

Personal 1 

Superior (06) 
15. 
13 
12 

06 
08 
09 

8 
T 
1 
6 1 

Personal Adml· 
nistrativo' (03) l§. 

10 01 3 
9 02 4 
8 03 5 

...... J. ~ gi i 
Servicio (02) 22 

1 

~ g~ 431 
4 06 

1 3 07 l 

l 
2 08 12 
1 09 1 

Personal 
obrero ( 1) 8 .. 
· 1 8 03 T 

1 . 1 04 .. · 4 

ltem 03 - Planta Permanente 

Personal! . 

Superior¡ (06) 17 .. •·.CU + 
1 ·16 ?])2 1 

l
. · 14: :.0'3 2 

Personal Adml-
13 ·>'

1

0
4 5 

nlstratlvo (03) 

1 
4 

05 
07 
08 
09 

08 
10 

22 
TO" 

2 
2 
2 

4 
2 
2 
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AGRUPAMIENTO Categ. Nivel Cant. Cargos 

Personal de 
servicio (02) 

4 10 
i 
1 

A la Comisión de Presupuesto e lmpues· 
tos. 

XIX PROYECTO DE LEY, APROBADO 
CON MODIFICACIONES, SOBRE REGI· 
MEN PARA EL PERSONAL TECNICO 
GRA.FICO QUE DESEMPERA TAREAS 
EN LA ADMINISTRACION PUBLICA 
PROVINC1;AL. 

'!'. 

(HS/50/8~!87) 

La Plata, 11 de setiembre de 1986 
:;:.,,1 

Al Señor~ ,Presidente de la Cámara de 
Diputados Dr. Pascual Cappelleri. 

~ 
Tengo el ~grado de dirigirme al señor pre· 

sidente, con ~·objeto de comunicarle que el 
Honorable Senado, en sesión de la fecha, al · 
considerar ef proyecto de ley en revisión so­
bre régimen para el personal técnico gr;ifico 
que desempeña tareas en la administración 
pública provincial, lo h~ aprobado en su to­
talidad, a excepción del articulo 5to., el cual 
quedará redactado de la siguiente manera: _, .. ~ 

Art. 50, El sueldo está formado 
por la re!Jluneraclón básica correspon­
te a la cátégorra en que efectivamente se 
revista dentro del grupo ocupacional téc­
nico y co.n ajuste a la escala de cuarenta 
(40) horas semanales, más un adicional 
del diez (lo) por ciento en concepto de 
especialidá(L. técnica. Para la antigüedad 
será de apJit:ación el régimen vigente para 
el personál de la administración pública 
provincial¡. de acuerdo a lo establecido en 
el articulo~, inciso b) de la ley 10.430. 

Saludo al ·~eñor presidente, con distinguí· 
da considera~fón. 

Luis Maria Ceruti 
Secr~tarl,o 

Amllcar Zufriategul 
Vicepresidente lro. 

-A las comisiones de Trabajo, Pre· 
visión y i¡A_cclón Social; de Legislación 
General y Cte Asuntos Constitucionales 
y Justléll .. 

XX PROYECTO DE LEY, EN REVISION, 
MODIFICANDO LOS ARTICULOS 33 
Y 34 DE LOS DECRETOS LEYES 
9.164/78 y 8.031/73, CODIGO DE 
FALTAS 

(HS/52/86 • 87) 

La Plata, 17 de setiembre de,1986, 

Al Sef\or Presidente de la Climara de 
Diputados Dr. Pascual cappelleri. 

Tengo el agrado de dirigirme al senor pre­
sidente, con el objeto de comunicarle que el 
Honorable Senado, en sesión de la fecha, ha 
prestado aprobación al siguiente: 

PROVECTO DE.LEY 

El Senado y C~mara de Diputados, etc. 

Art. l º· Susfuüyense l~s art(culos 33 
(texto' según decreto ley 9164/78, artículo. 
1) y 34 del decreto ley. 8031/73, por tos si· 

. guientes: 

Art. 33. La acción ·se prescribirá 
a un (1) años de cometida la falta. La pe­
na se prescribirá en el mismo plazo seña· 
lado en el párrafo anterior, ~.contar desde 
la fecha en .,que la respectiva sentencia 
quedó firme o de.sde el quebrantamiento 
de la condena, si ésta hubiera empezado a 
cumplirse • 

Art. 34. La prescripción de la 
acción y de la pena se interrumpirán por 
la comisión de una nueva falta, por la se­
cuela del juicio o por la ejecución por v(a · 
de apremio respecto de la pena de multa • 
Art. 20. Comun(quese. al Poder Ejecu· 

tivo. 

De conformidad con resolución vigente, 
se acompaí'la el 'xpediente A· 8/86 • 87. 

Saludo al señor presidente con distinguida 
consideración. 

Marce/o Urlarte 
Pro secretario 

Amllcar Zufriategui 
Vicepresidente lro. 

·-·A las comlslonesdeAsuntosMunlcfpales; 
de Legislación General y de Asuntos Consti­
tucionales y Justicia. 
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4) Proyectos de Ley 

XXI JUSTIFICANDO INASISTENCIA A 
AGENTES DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA PROVINCIAL QUÉ PARTICI· 
PENEN EL CONGRESO PEDAGOGICO 
CONVOCADO POR LA LEY 10.356 

{D/626/86 • 87) 

PROYECTO DE LEY' 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art. l º· Todo agente de la administra· 
ciór¡ pública provincial, cualquiera sea el ám· 
bito donde se desenpeñe y que fuere llamado 
a participar en el Congreso Pedagógico Pro· 
vincial convocado por la ley 10.356, será jus· 
tlficado en la instancia a sus labores diarias, 
·cuando las obligaciones contraídas con el 
Congreso Pedagógico así lo obligaren. 

Este beneficio, s~ hace extensivo 
a los agentes municipales de la provincia de 
Buenos Aires. 

Art.. 20 •. La justificación de inasistencia se 
practicará por presentación de un certificado 
de concurrencia expedido por autoridad 
competente del Congreso Pedagógico. A es· 
tos efectos, serán consideradas autoridades 
competentes el presidente del comité organi· 
zador local o el presidente del congreso esco· 
lar del municipio en donde concurriere a par­
ticipar cualquiera de los mencionados en el 
arH cu lo anterior. 

Art. 30. lnvftase a las cámaras empresa­
riales de la esfera de la provincia de Buenos 
Aires, a adoptar similares disposiciones a la 
emanada de esta ley, con el fin de asegurar 
la concurrencia de los ciudadanos al Congre­
so Pedagógico Provincial. 

Art. 40. Comuníquese al Poder Ejcutivo. 

Novau, Larralde, Talia, García, 
M. Baylac, Cuervo. 

FUNDAMENTOS 

No es ninguna novedad que el nuevo con­
cepto de participación que estamos propug· 
nando por enraizar en la conciencia dudada· 
na los argentinos, tiene que ver en gran me­
dida con la defensa de las instituciones o de 
los hechos que emanen de ella, con el aval 
del pueblo que ejerce sus derechos. 

Pero quizá, el hecho del Congreso Peda· 
góglco trascienda esas fronteras o límites, 
por cuanto se ha llamado a participar, a cola· 
borar, a opinar sobre el modelo educativo, es. 
decir nuevo modelo de sociedad y de pa(s. , 
En ese nuevo modelo que se busca planear y 
constru {r, existen prioridades que no pueden 
ser postergadas. 

Por eso, facilitar la concurrencia de aque· 
llos que quieren responder a la convocatoria 
efectuada por la provincia de Buenos Aires, 
es una form.a de colaborar en la consecución 
de esa nueva sociedad. Todo ciudadano debe 
tener la posibilidad de expresarse sin ninguna 
atadura en esta instancia, que considera no 
decisiva para el devenir histórico de nuestra 
Provincia, 

Facilitar las libertades es una forma de 
constru fr el ·futuro de los nuevos ciudadanos. 

Nova u. 

-A las comisiones de Trabajo, Previsión y 
acción Social; de Educación, Cultura y Me· 
dios de Comunicación; de Asuntos Munlci· 
pales y de L;eglslaclón General. 

XXII FORESTACION Y PROMOCION FO· 
RESTAL PARA LOS PROPIERARIOS 
FRENTISTAS DE CAMINOS. 

(D/628/86 • 87) 

PROYECTO DE LEY 

El Honorable Senado y Cámara de Diputa­
dos, etc. 

Art. l 0 • Son objetivos de la presente ley: 
a) La prqnta y completa forestación a 

lo largo de todas las rutas provin· 
clales y/o nacionales cuyo manteni· 
miento dependa de la provincia de 
Buenos Aires; 

b) La promoción de la forestación en 
el linde de los caminos parciales de 
aquellos propietarios frentistas; 

c) El estudio, la coordinación y el aná· 
li$iS de los medios para lograr una 
eficiente tarea en esta área; y 

d) La toma de conciencia de la opi·' 
nlón pública en general y de los sec· 
tores interesados en particular. 

Art. 20. El Ministerio de Asuntos Agra· 
ríos será el organismo de aplicación de la pre-· 
sen te ley. Este organismo procederá a estu­
diar y planificar el tipo de forestación ade­
clada de acuerdo a las caracter(stlcas de cada 
región en particular. 

Art. 30, El organismo de aplicación que­
dará facultado para celebrar convenios, 
coordinar estudios y planificaciones c.on las 
universidades nacionales con sede en terrlto· 
río de la Provincia que a través de sus res'pec­
tivos departamentos de ciencias naturales po­
drán opinar y colaborar con los estudios de 
índole cienHfica necesarios en el tema. 
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Art. 4°. El organismo de aplicación auto· 
rizará al org,anismo técnico que considere 
competente p'ara que ejecute los trabajos ne­
cesarios de forestación, ejerza el poder de 
policía sobre los trabajos realiza.dos o a rea­
lizarse en las rutas y caminos forestados de la 
red provincial y aplique .las multas que se fi. 
jarán en la reglamentación de la presente ley. 

.Art. 5º. En las ciudades surcadas por ru· 
tas o adyacentes a ellas será completamente 
respetada la forestación existente y en caso 
de no existir, se procederá a hacerlo con el 
previo consentimiento del municipio respec-
tivo. ' 

Art_. 50. Para concretar la presente ley, el 
. organismo de aplicación deberá crear, r<!crear 
y ampliar los viveros y bósques experimenta­
les existentes en el ámbito de la provincia a 
los fines de cubrir la demanda cuantitativa y 
cualitativa de árboles para la forestación. 

Art. 70, .El organismo de aplicación certi· 
. ficará la inversión en forestación de caminos 

parciales de propietarios frentista$- particu-
lares. · 

El 50 por ciento del monto ..:er­
tiflcado podrá ser tomado como pago a 
cuenta del impuesto a los ingresos brntos del 
productor frentista. 

Art. so. El organismo de aplicación orga· 
nizará a partir de sus sedes en los distritos y 
con la colaboración de. las universidades na­
cionales un programa completo y permanen-

. te de conferencias para Inducir a los propie­
tarios frentistas de caminos parciales las ven­
tajas de forestar en ellos y demostrar la im· 
portancia de esta actividad en lo referente a 
la economía y ecología. 

Art. 90, El organismo de aplicación con­
tratará espacios de información, periódicos y 
permanentes en cada uno de los ·medios ma­
sivos de comunicación de la provincia a los 
fines de promover et plan de forestación en 
rutas y caminos. Asimismo creará una prensa 
explicativa deUema que se otorgará gratuita· 
mente a los propietarios particulares a través 
de sus sedes apuntando a la generación de 
conciencia. 

Art. 10, El gasto que demanda el cumpli· 
miento de la presente ley se tomará del fon­
do provincial creado por ley. 5. 699de carác­
ter acumulativo o en su defecto de rentas 
generales. 

Art. 11. €1 Poder Ejecutivo reglamentará 
la presente ley dentro de los sesenta (60) 
días a partir de la fecha de su publicación. 

Art. 12. Comun(quese al Poder Ejecu­
tivo. 

Bondone, Martegani, Curzi, Bus­
tos. 

FUNDAMENTOS 

Los conceptos del proyecto de ley adjun­
to no .ison nuevos, ellos tambié.n se encuen­
tran explicitados de una u otra manera en el 
actual Código Rural de la provincia de Bue­
nos Aires, en la ley nacional 13.273 y en la 
ley provincial 5.699 ·de adhesión a la ante­
rior. 

La iniciativa tiene por objeto obtener un 
mayor grado de estudio, precisión, operati· 
vidad y avance en la toma de conciencia so· 
bre el tema. 

Todas estas variables nombradas no han 
sido ·oumplidas; en Jo que respecta al Código . 
Rural poco y nada se ha aplicado en muchos 
af'los y en la actualidad ni siquiera se halla 
reglamentado; la ley nacional 13.273 y su 
respectiva adhesión provincial han fracasatlo 
en su aplicación •. 

Creemos que esta iniciativa de forestación 
en rutas y caminos provinciales rápidamente 
implementada servirá de perfil progresista 
para una tarea mayor que comprenda a todo 
tipo de forestación, incluyendo ali í, los ya 
clasificados bosques protectores, permanen· 
tes, experimentales, montes especiales y de 
producción, es decir planteamos que con el 
ejemplo estatal y su· apoyo el sector privado 
verá las ventajas no solo de forestar en los ca­
minos sino. también de visualizar I~ faz pro· 
ductiva y comercial de la misma actividld. 

Pero es necesario traer al presente las en-
señanzas puedas. · 

El gobierno peronista en 1948 decidió 
aplicar por intermedio de la Administración 
de Bosques, la ley de defensa forestal 13.273 

· reglamentada el 31 de junio de 1948. Pero 
hasta la fecha, dichos plánes no se cumplie· 
ron, la administración nacional nunca ha 
contado y hoy menos que nunca con los me­
dios y fondos eficaces y suficientes para ~u 
aplicación y posterior control. 

La situación actual es preocupante, pocos 
fueron los gobiernos de la provincia de Bue· 
nos Aires que han logrado desarrollar una 
política forestal conservacionista. 

La Provincia está adherida a la ley nacio­
nal y pese a que las actuales exigencias de or­
denación y control son más lógicas y realis­
tas, no se han cumplido en ·10 más mi'nimo, 
la ley aparece como letra muerta y lo más 
preocupante es que ni siquiera se ha organi· 
zado a través del órgano competente ·un am­
plio programa de caracter(sticas populares de 
divulgación de los principios conservacionis­
tas como s( se lo ha hecho con otros aspec­
tos similares tales como la protección de la 
caza y de la pesca. 

El Código Rural aán no está reglamenta· 
do, esto ayuda a la indecisión en la materia. 
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Los pioneros de la provincia en su mo· 
mento tr·ánsformaron su fisonomía, las pam· 
pas herbáceas eran tierras sin <lrboles, de allí 
se pasó a los clásicos cascos de estancias y 
chacras rodeados por masas compactas de 
montes de eucaliptus y pinos que en la ac· 
tualidad cubren centenares de hectáreas, 
transformando las antiguas pampas que pue­
den definirse como "la imagen del mar en la 
tierra'' ·en algo completamente distinto, a tal 
punto que es imposible rescatar hoy esa ima­
gen de la pampa original. 

La necesidad obligó a la implantación de 
montes; en un primer momento fueron fru· 
tales, luego hubo que adelantar la línea de la 
frontera se req_v.~rJan cinco elementos esen­
ciales (hombres, viviendas, armas, ganados y 
leña), más talq~,,,IP? montes de estancias y 
chacras. Pero es la gran inmigración la que 
trae consigo;sel aporte de las arboleadas, las 
calles y caminos bordeados de paraísos, 
acacias y eucaliptos. 

Estos últimos se adaptan espléndidamente 
al clima y al suelo pampeano y en el curso 
del presente siglo se transforman en el ele· 
mento dominante. 

Con el correr del tiempo, el alambrado 
crea nuevas necesidades. 

Es después de la 2da. Guerra Mundial que 
comienza un principio de forestación. Desde 
allí hasta la actualidad, salvo breves y progre· 
sistas interregnos, la poi ítica forestal provin· 
cial en todo su amplio abanico de posibílida· 
des ha brillado por su ausencia. Lo que se 
avanzó,. observese la paradoja, fue precisa· 
mente antes de la aparición de las leyes en la 
materia, luego, sólo el papel. 

Por eso esta iniciativa del bloque apunta a 
un cambio en la materia que descansa sobre 
dos pilares fundamentales: 

El primero es la presencia de un Estado 
comprometido con una política forestal pu­
jante y pionera, para ello debe dar el ejemplo 
forestando a la brevedad a las rutas provin· 
ciales, ejecutando esta tarea rápidamente, 
controlando con firmeza y apoyando a los 
sectores privados con desgravaciones im­
positivas. 

El segundo pilar, es una campaña masiva, 
popular y permanente sobre este tema, mos· 
trando sus ventajas y apuntando a la toma de 
conciencia para hacer entender que el suelo 
y los recursos naturales no son de nuestra 
propiedad sino que también lo son de las 
generaciones futuras. 

Los montes y bosques que con fercuencia 
vei:nos sólo como fuente de provisión de leña 
y madera, cumplen también en la naturaleza 
una sutil función protectora de! equilibrio 
entre los distintos elementos del medio, este 
desconocimiento ayuda a desencadenar pro­
cesos erosivos a veces irreversibles. 

Sin duda, el hecho de forestar rápida y 
eficientemente las rutas provinciales y pro­
mover la forestación en los caminos parciales 
a cargo de propietarios frentistas, unido a 
una agresiva campaña de concientización, 
servirá de base a una poi ítica forestal in· 
tegral. 

Esto deberá tener correlato en la ley, para 
que se cumpla estrictamente o se actualice 
cuando no corresponda a la realidad. 

El desaHo está planteado. 
"Debemos volver a ser pioneros" ha insistí· 

do reiteradamente nuestro presidente, aqui'hay 
una posibilidad cierta de demostrarlo, un Es· 
tado pionero forestando rutas y generan-do 
conciencia a cada uno de los habitantes de la 
Provincia. 

Esto es necesario para que nunca más nos 
quedemos solo con los papeles, debemos 
construir la vida y ella requiere participación 
compromiso y dinamismo, esto .es tarea de 
todos. 

Por las razones expuestas, el bloque del 
Partido Intransigente, solicita el voto favora· 
ble de los señores legisladores para el adjunto 
proyecto de ley. 

Bonodone 

- A las comisiones de Asuntos Agrarios, 
Recursos Naturales y Medio Ambiente; de 
Legislación General; de Asuntos Constitu­
cionales y Justicia y de Presupuesto e lm· 
puestos. 

XXIII CESION QE TIERRAS EN EL 
PARTIDO DE PATAGONES A EFEC· 
TOS DE RADICAR LA NUEVA CAPI· 
TAL FEDERAL. 

(D/640/86 • 87) 

J:'ROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art. 1 o· La provincia de Buenos Aires ce· 
de a la Nación Argentina al sólo efecto de 
radicar la Capital Federal de la República 
(artículo 3ro, de la Constitución Nacional} el. 
territorio que se delimita a continuación: 

l. Al N.E. y hacia el S.E. la 1 ínea que 
separa las parcelas 188a, 224m, 
224n, 224dd, 224ee, 225x, 225ab, 
225p, 225q, 225r, correspondientes 
a la circunscripción V, de la calle 
que la deslinda de la circunscripción 
VI¡ ambas del partido de Patagones; 
desde su intersección con el eje de 
la zona de vías del ferrocarril Gene· 
ral Roca (vértice norte} hasta el vér· 
tice· este de la parcela 225r. 
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2. Desde este punto y hacia ef 5.0., 
por fa f ínea que separa esta parcela 
de la calle que'deslinda las mencio· 
adas circunscripciones hasta su in· 
tersección con .la prolongación del 
deslinde entre las parcelas 226a, de 
la circunscripción V y la parcela 
370f, de la circunscripción VI. 

3. Desde este punto y con rumbo S.E. 
la ls'nea que marca el deslinde entre 
las parcelas 226a, 226b, 226c, 227, 
228, 235c y 235d, correspondientes 
a la circunscripción V y las parcelas 
370f, 370c, 370d y 370e, de la clr· 
cunscripción VI, hasta el océano 
Atlántico. 

4. Desde este punto, por el s,o., la 
costa marítima hasta su intersec· 
ción con el 1 ímite interprovincial de 
Buenos Aires y Río Negro, en la de­
sembocadura del do homónimo. 

s. Desde este punto y hacia el N.O. el 
límite entre las provincias de Bue· 
nos Aires y Río Negro hasta su ln· 
tersección con la'prolongación de la 
l(nea divisoria entre las parcelas 6lb 
y 42 de la ciréunscripción 11. 

6· Desde este punto y con rumbo N.E. 
por el deslinde de las parcelas 61b, 
4lb, 4la, 32c, 29a y 22a, con las 
parcelas 42, 32b y 24a, hasta su in· 
tersección con el paralelo que con· 
tiene el llamado vértice norte. Des· 
de este punto hacia el este el men· 
cíonado paralelo hasta su intersec· 
ción con el lfmite S.E •. Esta última 
línea será eje de un camino a cons· 
truirse oportunamente. 

Art. 20 Autodzase al Poder Ejecutivo 
para celebrar con el Gobierno de la Nación 
los acuerdos y convenios que resulten nece· 
sarios a los fines del cumplimiento de la pre· 
sente, con arreglo a las disposiciones de la 
Constitución de la provincia de Buenos 
Aires. 

Art. 30 · Facúltase al Poder Ejecutivo a 
realizar las acciones que sean necesarias para 
asegurar la continuidad en la prestación de 
los servicios públicos y de la administración 
provincial y municipal en el territorio 
cedido. 

Los organismos públicos provin· 
ciales ubicados en·dicho territorio continua· 
rán funcionando transitoriamente en el 
mismo. 

Art. 40 ·Los tratados y convenios suscrip· 
tos entre la provincia de Buenos Aires, la Na· 
ción "Argentina y las demás provincias man· 
tienen su vigencia, autorizándose al Poder 
Ejecutivo a efectuar las modifícacíones que 

correspondieren como consec!Jenc!a de la 
cesión dispuesta, conforme lo establecido 
por la Constitución provincial. 

Art. 50 La provincia de Buenos Aires 
conservará los bienes del dominio privado 
que le pertenezcan dentro del territorio ce­
dido y los del dominio público cuya transfe­
rencia no se convenga expresamente. 

Art. '6º El Gobierno de la Nación efec· 
tuará un exhaustivo estudio de suelos que 
determinaran la factibilidad de grandes cons· 
trucciones de ingeniería que demandará la 
nueva Capital, 

Art. 70 Dectáranse de utilidad pública y 
sujetos a expropiación todos los inmuebles 
comprendidos en el territorió·-cedido, en los 
términos y con el alcance del artículo 27 de 
la Constitución de la Prov'i'ricia/ 
, Art. so La cesión dispuesta quedará sin 
efecto si transcurridos cuatro (4) años de la 
fecha de publicación de la· presente no se 
diera cumplimiento a la··finl:llidad que la mo· 
tivó. ·. · ?· 

El territorio transferido revertirá 
a la provincia de Buenos Aires si en el futuro 
se decidiera trasladar la Capital Federal fuera 
del mismo. 

Art. 9º Comun fquese al Poder Ejecu· 
tivo. 

Cuervo, Fernández Martín. 

FUNDAMENTOS 

El proyecto de trasladar la Capital Fede· 
ral a su futuro emplazamiento, en las ciuda· 
des de viedma y Carmen de Patagones, que 
es compartido por la mayoría del pueblo 
bonaerense encontrará también eco favora· 
ble en la mayoría del partidismo poi íijco de 
nuestra Provincia, encontrándose entre los 
mismos el Partido Renovador que represen· 
tamos. 

El Partido Renovador que nace a la vida 
política como auténtica expresión federalista 
al servicio de los habitantes de todo el terri­
torio provincial. Ha sido como expresión ra· 
tificatoria de ese federalismo que integramos 
hasta hace tres ai'\os una Confederación de 
Partidos Provinciales, sosteniendo dichas 
banderas y proponiendo en reiteradas opor· 
tunidades distintos proyectos inspirados en 
la descentralización del "puerto" de Buenos 
Aires, no solamente en defensa de los intere· 
ses de la Nación en su totalidad, sino tam­
bién procurando encontrar las posibilidades 
de una vida que evite el hacinamiento con 
que hoy viven nuestros hermanos del gran 
Buenos Aires. 

También el Partido Renovador ha soste­
nído la necesidad de poblar,:de reconstruir y 
modernizar las fuentes productivas de nues-
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tra extensa Patagonia, estos objetivos, no nos 
cabe ninguna duda, serán ~nmejorablemente 
atendidos con la reubicación de nuestro Dis­
trito Federal a las mismas puertas del sur ar· 
gen tino. 

Compartimos plenamente las modifica· 
ciones que al proyecto del Gobierno de la 
Nación ha introducido el Poder Ejecutivo 
provincial, la reserva de una amplia ribera 
bonaerense sobre el río Negro, el manteni· 
miento bajo la jurisdicción de nuestra, Pro· 
vincia de una extensa zona costera, reserva 
mundial de estratégicos yacimientos minera· 
les hablan de decisiones en lo que respecta a 
la defensa de importantes intereses, ratifica­
rán los representantes del pueblo de Buenos 
Aires. 

Las modificaciones que propohemos en el 
articulado de la ley de cesión de tierras tie­
nen por finalidad custodiar los intereses de 
nuestra Provincia y las seguridades de la Na­
ción al legislar sobre algo tan trascendental 
como es la cesión de parte de nuestro territo· 
rio como auténtica ofrenda de hermandad 
hacia la Nación toda. 

La incorporación, en nuestro proyecto, 
del artl'culo sexto está inspirado en la necesi· 
dad de que se efectúen, por cuenta del Go­
bierno de la Nación estudios que brinden ga­
rantías de la adaptación de las tierras objeto 
de esta cesión para las obras de ingenier{a 
contempladas para la construcción de una 
moderna y futura Capital en el hemisferio 
sur. Estudios técnicos profesionales se ha· 
bían preocupado por la consistencia del sue· 
lo donde se eregirá la nueva Capital, sus tie· 
rras conformadas, en la desembocadura del 
rfo Negro, por distintos limos, harfan necesa· 
río el estudio del suelo donde se concretarán 
las futuras construcciones. 

Cabe al Gobierno de la Nación efectuar 
todos los estudios previos para conformar en 
el nuevo Distrito Federal y· en los territorios 
adyacentes de las provincias de Buenos Aires 
y Río Negro un polo de desarrollo que sea la 
base cierta de que podamos asistir a una au­
téntica etapa de refundación de la Nación de 
los argentinos. 

A la Legislatura de Buenos Aires le cabe 
la responsabilidad de ser protagonista de esta 
ley, que será histórica como expresión de la 
vida en democracia de nuestra provincia de 
Buenos Aires. · 

Cuervo. 

-A las comisiones de Desarrollo Regional 
del Interior; de Hacienda; de Legislación Ge· 
neral; de Asuntos Constitucionales y Justi­
cia y de Presupuesto e Impuestos. 

5) Proyectos de, declaración 

XXIV CONSTRUCCION DE ROTONDA 
EN LA INTERSECCION DE LAS RU· 
TAS 65 Y 45, PARTIDO DE GENERAL 
ARENALES. 

(D/629/86 • 87) 
PROYECTO DE DECLARACION 

La Honorable Cámara· de Diputados de 
Buenos Aires 

DECLARA" 

Que vería con agrado que et Ministerio de 
Obras Y Servicios Públicas de la provincia de 
Buen?s .Aires por intermedio de la Dirección 
d.e Vialidad, proceda al estudio y construc­
ción _de una rotonda en la intersección de la 
ruta provincial 65 y la ruta provincial 45 en 
el partido de General Arenales. ' 

Berna-sconi. 

· FUNo'AMENTOS 

El proyecto que se propicia tiene por ob­
jeto. cubrir los aspectos de seg~ridad y distri­
bución del tránsito en la intersección de la 
ruta provincial 65, en el tramo que une 
las ciudad~s ~e General Arenales y Jun (n y la 
ruta provincial 45, que sirve ,.de acceso a la 
localidad de Aséención (partido de General 
Arenales). · 

Este cruce ampliamente transitado, se en­
cuentra solamente senalado con un sistema 
de indicación lumínica, por otro lado posee 
la caracter(stica de trat¡'lrse de un cruce a no­
venta grados de vías de comunicación en 
buen estado de transitabilídad, aumentando 
oor lo tanto, su peligrosidad cualquiéra fue~ 
: 

01 dirección de circulación que se tome. 
Por lo expuesto es que se solit1ta a esta 

Honorable Cámara, la aprobación del pro-
yecto elevado. · 

Bernasconi. 

-·A las comisiones de Desarrollo Re­
gional del Interior y de Obras y Servicios Pú­
blicos. 

XXV INSTALACION DE ALARMAS DE 
PREVEN<:ION EN LOS PASOS A NI­
VEL DE LA ESTACION AMERICA 
PARTIDO DE; RIVADAVIA. . ' 

(D/630/86 - 87) 

PROYECTO DE DECLARACION · 

La Honorable; Cámara de Diputados de 
Buenos Aires. 
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DECLARA 

Que ver(a con agrado, que el Ministerio 
de Obras y Servicios Públicos de la Nación, 
por intermedio de Ferrocarriles Argentinos, 
instalara i:!larmas de prevención en los ,pasos 
a nivel ·de la estación América, partido de 
Rivadavla. 

Bernasconí, Orga. 

FUNDAMENTOS 

Cuando ya casi finaliza este siglo XX y el 
hombre se ha lanzado a la conquista del es­
pacio, es inadmisible .que en zonas urbanas 
no estén estos medios de prevención en los 
cruces a nivel, y debe ser preocupación de 
quienes estamos en el Gobierno, atender 
este tipo de requerimientos por pequeño que 
parezca, máxime cuando no implica gran­
des erogaciones. 

De la urgencia de los mismos, hablan por 
s( solas las crónicas policiales de accidentes. 

Orga. 

- · A las comisiones de Desarrollo Reglo· 
nal del Interior y de Obras y Servicios Públi· 
cos. 

XXVI DECLARANDO DE INTERES 
PROVINCIAL EL SEGUNDO SIMPOSIO 
ARGENTINO Y LATINOAMERICANO 
DE FARMACOBOTANICA A REALI­
ZARSE EN LA.CIUDAD DE LA PLATA 

(D/631/86 • 87} 

PROYECTO DE DECLARACION 
La Honorable Cámara de Diputados de 

Buenos Aires 

DECLARA 

Que ver{a con agrado que el Poder Ejecu· 
tlvo cie la provincia de Buenos Aires declare 
de Interés provincial la realización del 11 Sim­
posio Argentino y· V Latinoamericano de 
Farmacobotáncia, que se !lavará a cabo en 
la ciudad de La Plata, entre el 26 de octubre 
y el 1 de noviembre de 1986. 

Moscato, Rebqn, González 

FUNDAMENTOS 

Co.ncer ·1os recursos naturales renovables, 
resulta de· gran valor e importancia, dados 
sus principlos activos y su amplia aplicación 
en los 'campos de la medicina humana y vete· 
rlnaria. 

Dichos principios activos constituyen la 
base medicamentosa de numerosas especiali· 
dades medicinales, las q'tie áctualmente se 
Importan constituyendo un significativo 
egreso para la Nación, 

Sin duda que la utilización y/o explota­
ción de estos recursos representaría para el 
sector que recolecta, cultiva, elabora y ex· 
pende, una fuente de ingresos al igual que 
para la Provincia. 

Por otra parte, el mayor conocimiento y 
estudio de sus efectos tóxicos en medicina 
humana, permitirá prever accidentes y/o 
efectos de adición a sus principios activos 
por uso indebido (marihuana, hongos alucl· 
nógenos, etc.) 

En cuanto a la medicina veterinaria, entre 
otros propósitos, se procura evitar perjuicios 
económicos, por el deterioro que causan en 
los campos de pastura las especies tóxicas, 
cuya incidencia en la salud es de gran impor· 
tanela. 
. En lo referente al cultivo de cereales y en 
particular, en su etapa de estacionamiento, 
adquiere relevancia el reconocimiento de 
ciertas contaminaciones qu(micas que po· 
dr(an afectar a los consumidores, tales como 
las aflotoxinas de comprobada acción carcl­
nogénica. 

Entendemos que tan magno simposio será 
el marco adecuado para el análisis y estudio 
de posibilidades en el campo de la farmacó­
botánica y que como consecuencia del mis­
mo, se podrán extraer importantes conclu· 
slones que contribuirán a mejorar aspectos 
culturales, sanitarios y económicos. · 

Por lo expuesto, solicitamos a los sei'lores 
legi9ladores el voto·· favorable al· presente 
l')royecto de declaración. 

Rebpn. 

-A la Comisión de Salud Pública. 

XXVII CONVENIO ENTRE LAS MUNICI· 
PALIDADES DE CAl"IUELAS Y ESTE· 
BAN ECHEVERRIA PARA EL AVAN­
CE REGIONAL DE LA L:OCALIDAD 
DE MAXIMO PAZ 

(D/632/86 • 87) 

PROYECTO DE DECLARACION 

La Honorable Cámara de Diputidos de 
BÚenos Aires 

DECLARA 

Que ver{a con agrado que el Poder Ejecu­
tivo provincial, a través de la Subsecretaría 
de Asuntos Municipales, i~pulse un conve· 
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nio de coparticipación y desarrollo entre las 
municipalidades de Cañuelas y Esteban 
Echeverría a fin de lograr el avance regional 
de la localidad de Máximo Paz, ·divisoria de 
los 2 territorios comunales, produciendo 
mayor radicación de industrias y asenta­
miento de población en el lugar. 

Bruzzoni. 

FUNDAMENTOS 

El presente proyecto tiene por objeto so­
licitar al Poder Ejecutivo pr.ovlncial, a través 
de la Subsecretaría de Asuntos Municipales, 
el impulso de un convenio de coparticipa­
ción entre las municipalidades de Esteban 
Echeverría y Cañuelas, con el fin de lograr el 
avance de la localidad de Máximo Paz diviso· 
ria de los dos distritos. 

El proyecto se fundamenta en el hecho de 
que tal coparticipación lograrla la Integra· 
ción de los municipios limítrofes y un sig· 
nificativo desarrollo económico regional por 
medio de la radicación industrial y el asenta· 
miento de nuevos poblaáores y una mayor 
urbanización con el consiguiente crecimiento 
y avance. 

Por los motivos expuestos a esta H. Cá­
mara se solicita la aprobación. 

Bruzzoni. 

- ·A las comisiones del Conurbano Bo· 
naerense y de Asuntos Municipales. 

XXVIII CONSTRUCCION DE PUENTE 
SOBRE EL RIO SAUCE GRANDE QUE 
UNE LA LOCALIDAD DE VILLA LA 
ARCADIA, PARTIDO DE CORONEL 
SUAREZ, CON LA LOCALIDAD DE 
SIERRA DE LA VENTANA, PARTIDO 
DE TORNQUIST. 

(D/633/86 • 87) 

PROYECTO DE DECLARACION 

La Honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires 

DECLARA 

Que vería con agrado QUe el Poder Ejecu­
tivo por intermedio de la Dirección de yiali­
dad de la Provnicna proceda a constnur el 
puente que sobre el río Sauce Grande una a 
villa La Arcadia del partido de Coronel Sua­
rez con Sierra de la Ventana del partido de 
Tornquist. 

De maestre 

.FUNDAMENTOS 

Este paso: conocido como "el vado" fun-. 
ciona precariamente ya que cuando el río 
Sauce Grande crece como consecuencia de 
las lluvias intensas en la serranía pasa por en· 
cima del mismo quedando totalmente intran-. 
sitable. Esto deja incomunicada a villa La' 
Arcadia ya que está rodeada en todo su perí­
metro por el río y las vías del ferrocarril. 

Solo queda, a veces, durante días el trán­
sito peatonal por un puente ferroviario a tra~ 
vés del río. · 

Ultimamente atento a los innúmeros in- · 
convenientes que ocasiona la imposibilidad 
de transitar con automotores de· Y para la Vi· 
lla, se ha habilitado una precaria y riesgosa 
solución con la buena voluntad de Ferroca­
rriles Argentinos q4e es la que pasen los ve· 
hículos sobr.e las vías cuando no pasan con· 
voyes ferroviarios. 

La solución propuesta, que no es costosa 
por cuanto el río no es muy ancho en ese lu­
gar, debe tener una urgente concreción para 
estas dos· importantes villas turfsticas del sur 
de la Provincia. 

Demaestre 

-··A las comisiones de Desarrollo Regio· 
nal Regional del Interior y de Obras y Serví· 
cios Públicos. 

XXIX DECLARANDO RUTA PROVIN· 
CIAL EL CAMINO DE TIERRA QUE 

·PARTE DE LA ESTACION TRISTAN 
SUAREZ, PARTIDO DE ESTEBAN 
ECHEVERRIA. 

(D/634/86 • 87) 

PROYECTO DE DECLARACION 

La Honorable Cámara de Diputados de 
Suenos Aires 

DECLARA 

Que vería con agrado que el Ministerio de 
Obras y Ser}ticlos Públicos, a través de Viali­
dad provindal, declare ruta el camino de in· 
tenso tránsito, el viejo camino que parte de 
la estación t:te Tristán Suárez, ·partido de Es­
teban Echeverr(a· y.atravesando una amplia 
zona agro~cu.aria, bordea a la vera del río 
Matanza, sirviendo como limite concluye 
en la localidad de González Catán -partido 
de La Matahza- ello a fin de iniciar proyectos 
y trámites ~e pavimentación que significará 

1 
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a la postre una apertura vial hacia el noroeste 
del partido citado en primera término, per­
mitiendo un"'.acelerado desarrollo regional. 

Bruzzoni 

FUNDAMENTOS 

El presente proyecto, tiene por objeto so­
licitar al Ministerio de Obras y Servicios Pú­
blicos, que a través de Vialidad provincial de­
clare ruta al camino que une Tristán Suárez 
-partido de Esteban Echeverría- con Gonzá­
lez Catán -partido de La Matanza-, con vistas 
a iniciar proyectos y trámites de pavimenta­
ción del citado camino. 

Dicho p¡¡dido se funda en el hecho que 
esta vía de comunicación se halla ubicada en 
un polo importantísimo de desarrollo, deter­
minado por la· ciudad de Tristán Suárez y 
Carlos Spegazzini, y cubre una amplía zona 
territorial que limita con San Vicente, Ca· 
ñuelas y L.a Matanza, abarcando un vasto te­
rritorio agropecuario. Une, además, a Este.­
ban Echeverría con González Catán en el 
distrito de La Matanza que cuenta con una 
importante industria y un pujante comercio. 

Este camino de tierra, con intenso tráfico, 
es una ruta de reserva de Vialidad provincial, 
y sería de suma importancia su declaración 
como ruta por parte del Gobierno de la de­
mocracia, y de esta forma poder iniciar las 
gestiones tendientes a su pavimentación lo 
cual significará una valiosa apertura hacia el 
noroeste, permitiendo un acelerado desarro­
llo con el consiguiente crecimiento regional. 

Por los motivos expuestos, a esta H. 
Cámara, se solicita la aprobación. 

Bruzzoni 

- A las comisiones del Conurbano Bo­
naerense y de Obras y Servicios .. Públicos. 

XXX MEBIOS MASIVOS DE COMUNICA­
CION, TELERRADIODIFUSION. 

(D/635/86 • 8 7) 

PROYECTO DE DECLARACION 

La Honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires 

DECLARA 

Que vería con agrado que el Poder Ejecu· 
tivo provincial asegure: 

a) La libre y plural recepción de cada ha· 
bitante bonaerense de los medios masi-

vos de comunicación y formación co­
mo lo es la teleradiodifusión.; 

b) La cobertura del espacio aéreo de la 
Provincia con sus propias· voces, a tra­
vés de emisoras locales que atiend¡m 
primordialmente los intereses de cada 
población. 

c) La posibilidad de ejercer la teleradio­
difusión orientada fundamentalmente 
al oyente y al telerad iod ifusor ejercien­
do para ello el indelegable poder de 
policía que le compete al Estado pro-
vincial. , 

Todo esto dentro del marco de·- una ley 
nacional de radiodifusión que comprenda e 
interprete la necesidad del federalismo ra· 
cional y deje de lado la declamación empíri· 
ca. 

Martínez (R), Moscato, Bernard. 

FUNDAMENTOS 

La comunicación en sus m~s diversas for­
mas es el factor más dinámico en el progreso 
de la humanidad, ya que el hombre ha ci­
mentado su evolución en su capacidad para 
comunicarse. 

Por ello, debe asegurarse la libre y plural 
recepción para cada habitante bonaerense de 
la televisión y radiad ifusión, por excelencia 
los medios masivos de comunicación. 

Haciéndose necesario, por lo tanto, cubrir 
el espacio aéreo de la Provincia con sus pro· 
pías voces a través de emisoras locales que 
atiendan fundamentalmente tos intereses de 
cada grupo ipoblacional, ayudando a confor­
mar así, una conciencia ciudadana atenta a 
las necesidades y problemas que hacen el de­
sarrollo integral de la Provincia. 

La teleradiodifusión, que es medio infor· 
mativo y formativo, debe ser ejercida y recibí· 
da en el marco del más amplio pluralismo, co· 
mo parte integral de un estado democrático, 
convirtiéndose de esta manera en el reaseguro 
que será ejercida con objetividad y neutrali­
dad en defensa de los valores espirituales, 
morales y culturales de la Provincia. 

Así pues, todos los interesados deberán 
tener la posibilidad de ejercer la teleradiodi· 
fusión, sean estos públicos o privados. 

Por otra parte, para permitir su consolida· 
ción es conveniente una reglamentación ele­
mental para este tipo de emisoras a un costo 
mínimo y al alcance de los que tengan vaca· 
ción, imaginación creadora e impulso realiza· 
dor. 

Los factores expuestos, generan sin duda 
la apertura de fuentes de tratra-jo, permitién­
dole a los especialistas, profesionales y té!=ni· 
cos de las distintas áreas que esta actividad 
requiere, canalizar sus capacidades laborales. 
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Eficientes medios de comunicación e In· 
formación, aparejados a la creación de ma· 
yores fuentes dde trabajo, permitirá también 
en alguna medida frenar el permanente dre· 
naje de habitantes hacia los grandes centros 
de concentración económica, social, cultural 
y de toma de decisiones, permitiendo rever· 
tir así el proceso de dependenci.a del interior 
con relación a estos centros. 

Debiendo asimismo tener la Provincia, co· 
nocedora de su realidad y de sus necesidades, 
las posibilidad de promover este deiiarrollo 
de la teleradiodifusión, orientándolo y for­
jándolo a través de una relación dlreéta con 
el oyente y el que ejerza o desee ejercer el 
manejo de un medio dentro del territorio de 
la provincia de Buenos Aires. 

Se désprende de lo expuesto que para 
concretar el Plan de Radiodifusión provincial 
se hace 'necesario una ley de radiodifusión 
que permita dar respuesta a los legítimos de· 
seos"que en la materia tiene la comunidad 
bonaerense expresado tanto por los directa· 
mente interesados como por la sociedad to­
da. 

Para mantener el derecho que le corres· 
ponde a. cad.a una, en un marco de respeto 
hacia los demás, es sumamente necesario 
mantenerse dentro de una estructura legal; 
por lo tanto, antes del dictado de una ley 
provincial de radiodifusión, es necesario 
coordinar esfuerzos para aportar a una ley 
nacional todas las experiencias, requerimien­
tos y necesidades provinciales, para luego s(, 
en base 1 una ley fundamental que establez­
ca los principios generales en materia de ra· 
diodifusión, las provincias puedan dictarse 
sus propias leyes provinciales teniendo en 
cuenta sus características regionales, ldiosin· 
cracia, cultura y vivencias locales. 

Martínez {R) 

- A la Comisión de Educación, Cultura 
y Medios de Comunicación. 

XXXI SERVICIOS DE INTERNACION 
PARA TRATAMIENTOS DE DROGA· 
DEPENDIENTES. 

(D/636/86 • 8 7) 

l'ROYECTO DE DECLARACION 

La Honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires 

DECLARA 

Que vería con agrado que el Poder Ejecu· 
tivo provincial, se dirija al Poder Eje7uti~o 
nacional, a fin de que, a. través del M1msteno 

de Defensa, se estudie la posibllldad de im· 
plementar servicios de tratamiento integral 
que incluya eventualmente internación de 
drogadependientes, aprovechando la capaci­
dad ociosa que pueda existir en instalaciones 
militares de las tres armas y que reúnan ade· 
cuadas condiciones de estructura y entorno 
para este tratamiento específico, aprove· 
chando también al máximo sus instalaciones 
de servicios generales y sanitarios. 

Que los servicios en cuestión deberían 
contar con equipos profesionales iterdlscipli­
narios, aprovechando o redistribuyendo, pa· 
ra tal fin, los recursos existentes en ese or· 
den. 

Bondone, Bustos, Curzi, Marte­
gani. 

FUNDAMENTOS ,;"'-

El preocupante problema del incremento 
de situaciones de drogadependencia que 
afecta fundamentalmente al sector de adoleS· 
cenfes y Jóvenes, determina la necesidad de 
contar con establecimientos adecuados para 
su tratamiento y eventual internación en 
condiciones apropiadas. · 

La carencia en el país de establecimientos 
destinados específicamente para tal finalidad 
dadas las necesidades potenciales que se van 
a crear en la sociedad argentina por el prevl· 
sible avance de las m·edídas tendientes a en· 
frentar este flagelo, hace necesario que, con 
urgencia pero en forma previa y planificada, 
se disponga de la totalidad de los recursos 
adecuados. 

La detección de importantes índices de 
drogadependencia, creará ·un desfasaje de 
graves consecuencias sociales, ante la impo· 
sibllldad de brindar el tratamiento necesario. 

Por todo ello, aprovechar las estructuras 
edilicias de instalaciones militares con capa· 
cidad ociosa, tales como cuarteles con toda 
la infraestructura que implican los servicios 
centrales con que en la actualidad cuentan, 
es una salida ante un estado de cosas, que 
dadas las circunstancias puede llegar a cons· 
tituirse en emergencia social. 

Por las razones expuestas, este bloque 
del Partido Intransigente, presc-" ~ 1 adjunto 
proyecto de declaración, solicitando para el 
mismo el voto favorable de los señores dipu­
tados. 

Bondone 

·A las comisiones de Salud Públic ... y de 
Derechos Humanos y Garantias. 
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XXXII SITUACION DE LOS ACTUALES 
OCUPANTES DEL BARRIO JUAN EL 
BUENO, PARTIDO DE BERAZATEGUI 

(D/63 7 /86 • 8 7) 

PROYECTO DE DECLARACION 

La Honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires 

OECL'ARA 
'f 

Que vería con agrado que el Poder Ejecu· · 
tivo de la provincia de Buenos Aires, a través 
del lnstitudo de la Vivienda Provincial, cum­
plimente el compromiso contra(do oportu· 
namente instrumentando la entrega en co· 
modato a los actuales ocupantes del barrio 
Juan el Bueno -Berazategul • 321-, los de· 
partamentos que se encuentran en situación 
irregular y que se hallan insériptos en los re• 
gistros del l.V.B.A., hasta tanto se logre su 
solución definitiva, encuadrado en la emer· 
gencia habitaclonal por la que está atravesan· 
do la población bonaerense. 

Bustos, Bondone, Curzl, Marte· 
ganl. 

FUNDAMENTOS 

A casi tres af'los de Ja ocupación de 11ivien· 
das en el barrio Juan el Bueno, partido de 
Berazategui; la situación aún no ha sido regu· 
larlzada. E:sto es as(, a pesar de haberse trata· 
do puntualmente dicha irregularidad, ante el 
peidod de este bloque Intransigente en el ex­
pediente D/230/84 • 85, sobre la creación de 
una Comisión Especal Investigadora del lns· 
tituto de la Vivienda de la provincia de Buenos 
Aires. En la misma, según consta en actas 
13, 14, 15, 16, 21 y 22 de dicha Comisión y 
en los anexos complementarlos que figuran 
en las versiones taquigráficas: al Igual que las 
reuniones mantenidas con las autoridades del 
Instituto de la Vivienda, ponen de manifles· 
to et esp(ritu solidario y constructivo de so­
lucionar el grave problema que genera la 
situación actual del déficit habitacional. 

Si bien esto es as(, aún no se han genera­
do las alternativas que contribuyan a darle 
tranquilidad a los cientos de familias que 
viven angustiadas por tal anomaHa. 

Esta realidad quedó plasmada\ en el e~· 
pediente D/466/85. 86, informe de la Com1· 
sión Especia! Investigadora del l .V ~B.A., pág. 
4, cuando dice: • , . •·a tres d(as antes de 
asumir el gobierno constitucional, fueron en· 
tragados departamentos en forma lndisi;rlmi· 

nada, sin contar con los estudios socio-eco· 
nómicos correspondientes, entregándolos a 
través de unos certificados sin membrete del 
l.V.B.A." •.. carentes de validez en razón de 
que dicho 'Instituto no cuenta con un regis­
tro ••. "y dichas constancias se entregaban a 
funcionarios y a constructores, en talonarios 
en blanco para se completados sin control 
alguno, por el mismo beneficiario" ••• 

Son con estas características, cuando se 
producen las ocupaciones; es decir, que los 
departamentos que fueron intruslonados ca· 
recen de probatoria fehaciente de titularidad 
preadjudlcataria. 
· Es por tal motivo, que este bloque del 
Partido· 'Intransigente entiende que se hace 
necesario regularizar tal situación y eleva pa­
ra s.u aprobación el presente proyecto de de· 
claración. 

Bustos 

-·- A las comisiones del Conurbano Bonae­
rense y de Organización Territorial, Desa­
rrollo Urbano y Vivienda. 

XXXIII PROVISION DE MOBILIARIO Y 
JUEGOS DIDACTICOS PARA EL JAR· 
DIN DE INFANTES Nro. 8, DE LA LO· 
CALIDAD DE TRISTAN SUAREZ, 
PARTIDO DE ESTEBAN ECHEVERRIA 

(D/638/86 • 87) 

PROYECTO DE DECLARACION 

La Honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires 

DECLARA 

Que vería con agrado que el Poder Ejecu· 
tlvo provincial, por medio del órgano com­
petente y a la mayor brevedad posible, arbi· 
tre las medidas necesarias a fin de proveer de 
moblliario y juegos didácticos al jard (n de 
infantes Nro. 8, en la localidad de Tristán 
Suárez, partido de Esteban Echeverr(a. 

Bondone, Curzi, Martegani, Bus· 
tos. 

FUNDAMENTOS 

El jardín de infantes Nro. 8, se ubica en la 
localidad de Tristán Suárez, en el parti~o de 
Esteban Echeverria, dentro de una zond de 
recursos limitados. 

La importancia de las funciones y objeti· 
vos de la ensel'lanza propia de un Jardín de 
Infantes resultan fundamentates en la forma· 
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ción de cada persona desde corta edad. Esta 
educación necesita brindar, no solamente las 
comodidades adecuadas, sino también dis· 
poner y utilizar instrumentos o medios que 
'permitan el desarrollo intelectual y espiritual' 
de los ninos. 

El jard (n de infantes Nro. 8, necesita con· 
tar con juegos didácticos (dominós; encajes, 
de construcción; rompecabezas, etc;) para 
sus tres secciones de 3, 4 y 5 al'los; así como. 
también mesas, sillas y armarios. Todo este 
material favorecerá a los trescientos n il'los 
que asister:i a dicho establecimiento, a la vez 
que, al esfuerzo diario de padres, maestros, 
Asociación Cooperadora, etc, se sumará el 
aporte de todos aquellos que tenemos la 
obligación de contribuir, de una forma u 
otra, en la construcción de una comunidad 
con hombres y mujeres que hagan de la sóli· 
daridad; la participación y la cooperación 
mutua caracteri'sticas propias de su forma de 
ser. 

Por las razones expuestas, el bloque del 
Partido Intransigente presenta este proyecto 
de declaración, a la vez que solicita para el 
mismo la aprobación de los demás señores 
diputados. 

Bondone 

- A las comisiones del Conurbano Bonae· 
rense, de Educación, Cultura y Medios de 
Comunicación. 

XXXIV PROVISION DE MOBILIARIOS, 
MATERIAL DIDACTICO Y DEPORTI· 
VO A LA ESCUELA Nro. 22, LA RIOJA. 
DE LA LOCALIDAD DE PUNTA ALTA, 
PARTIDO DE CORONEL DE MARINA 
LEONARDO ROSALES 

(D/639/86 • 87) 

PROYECTO DE DECLARACION 

La Honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires 

DECLARA 

Que ver(a con agrado que el Poder Ejecu· 
tivo provincial, a través del órgano compe· 
tente y a la mayor brevedad posible, arbitre 
las medidas necesarias para proveer de mobl· 
liarlo, material deportivo y didactico a la es­
cuela Nro. 22 "La Rioja", de la localidad de 
Punta Alta, en el partido de Coronel de Ma· 
rina Leonardo Rosales. 

Curzl; Bondone, Martegani, Bus· 
tos. 

FUNDAMENTOS 

En el marco de un sistema democrático, 
amplio y efectivo, es fundamental el fortale· 
cimiento u accionar de sus estructuras esen· 
ciales. De ellas, evidentemente la educación 
constituye una causa y consecuencia que 
nunca debió ni debe dejar de ser valorada en 
todo su amplia y rica magnitud e importan­
cia. Una educación que no se dirija hacia esa 
típica Instrucción enciclopedista sino hacia 
nuestra propia cultura, conforma un medio· 
básico que permite a toda nación no sola·· 
mente conocerse a si misma sino también 
hacerse conocer como una unidad social y 
poli'tica autónoma. Esto implica tomar con· 
ciencia y responsabilidad en la acción, per· 
manente y, completa, que demanda el recha· 
zo pleno a cualquier tipo de dominación. 

Resulta entonces prioritario que la educa· 
ción abandone los papeles y las tribunas para 
comenzar a ser; ya que son lo práctico y la 
realidad, y no la teoría aislada, quienes ha· 
cen a la misma. Es decir, que le toca al poder 
de ejecución ser fiel ·cuanto antes· a su fun· 
ción ejecutora o de acutación en la amplia 
temática educativa. . 

Precisamente· dentro de este contexto se 
·fundamenta el presente proyecto que tiene 
por finalidad que la escuela Nro. 22 de la 
localidad de Punta Alta (partido de Coronel 
de Marina l_eonardo Rosales) dispo·nga de 

·elementos didácticos, deportivos y mobilia·. 
rl9. Es ne~esario contar con veinte (20) me­
sas; cuarenta (40) slllas; una fotocopiadora; 
un globo terráqueo; mapas; libros y encielo· 
pedias; y equipos ~eportivos (fútbol y bás· 
quet) que permita a los nil'lo$ participar en 
los torneos íntercolegiales. 

Por las razones expuestas, el bloque del 
partido Intransigente presenta este proyecto 
de declaración, solicitando para el mismo el 
voto positivo de los demás sel'lores dlpu· 
tados. 

Curzi 
- A las comisiones de Desarrollo Reglo· 

nal del Interior y de Educación, Cultura y 
Medios de Comunicación., 

6) Proyecto de solicitl.id-.de informes 

XXXV RECRUOECIMIENTO DE LOS 
PROBLEMAS OCASIONADOS POR 
LAS INUNDA:CIONES EN DISTINTAS 
ZONAS DEL TERRITORIO BONAE· 
RENSE 

(D/627/86 • 87) 
PROYECTO DE SOLICITUD 

DE INFORMES 

La Honorable ,Cámara de Diputados de 
Buenos Aires 
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RESUELVE 

Dirigirse al Poder Ejecutivo provincia! con 
el objeto de solicitarle se sirva infor.mar so· 
bre los siguientes aspectos reláclonados con 
el recrudecimiento de los problemas ocasio· 
nados por las Inundaciones que aquejan a 
distintas zonas del territorio bonaerense: 

·· i. SI ha sido realizada la construcción de 
canales y terraplenes en la zona de La 
Dulce • bajo Vidai'la; caso afirmativo, enu· 
meraclón y descripción de las obras, pla· 
niflcación y objetivos que se han tenido 
en cuenta al proy.ectar las mismas, cum· 
plimlento de los objetivos prefijados y di· 
rección dada a las aguas mediante los tra· 
bajos efectuados; 
2. Causas que motivaron la destrucción 
del talud de contención de la laguna de 
bajo Vldai'la; cálculos que se tuvieron en 
cuenta para su construcción; responsables 
:de dichos cálculos y del dlmensionamlen· 
to de dicha obra; 
3. SI se ha realizado el desv1'0 y alteo d.el 
trazado de la antigua ruta nacional 
33, a fin de asegurar sü transltabllidad; 
4. SI ha sido reconsiderado el proyecto 
de desv(o de caudales del r(o Quinto ha· 
cia el bajo Chamaicó, en la provincia de 
La Pampa; 
5. SI no han vencido ya los plazos de eje· 
cuclón de trabajos a los que hiciera men·· 
ción el sei'lor ministro de Obras y Serví· 
cios Públicos durante la interpelación que 
le efectuara esta H. Cámara; enumeración 
y descripción de las obras realizadas y si 
las mismas han cumplido con los objetl· 
vos previstos; 
6. SI han sido cumpllmentados los com· 
promlsos contra(dos con las provincias de 
Córdoba, La Pampa y San Luis, en rela· 
clón con el control y aprovechamiento de 
la cu.nea del r(o Quinto; 
7. SI, en caso de no cumplimiento de los 
acuerdos existentes, no entiende que ha 
llegado el momento de recurrir a la Corte 
Supr(!lma de Justicia de la Nación; 
8. SI el canal Cuero de Zorro - Hinojos -· 
Lás Tunas, ha cumplido con. los objetl· 
vos previstos que motivaron su construc· 
clón; . 
9. SI, además del taponamiento del canal 
Ameghlno y del arroyo Sauce Corto, se 
han realizado otras obras tendientes a 
evitar el aporte de aguas al sistema de las 
lagunas E'.ncadenadas del Oeste; enumera­
ción y descripción de las mismas; 
10. SI se han tomado medidas para solu.· · 
clonar los problemas que padecen las lo· 
calidades de Carhué y Guamln(; 
11. Si se han realizado trabajos en los 
arroyos Morales y Las Vfboras, en las lo· 

.calidades de Laferrere y Gor'izál~z Catán 
respectivamente, partido de La Matanza; 
12. Ayuda prestada a los damnificados por 
las inundaciones en las distintas zonas 
afectadas, con especificación de los orga­
nismos i.ntervlnientes. 

Bustos, Curzi, Bondone, Marte­
gani. 

FUNDAMENTOS 
El grav(simo problema de las inundacio· 

nes en diversas regiones de la Provincia, ha 
vuelto a tomar una desgraciada actualidad, a 
través del agravamiento de la situación pre· 
existente, lo que acarrea un imponderable 
deterioro, no sólo en el aspecto material, si· 
no también en el ánimo de los afectados. 

El Poder Ejecutivo provincial ha intenta­
do encaminar esta problemática desde hace 
ya bastante tiempo, a través de distintas reu· 
nfones, acuerdos incumplidos, estudios en· 
cargados a consultoras posteriormente dese· 
chados, obras parciales, esfuerzos que se bi· 
furcan y se pierden e importantes sumas in· 
vertidas, cuyos resultados reales no resultan 
satisfactorios. 

No existe, por otra parte y después del 
tiempo que ha transcurrido desde la apari· 
ción de este problema, un proyecto global 
para dar solución al mismo y tampoco se han 
iniciado las obras que aseguren la erradica­
ción total de este flagelo, a pesar de las lm· 
portantes sumas invertidas (el propio Minls· 
terlo ha expresado que sólo la construcción 
del canal de Zorro • Hinojo • Las Tunas, ha 
costado 10 millones de australes). 

Luego de una temporada en la que afor· 
tunadamente las precipitaciones fueron casi 
nulas, ante las últimas lluvias, la situación se 
ha agravado nuevamente, poniendo en peli· 
gro la planta urbana de distintas localidades 
lo que hace comprensible el temor, el desaso· 
siego y la desesperanza de los pobladores y 
aún las reacéiones de los mismos, recogidas 
por algunos medios perlod{sticos. 

En este sentido, el Poder Ejecutivo no ha 
sablqo dar una información precisa acerca de 
la naturaleza, causas, caracter (s. 
flcas y evolución posible del fenómno, como 
as( también de las medidas oficiales adopta· 
das o a adoptarse para dar una solución Inte­
gral al problema. 

El manejo global del tema ha sobrepasado 
las posibilidades de las distintas direcciones 
del Ministerio de Obras y Servicios Públicos, 
lo que exige una acción multidiscipllnarla y 
eficientemente coordinada, no sólo por di· 
cho Ministerio sino por el propio Poder Eje· 
cutlvo provincial. 

La región del noroeste bonaerense se ve 
seriamente afectada por el desborde del río 
Quinto, además de las precipitaciones pro· 
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ducidas eri ·1a zona y entendemos que ha pa· 
sado $Uficiente tiempo para encarar una solu· 
ción 'definitiva de este problema, como as( 
también para recurrir a la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación para efectuar· 1os recia· 
mos correspondientes ante el eventual in­
cumplimiento de acuerdos por parte de otas 
·provincias. 

El problema de las inundaciones, por otra 
parte, no se cil'le sólo al noroeste de la Pro· 
vincia, sino que afecta gravemente también a 
la región de las lagunas Encadenadas del Oes­
te, donde recientemente la situación se ha 
vuelto a agravar y a diversas zonas del conur­
bano bonaerense donde las últimas lluvias han 
producido la evacuación de 400 habitantes , 
pese a las obras encaradas por la Provincia, 
en conjunto con las municipalidades, de 
acuerdo a las promesas del seíior Ministro de 
Obras y Servicios Públicos, y que no han da· 
do resultado alguno. 

Por todo lo expuesto, este bloque del Par· 
tido Intransigente presenta el adjunto pro· 
yecto de solicitud de informes, solicitando 
para el mismo el voto favorable de los sel'lo· 
res diputados. 

Bustos 

- A la Comisión de Obras y Servicios Pú­
blicos. 

7) Asuntos entrados fuera de hora 

Proyectos de ley 

XXXVI MODIFICACION DE LA LEY 
7.425, CODIGO PROCESAL CIVIL Y 
COMERCIAL, HONORARIOS DE PERI· 
TOS Y PROFÉSIONALES 

(D/645/86 • 87) 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art. lº - lncorpórase al artt'culo 497 del 
Código de Procedimientos en lo Civil y Co· 
mercial, el siguiente agregado: 

No se podrá aprobar o mandar a cum­
plir transacciones y conciliaciones, hacer 
efectivos los desistimientos, dar por cum­
plidas las sentencias, o'rdenar trámites de 
entrega, adjudicación o transferencias de 
bienes de cualquier naturaleza, ordenar la 
cancelación de hipotecas y prendas y el 
leva~tamiento de embargos, inhibiciones, 
medidas cuatelares u otros gravámenes, 

devolver oficios o exhortos de extraíia ju­
risdicción, sin antes haberse pagados los 
honorarios y aportes y contribuciones si 
las hubiere, que correspondan con su re· 
gulación o con su convenio dentro del 
arancel. con respecto a los peritos intervi· 
nientes y profesionales de las partes a 
quienes beneficia la tarea. Tampoco se 
dará por terminado un juicio o se dispon· 
drá su archivo, sin antes haberse cumplido 
con las obligaciones expresadas. 
Art. 2° - Comuníquese al Poder EJecu· 

tivo. 

Aramouni, Tomaselli 

FUNDAMENTOS 

El presente proyecto, modificatorio de la 
ley procesal, se propone garantizar la percep· 
ción de sus honorarios por parte de los peri· 
tos intervinientes en juicios. Sabido es que 
estos auxiliares de la administración de justi- • 
cía, no cuentan con una adecuada protección 
normativa en lo que hace a la percepción de 
los honorarios por su trabajo realizado, salvo 

.en aquellos casos en que la pertinente ley 
arancelaria cont~mpla alguna modalidad si· 
mil ar a la aqu (proyectada. Tal el caso de los 
abogados y procuradores en virtud de la ley 
6716, cuyo artículo 20 se ha tomado como 
texto base para el presente. 

Creemos que metodológicamente, el pre· 
cepto debe ser incorporado en el capítulo 
de la ejecución de la sentencia judicial, y er:i 
ese sentido es que se lo propone como agre· 
gado al artículo 497. 

Aramouni. 

- A las comisiones de Legislación Gene­
ral y de Asuntos Constitucionales y Justicia. 

XXXVII EXPROPIACION DE TERRENO 
UBICADO EN EL PARTIDO DE LANUS 
DESTINADO A MANTENIMIENTO DE 
ESPACIOS VERDES Y PARQUIZA" 
CION · 

(D/646/86 • 87) 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

.Art. lº. Declárase de utilidad pública y 
su¡etas a expropiación la fracción de terreno 
ubicada en el partido de Lanús catastral· 
mente identificada como circuns~ripción 11 
sección D, fracción IV, parcelas 1 y 2' lns: 
cripto su dominio al folio 1833 del 13 de ju· 
lío de 1959. 
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Art. 20. Los referidos inmuebles serán. 
destinados a mantenimiento de espacios vet­
des y parquización. 

Art. 30. La indemnizacion a los propie­
tarios será abonada en la forma establecida 
por la ley de la materia, admitiéndose como 
medio de pago la compensación de deudas 
que dichos propietarios mantengran con la 
Provincia. 

Art. 40. Los gastos que demande la pre­
sente ley, serán con cargo a rentas generales. 

Art. 50. Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Aramouni, Tomaselli 

FUNDAMENTOS 

El partido de Lanús se extiende sobre 480 
hectáreas y su población, es de aproximada­
mente 600.000 habitantes, que lo convierte 
en uno de los más densamente poblados del 
conurbano bonaerense. 

En el partido, las plazas y zonas verdes de 
recreo no están relacionadas en modo alguno 
con los espacios edificados y las necesidades 
de los pobladores. Los pocos "pulmones 
verdes" existentes se encuentran enclavados 
en zonas céntricas del partido, en tanto que 
en los suburbios, el crecimiento urbano sin 
previa planlficación han provocado una fa­
lencia notoria en ese sentido. 

El área edificada ocupa prácticamente la 
totalidad de la superficie del partido y sólo 
existen zonas de baldíos en las inmed iaclo· 
nes del Riachuelo. 

Monte Chingolo, populosa barriada 1anu­
sense, ha sufrido el avance urbano indiscrlmi· 
nado y suma a ello la no previsión de super· 
ficies destinadas a espacios verdes. 

La zona a la que hace mención el presente 
proyecto de ley es un monte de eucaliptos, 
el que actualmente es utilizado como terreno 
baldío, sin utllidad alguna, exceptuando una 
sociedad tradicionalista aledaña que lo utlli· 
za como paseo. Se trata del último espacio 
verde que puede servir como paseo público. 

Aramouni 

-A las comisiones del Conurbano 
Bonaerense; de Hacienda; de Legisla­
ción G,eneral; de Asuntos Constitucio­
nales y Justicia y de Presupuesto e Im­
puestos. 

Proyecto de declaración 

XXXVIII CONSTRUCCION DE EDIFI· 
CIO PARA LA ESCUELA DE EDUCA­
CION MEDIA Nro. 1, ALVARO. BA· 
RROS, DE LA LOCALIDAD DE LA 
GARMA, PARTIDO DE GONZALEZ 
CH AVES. 

(D/643/86 - 87) 

PROYECTO DE DECLARACION 

La Honorable Cámara de Dlp1,1tados de 
Buenos Aires 

DECLARA 

Que vería con agrado que se incorpore al 
proyecto de presupuesto general de gastos y 
cálculo de recursos del ejercicio 1987 una 
partida para la construcción del edificio de la 
escuela de educación media Nro. 1, Alvaro 
Barros, de la localidad de De la Garma, parti­
do de Adolfo Gonzalez Cháves, en terreno 
donado a la Dirección General de Escuelas y 
Cultura por la Municipalidad de Adolfo 
Gonzalez Chaves. 

Correa, Tomaselli 

FUNDAMENTOS 

Los motivos que nos impulsan a promo­
ver el presente proyecto de declaración se 
fundan en contribuir, desde nuestro rol co­
mo leglsl~dores de la provincia de Buenos 
Aires, a la concreción de un viejo anhelo de 
la comunidad garmense, cual es la construc­
ción de un edificio para que en él funcione la 
escuela de educación media Mro. 1 Alvaro 
Barros de esta próspera localidad del partido 
de Adolfo Gonzalez Chaves. 

Las gestiones de todos los sectores comu­
nitarios interesados en la construcción, son 
de larga data. La escuela fundiona desde 
1960; y ya el expediente 4055 • 1093/71 
tuvo resolución favorable y declarada prime-
ra prioridad desde noviembre de 1975. Pos­
teriormente, la municipalidad de Adolfo 
Gonzalez Chaves donó un terreno para dicho 
fin a la Dirección General de Escuelas y Cul­
tura,. segón ordenanza 889/83, que estable· 
ció un plazo de cinco años para que se cum­
pla el cometido de la donación (la construc­
ción del edificio escolar); en caso contrario, 
el predio volverá a propiedad de la municipa· 
lidad. · 

En 1984, la municipalidad'eleva al gobier­
no de la Provincia las prioridades de obras 
públicas a realizarse en el partido, y ta cons­
trucción de la escuela figuraba ·en segundo 
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término. Iniciado por el Consejo Escolar,elex- ' 
pedlente 4055 • 10.670/84, tiene resolución 
favorable, y sólo se espera la adjud lcaclón de. 
partidas. Por otra parte, la municipalidad de 
Gonzalez Chaves ha reall.zado el proyecto 
para la construcción, con una superficie cu­
bierta total de 1037,65 m2, y un costo esti­
mado, al 31/8/86, de 8 226,676,00. 

Y así llegamos a este momento en que las 
siete divisiones de la escuela (lnclu ído el 6to. 
año de técnico contable y lro. de bachillera­
to para adultos), más el gabinete de labora· 
torio con dos ayudantes especlficos, labora· 
torio de computación, biblióteca con 2:000 
volúmenes, y prácticas de taller en horario· 
extraescolar, funcionan en el edificio de la 

·escuela primaria Nro. 4, con las lógicas ínco· 
modidades e ineficiencias del caso. 

Por todo lo expuesto es que solicitamos a 
esta Honorable Cámara una rápida aproba· 
ción de este proyecto, para que el Poder Eje­
cutivo se haga eco de esta válida aspiración 
de la comunidad de De la Garma, en pro de 
una educación mejor que, seguramente, ges· 
tará mejores hombres para un mañana en 
que la Provincia necesitará de ellos. 

Correa 

-- A las comisiones de Desarrollo Reglo· 
nal del Interior y de Educación, Cultura y 
Medios de Comunicación. 

XXXIX OBRAS DE DESAGUES PLUVIA· 
LES EN LA PLANTA URBANA DEL 
PARTIDO DE GONZALEZCHAVES 

(D/644/86 · 87) 

PROYECTO DE DECLARACION 

La Honoraole Cámara de Diputados de 
Buenos Aires 

DECLARA 

Que vería con agrado se incorpore al pro· 
yecto de presupuesto provincial para el año 
1987 la obra desagües pluviales en la planta 
urbana de Adolfo Gonzalez Chaves, en partí· 
do de Adolfo Gonzalez Chaves. 

Correa, Tomaselll 

FUNDAMENTOS 

La obra desagües pluviales en la planta 
urbana de Adolfo Gonzalez Chaves, declara· 
da de interés prioritario por las autoridades 
municipales del partido de Adolfo Gonzalez 
Chaves, ha sido· ~uceslvamente postergada, 
no obstante tos permanentes reclamos de au· 

toridades y ¡Comunidad del distrito y conve· 
nio con la Dirección Provincial de Hidráulica 
expediente 2406 • 7716 • 84 (mediante el· 
cual la comuna se comprometió a reintgrar a. 
la Provincia> la Inversión que esta realice), a 
través de su exclusión de los anteproyectos y 
proyectos provinciales de presupuesto. 

Dichas exclusiones causan enorme perjui· 
ele a la ciudad de Gonzalez Chaves, no sólo 
por la propia implicancia de la obra en cues­
tión, sino también por que su postergación 
paraliza todas las obras de infraestructura 
posterior a la ejecución de los desagües plu· 
viales, contenidas en el plan de desarrollo 
urbano prqyectado para la ciudad por, las 
autoridades municipales. 

Entendemos que las razones apuntadas 
son más que suficientes para que esta Hono­
rable Cámara apruebe el proyecto que se 
propicia. 

Correa 

.-A .. las, comisiones de Desarrollo Regio· 
nal del Interior y de Obras y Servicios Públl· 
cos. 

XL 
1 

REVISION DE LAS CAUSAS JUDI· 
CIALES DE PRESOS POLITICOS 

(D/647/86 • 87) 

PROYECTO DE DECLARACION 

La HoAorable Cámara de Diputados de 
Buenos Air~s 

DECLARA 

Que vería con agrado que los legisladores 
nacionales le den pronto tratamiento al pro· 
yecto de revisión de las causas judiciales de 
los presos políticos, ya que el pa (s ha recu· 

· perado el '.estado de derecho y dicho proyec· 
to tiende a consolidar la democracia en nues· 
tra patria. 

Aramouni, Tomaselli 

FUNDAMENTOS 

Habie~do recuperado nuestro p<:1ís el es­
tado de qerecho, el proyecto que impulsa la 
revisión de las causas que no están ajustadas 
al debido proceso, es uno más de lo~ tantos 
que intentan afianzar la democracia en nues­
tra patria~ 

' 
Ya han pasado más de dos años y medio 

desde que asumió el gobierno constitucional 
y la liber~ad de los presos poHticos, continúa 
siendo una reivindicación de vastos sectores 
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de la vida nacional. 
Es por ello, que se impulsa el presente 

proyecto de declaración. 

Aramouni 

-A las comisiones de Derechos H·u· 
manos y Garantías y de Asuntos Cons· 
titucl0nales y Justicia. 

XLI DECLARANDO DE INTERES PRO· 
VINCIAL EL XIII FESTIVAL DE CO· 
ROS DE TANDIL, A REALIZARSE EN 
OCTUBRE PROXIMO 

(D/649/86 • 87). 

PROYECTO DE DECLARACION 

La Honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires 

DECLARA 

Que ver(a con agrado que el Poder Ejecu-. 
.ivo provincia! declare de interés provincial 

el XI 11 Festival de Coros de Tandil, a realizar· 
se la primera semana de octubre de 1986. 

Asimismo, se le brinda su auspicio y 
adhesión, teniendo en cuenta la importancia 
de dicho festival y el aporte cultural que 
brinda el mismo. 

Aramouni, Tomaselli 

FUNDAMENTOS 

El Festival de Coros de Tandil es uno de 
los acontecimientos culturales de dicha clu· 
dad, que se proyecta al resto de la Provincia 
y a todo el pafs, y en ocasiones al exterior, 
siendo ideada y organizada por el Coro Esta· 
ble de Tandil, con la colaboración de la Di~ 
rección Municipal de Cultura. 

Este festival que ya lleva trece años inin· 
terrumpi®s realizándose, ha coadyuvado a 
la divulgación del canto coral como una de 
las más positivas realizaciones del ser huma· 
no en cuanto integrante de una comunidad. 

Asimismo, al propiciar el acercamiento 
intercoral, ha Integrado desde el punto de vista 
artístico y humano a personas de distintas 
latitudes, un aspecto sumamente.importante 
en un pa(s como el nuestro, de tan vasta geo­
grafía. Muestra de ello ha sido la actuación 
en el mismo de los coros Estable de Rosari<) 
Universitario de La Plata, Ars Nova de Santa 
Fe, Polifónico de Río Cuarto, de Cámara de 
Córdoba,. Universitario de Sari Juan, Canto­
r(a de Lugano, Municipal de Gálvez,Santa fe 
Polifónico de Cipollettl, de Niflos y Jóvenes 

Cantores de Bariloche, además de los coros 
de Lobos, Lomas de Zamora, Merlo, Juárez, 
Bah(a Blanca, Mar del Plata, Ro5ario, etc.; 
debiendo destacarse también la actuación de 
Coros de Uruguay y Brasil en algunas ocasio­
nes. 

·Es por los motivos expuestos, que se im­
pu Isa er presente proyecto de declaración. 

Aramouni 
-A las comisiones de Desarrollo 

Regional del Interior y de Educación, 
Cultura y Medios de Comunicación .. 

XLII CONSTRUCCION DE DESAGUES 
PLUVIALES EN EL BARRIO CIUDAD 
ATLANTIDA, DE LA LOCALIDAD DE 
PUNTA ALTA, PARTIDO DE CORO· 
·NEL DE MARINA LEONARDO ROSA· 
LES. 

(D/650/86 • 87) 

PROYECTO DE DECLARACION 

La Honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires 

DECLARA 

Que vería con agrado que el Poder Ejecu­
tivo provincial, a través del órgano compe­
tente y a la mayor brevedad posible, arbitre 
las medidas necesarias a fin de iniciar las o­
bras correspondientes a los desagües pluvia­
les en el barrio ciudad Atlántida de la locali­
dad de Punta Alta, partido de Coronel de 
Marina Leonardo Rosales. 

Curzi, Martegani, Bondone, Bus­
tos. 

FUNDAMENTOS 

• Las obligaciones de aquellos que represen­
tan a toda una sociedad democrática resultan 
permanentes en virtud de que son ellos quie­
nes deben legislar y ejecutar, no sólo sobre 
esa multiplicidad de necesidades y problemas 
existentes, sino también previendo alternati· 
vas válidas de solución, realizando así una ca­
ractert'stica típica de la función del es.tadista. 

El barrio ciudad Atlántida, ubicado en la 
localidad de Punta :Alta, partido de Coronel 
de Marina Leonardo Rosales, constituye una 
de las barriadas más importantes de la ciudad. 
Ciudad Atlántida cienta con una numerosa 
población que crece día a día, incrementan­

.do así su propia infraestructura y peso social 
y adquiriendo una fisonomía p¡opia. 

Religiosamente, cada uno de los vecinos 
paga sus respectivos impuestos que aumen­
tan en cantidad y e.n valor, pero no en su 
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retorno a la comunidad, como debiera ser, 
pese a las numerosas promesas efectuadas. 

A los inconvenientes e incomodidades de· 
rivadas del estado de sus calles y de la inade· 
cuada ubicación de una planta depuradora 
de residuos cloacales que enrarél;e el aire del 
lugar, hay que sumar los serios obstáculos 
que nacen con cada nueva lluvia. Es en tales 
circunstancias que ciudad Atlfotida se ve 
prontamente inundada, incluso en sus prin· 
cipales arterias, que sirven de ingreso a la 
ciudad de Punta Alta, desde la ruta nacional 3, 

Las obras de desagües pluviales resulta­
ri'an beneficiosas para más de veinte mil po· 
bladores y resolviendo as( uno de sus pro· 
blemas principales. 

En razón de lo expuesto, este bloque del 
Partido 1 ntransigente, presenta el siguiente 
proyecto de declaración, solicitando a la vez 
el voto positivo de los señores diputados. 

Curzi 

-A las comisiones de Desarrollo 
Regional del 1 nterior y de Obras y Ser­
vicios Públicos. 

PROYECTO DE SOLICITUD 
DE INFORMES 

XLlllEFECTOS DEL DESBORDE DEL 
RIO V, EN LAS POBLACIONES DE 
CARHUE Y GUAM IN l. 

(D/643/86 • 87) 

Proyecto de solicitud de informes 

La Honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires 

RESUELVE 

Solicitar al señor ministro de Obras y Ser· 
vicios Públicos de la Provincia se sirva infor· 
mar a esta. Honorable Cámara de Diputados 
sobre los siguientes puntos: 

l. Si se tiene previsto el traslado de las 
poblaciones de Carhué y Guaminí, de-

Propiedad Intelectual 
en trémite 

bido a que los caudales de lluvia que se 
aguardan podría agravar aúm más la si· 
tuación en la zona. 

2, Si no resulta más económico trasladar 
ambas ciudades, o al menos una de 
ellas, que realizar obras de dudosa via· 
bilidad, cuyos resultados no garantiza· 
rían la solución definitiva para la zona, 
teniendo en cuenta los perjuicios que 
ocasionarían las inundaciones, a perso­
nas y bienes y las posibles indemniza· 
ciones que como resarcimiento le exi­
giri'an al Estado provincial. 

3. Si se han realizado estudios o proyec· 
tos técnicos destinados ·a solucionar 
definitivamente el problema ·de las 
Inundaciones en la cuenca deprimida 
de L.as. Encadenadas del Oeste. En caso 
afirmativo, cuáles son y si pueden ser 
remitidos a esta Honorable Legislatura. 

Aramouni, Tomaselli 

FUNDAMENTOS 

Existe en todo el oeste bonaerense, una 
marcada inquietud por la situación originada 
a raíz de los continuos desbordes del sistema 
de las lagunas Encadenadas del Oeste bonae­
rense. Esta inquietud es producida sustan­
cial mente porque no se avizoran soluciones 
definitivas a esta problemática y la población 
vive la incertidumbre propia de quien se 
siente desprotegido ante la pasividad de las 
reparticiones oficiales, que hasta el momen­
to sólo han contribu(do a paliar parcialmen· 
te las secuelas ·de las inundaciones en unas 
zonas, y a veces en perjuicio de otnis. 

Se esperan a corto plazo, descargas pluvia­
les del orden de los 200 milímetros, lo que 
agravaría aún más el .sector, tornando muy 
cr(tica la situación de las poblaciones de Car· 
hué y Guarnin1'. Por ello. se impulsa el presen­
te pedido de informes que pretende lograr 
del Poder Ejecutivo la debida recepción. 

Aramouni 

-A las. Comisiones. d_e Desarrollo 
Regional del Interior y de Obras y Ser­
vicios Públicos. 
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